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GLOSARIO 
 
El presente capitulo comprende una serie de conceptos o términos que se usarán 
durante el desarrollo del presente trabajo de grado, con la intención de facilitar al 
lector el entendimiento y la comprensión del presente documento. Para este caso 
se toma como marco referente el Decreto 1072 del año 2015 (Articulo 2.2.4.6.2). 
 
ACCIÓN CORRECTIVA: acción tomada para eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación no deseable. 
 
ACCIÓN DE MEJORA: acción de optimización del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño de la 
organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su 
política. 
 
ACCIÓN PREVENTIVA: acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad u otra situación potencial no deseable. 
 
ACTIVIDAD NO RUTINARIA: actividad que no forma parte de la operación normal 
de la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria 
por su baja frecuencia de ejecución. 
 
ACTIVIDAD RUTINARIA: actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización se ha planificado y es estandarizable. 
 
ALTA DIRECCIÓN: persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa. 
 
AMENAZA: peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presenta con una severidad 
suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así 
como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de 
sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 
 
AUTO-REPORTE DE CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD: proceso mediante 
el cual el trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las 
condiciones adversas de la seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo. 
 
CENTRO DE TRABAJO: se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o 
área a cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa 
determinada. 
 
CICLO PHVA: procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento 
continuo a través de los siguientes pasos. 
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PLANIFICAR: se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores, encontrando qué cosas se están haciendo incorrectamente o se 
pueden mejorar y determinando ideas para solucionar esos problemas. 
 
HACER: implementación de las medidas planificadas. 
 
VERIFICAR: revisar que los procedimientos y acciones implementados están 
consiguiendo los resultados deseados. 
 
ACTUAR: realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 
seguridad y salud de los trabajadores. 
 
CONDICIONES DE SALUD: el conjunto de variables objetivas y de autor reporte de 
condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
socio demográfico y de morbilidad de la población trabajadora. 
 
CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO: aquellos elementos, agentes 
o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros.  
 
 Las características generales de los locales, instalaciones, maquinas, equipos, 

herramientas, materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar 
de trabajo. 

 
 Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de trabajo 

y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia. 
 
 Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado 

anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores. 
 
 La organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores 

ergonómicos o biomecánicos y psicosociales. 
 
EFECTIVIDAD: logro de los objetivos de sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo con la máxima eficacia y eficiencia. 
 
EFICACIA: es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 
realización de una acción. 
 
EFICIENCIA: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 
EMERGENCIA: es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia de este, 
que afecta el funcionamiento normal de la empresa, requiere de una reacción 
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inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencia y primeros 
auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su magnitud. 
 
EVALUACIÓN DEL RIESGO: proceso para determinar el nivel de riesgo asociado 
al nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de 
las consecuencias de esa concreción. 
 
EVENTO CATASTRÓFICO: acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en las instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PELIGRO: proceso para establecer si existe un peligro y 
definir las características de este. 
 
INDICADORES DE ESTRUCTURA: medidas verificables de la disponibilidad y 
acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender 
las demandas y necesidades en seguridad y salud en el trabajo. 
 
INDICADORES DE PROCESO: medidas verificables del grado de desarrollo e 
implementación SG-SST. 
 
INDICADORES DE RESULTADO: medidas verificables de los cambios alcanzados 
en el periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación 
de recursos propios del programa o del sistema de gestión. 
 
MATRIZ LEGAL: es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la 
empresa acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva, 
los cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, el cual deberá actualizarse en la 
medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables. 
 
MEJORA CONTINUA: proceso recurrente de optimización del sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este 
campo, de forma coherente con la política de la seguridad y salud en el trabajo de 
la organización. 
 
NO CONFORMIDAD: no cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación 
de estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos 
aplicables, entre otros.  
 
PELIGRO: fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones. 
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POLÍTICA DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: es el compromiso de 
la alta dirección de una organización con la seguridad y salud en el trabajo, 
expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización. 
 
REGISTRO. documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia 
de las actividades desempeñadas. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS: mecanismo por medio del cual las personas e 
instituciones informan sobre su desempeño. 
 
REVISIÓN PROACTIVA: es el compromiso del empleador o contratante que implica 
la iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas 
y correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST. 
 
REVISIÓN REACTIVA: accione para el seguimiento de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo, ausentismo laboral por enfermedad. 
 
RIESGO: combinación de la probabilidad de que ocurran una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 
 
VALORACIÓN DEL RIESGO: consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no 
del riesgo estimado. 
 
VIGILANCIA DE LA SALUD EN EL TRABAJO O VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 
DE LA SALUD EN EL TRABAJO: comprende la recopilación, el análisis, la 
interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a efectos de la 
prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación, ejecución y 
evaluación de los programas de la seguridad y salud en el trabajo, el control de los 
trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por 
enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud de los 
trabajadores. 
 
Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como 
la del medio ambiente de trabajo. 
 
SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: prevención de las lesiones y 
enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la protección y 
promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por objeto mejorar las condiciones 
y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el trabajo, que conlleva la 
promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores en todas las ocupaciones. Ley 1562 de 2012. 
 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-
SST): consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la 
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mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la 
aplicación, la evaluación, la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad 
y salud en el trabajo. Su ejecución es permanente, como un proceso de 
mejoramiento continuo de las condiciones de trabajo. (Decreto 1072 del 2015). 
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RESUMEN 
 
El presente proyecto de grado tiene como objetivo implementar el Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con base en los lineamientos 
establecidos en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 1111 de 2017 en la 
empresa INVOTECSA INNOVACIONES TECNOLÓGICAS S.A.S., ubicada en la 
ciudad de Bogotá en la localidad de Teusaquillo, la cual tiene como actividad 
principal “Actividades de consultoría informática y actividades de administración de 
instalaciones”, entre otras. Esto con el fin de minimizar los peligros y riesgos 
asociados a cada una de las actividades que los trabajadores se encuentran 
expuestos a diario y de esta manera lograr un ambiente laboral adecuado y así 
mismo puedan cumplir sus funciones en condiciones óptimas, seguras, confiables, 
además de cumplir a cabalidad con los requisitos exigidos por la normatividad legal 
vigente. 
 
En primera instancia se realizó una evaluación inicial que permitiera determinar e 
identificar cuál es el grado de cumplimiento de la empresa frente a los requisitos 
normativos en materia de SG-SST. Posteriormente se elaboró una matriz de 
requisitos legales que permitió identificar el marco normativo que la empresa debe 
cumplir, describiendo entre estos los Decretos, Leyes, Resoluciones, etc., acorde a 
su actividad económica, su tamaño, ubicación, clase de riesgo, entre otros aspectos. 
Adicionalmente a está matriz, se elaboró una matriz (IPER) para identificar los 
peligros y la mitigación de los riesgos en la que los trabajadores están expuestos en 
sus actividades laborales. 
 
Según el resultado obtenido por la evaluación inicial se desarrolló un plan de 
mejoramiento con el fin de consolidar las acciones necesarias para corregir las 
debilidades encontradas en dicha evaluación, y así orientar los resultados al 
mejoramiento continuo en condiciones óptimas de trabajo y salud. De lo anterior se 
generan las directrices para establecer y determinar la política y los objetivos del 
SG-SST. Adicional a lo anterior durante la implementación se conforman el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), Comité de Convivencia 
Laboral, brigadas de emergencia, los cuales cada una de las personas 
pertenecientes a estos grupos tiene designadas unas funciones, responsabilidades 
y autoridades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo que se puede 
evidenciar en la Matriz de Roles, responsabilidades y autoridades. 
 
Por último, se desarrolló una auditoría que permitió identificar el grado de 
cumplimiento con respecto a los requisitos normativos legales vigentes y así mismo 
comparar los resultados con la evaluación inicial, observando el crecimiento y la 
mejora continua que se realizó en INVOTECSA S.A.S. 
 
Palabras claves: implementación, cumplimiento, peligros, requisitos, sistema de 
gestión, riesgo, seguridad.  
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ABSTRACT 
 
The objective of this degree project is to implement the Occupational Health and 
Safety Management System based on the guidelines established in Decree 1072 of 
2015 and Resolution 1111 of 2017 in the company INVOTECSA INNOVACIONES 
TECNOLÓGICAS SAS, located in the Bogotá City in the neighbourhood of 
Teusaquillo, which has as its main activity "Computer consulting activities and 
facilities management activities", among others. This in order to minimize the 
hazards and risks associated with each of the activities that workers are exposed to 
on a daily basis and in this way to achieve an adequate work environment and 
likewise can perform their functions in optimal, safe, reliable conditions, in addition 
to comply fully with the requirements demanded by current legal regulations. 
 
In the first instance, an initial evaluation was carried out to determine and identify 
the degree of compliance of the company with respect to the regulatory requirements 
in the area of SG-SST. Subsequently, a matrix of legal requirements was drawn up 
to identify the regulatory framework that the company must comply with, describing 
among these the Decrees, Laws, Resolutions, etc., according to their economic 
activity, size, location, risk class, among others aspects. In addition to this matrix, a 
matrix (IPER) was created to identify the hazards and mitigate the risks in which 
workers are exposed in their work activities. 
 
According to the result obtained by the initial evaluation, an improvement plan was 
developed in order to consolidate the necessary actions to correct the weaknesses 
found in said evaluation, and thus direct the results to the continuous improvement 
in optimal work and health conditions. From the above, the guidelines to establish 
and determine the policy and objectives of the SG-SST are generated. In addition to 
the above, during the implementation, the Joint Occupational Health and Safety 
Committee (COPASST), the Committee for Work Coexistence, emergency brigades 
are formed, each one of the persons belonging to these groups has designated 
functions, responsibilities and Occupational Safety and Health authorities that can 
be evidenced in the Matrix of Roles, responsibilities and authorities. 
 
Finally, an audit was conducted to identify the degree of compliance with the current 
legal regulatory requirements and also compare the results with the initial evaluation, 
observing the growth and continuous improvement that was carried out in 
INVOTECSA S.A.S. 
 
Keywords: implementation, compliance, hazards, requirements, management 
system, risk, security.  
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INTRODUCCIÓN 
 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo dejo de ser una 
certificación, un requisito de los clientes para considerarse actualmente de carácter 
obligatorio según el Ministerio de Trabajo, con base en esto todas las empresas sin 
importar su tamaño, número de trabajadores, actividad económica, ni su carácter 
(público o privada) deberán implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo a más tardar el mes de abril del año 2019, con el objetivo de 
promover entornos de trabajo seguros y saludables para los trabajadores. El 
Ministerio de Trabajo por medio de las ARL realizará las inspecciones o visitas de 
verificación frente al cumplimiento de los requisitos normativos legales vigentes 
como lo son el Decreto 1072 del 2015, la Resolución 1111 de 2017, Ley 1562 del 
2012 y el Decreto 052 del 2017, entre otros. Sin embargo, dicha entidad no tiene la 
intención o el propósito de sancionar a las empresas, por lo contrario, quiere 
fomentar la Seguridad y Salud para el bienestar de los trabajadores. 
 
Por tal motivo el objetivo del trabajo de grado es implementar el Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo en INVOTECSA S.A.S., ubicada en la ciudad 
de Bogotá D. C., con el fin de identificar por medio del diagnóstico el estado actual 
de la empresa, dar cumplimiento a la normatividad legal vigente, identificar los 
peligros y riesgos a los que se ven expuestos los trabajadores en sus actividades 
laborales, definir la política y los objetivos del SG-SST, plan de mejoramiento, 
programa de sensibilización, programa de formación, establecer y definir la 
estructura documental al igual que los indicadores de gestión y asegurar mediante 
la auditoría interna un porcentaje aceptable de acuerdo al Decreto 1072, y así 
establecer el plan de acciones correctivas y por último determinar el estudio 
financiero, con el objetivo de tomar medidas de intervención y control de las 
condiciones inseguras generando condiciones de trabajo saludables y seguras, 
garantizando el bienestar del trabajador en aspectos físicos, mentales, etc.  
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1. DIAGNÓSTICO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DEL SG-SST 
 

Con el diagnóstico se procura conocer el estado de cumplimiento en el cual se 
encuentra actualmente la empresa INVOTECSA S.A.S., con respecto a los 
estándares mínimos que exige el Ministerio de Trabajo en materia de Seguridad y 
Salud en el trabajo, los cuales están considerados en el capítulo 6 del Decreto 1072 
del 2015 y en la Resolución 1111 del 2017 para su debida implementación y correcta 
operación. 
 
1.1 OBJETIVO 
 

Determinar las prioridades y necesidades en seguridad y salud en el trabajo de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la ley en el Decreto y la Resolución 
anteriormente enunciados.  
 

1.2 CRITERIOS 
 

Decreto 1072 del 2015, Decreto 052 del 2017, Resolución 1111 del 2017. 
 

1.3 METODOLOGÍA 
 
Según el Ministerio de Trabajo1 en la guía técnica de implementación para mi 
pymes, el diagnóstico debe realizarse por personal idóneo y competente de acuerdo 
con los criterios expuestos en la normatividad vigente y los estándares mínimos, 
con el fin de identificar y establecer las prioridades en Seguridad y Salud en el 
Trabajo. La inspección se llevará a cabo con la ayuda de herramientas 
proporcionadas por la ARL y según el porcentaje obtenido se va a establecer el plan 
de trabajo anual. 
 
Sin embargo, en cualquier caso, la evaluación debe tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
 La identificación de la normatividad legal vigente en materia de riesgos laborales. 

 
 La identificación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos, además 

de contemplar los cambios de procesos, instalaciones, equipos, maquinarias, 
entre otros. 
 

 La identificación de las amenazas y evaluación de la vulnerabilidad de la 
empresa. 

                                                             
1 MINISTERIO DE TRABAJO. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): 

Guía técnica de implementación para mipymes [Sitio web]. Bogotá. D.C. CO. sec. Documentos. S.f. 
p.16. [citado 16 febrero, 2019]. Archivo en pdf. Disponible en: 
http://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/51963/Guia+tecnica+de+implementacion+del+SG+
SST+para+Mipymes.pdf/e1acb62b-8a54-0da7-0f24-8f7e6169c178 
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 La evaluación de la efectividad de las medidas implementadas, para controlar 
los peligros, riesgos y amenazas. 

 
 El cumplimiento al programa de capacitaciones anual. 
 

 Los programas de vigilancia epidemiológica que evalúa los puestos de trabajo y 
salud de los trabajadores. 

 

 La descripción sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización de sus 
condiciones de salud. 

 

 Evaluación y seguimiento de los indicadores del SST. 
 
1.4 DESARROLLO 
 
Teniendo en cuenta los puntos anteriores se realizó una evaluación en el mes de 
julio del año 2018, bajo el formato de la ARL – Positiva, código: VP-RE-ESGSST-
04, versión 4 del 04 de diciembre del 2014 (Ver anexo 1), en el cual se evidenció 
cada uno de los aspectos mencionados anteriormente y demás ítems en sus 80 
requerimientos verificables, según la Resolución 1111 del 2017 y el Decreto 1072 
de 2015 se evaluó la siguiente estructura. (Ver cuadro 1) 
 
Cuadro 1. Estructura evaluada en el diagnóstico 
 

Plan básico 

1) Programa estructura empresarial 

2) Programa preparación y atención de emergencias 

3) Programa de prevención y protección colectiva e individual 

4) Programa promoción y prevención en salud 

5) Programa investigación de incidentes, accidentes de trabajo 

Plan avanzado 

6) Programa gestión para el control de incidentes y accidentes 
de trabajo 

7) Programa de gestión en la prevención de enfermedades 
laborales 

Plan especializado 8) Programa de vigilancia epidemiológica 

Plan de gestión integral 9) Sistema de gestión de la SST 

 
Fuente: elaboración propia 
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Partiendo de la estructura organizacional representada en el siguiente organigrama 
(Ver figura 1) se dispone a evaluar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo en todos los niveles de la empresa, dicha actividad fue ejecutada por 
la consultora externa y la encargada del Sistema integrado de INVOTECSA S.A.S. 
 
Figura 1. Organigrama 

 

   
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Misión, Visión y organigrama [Documento Interno]. Bogotá. D.C. CO. 
31 marzo, 2017. Archivo en pdf. 

 
Al realizar la verificación se encuentra que los trabajadores tenían un conocimiento 
muy básico de lo que era el sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, por lo cual la entrevista se realizó directamente con el Gerente General el 
Señor Rafael Pamplona Martínez, quien proporcionó la información necesaria del 
estado actual de la empresa en materia de la Seguridad y Salud en el trabajo, 
finalmente se procedió a gestionar el formato de la ARL – Positiva, con base a la 
evidencia que se iba encontrando en la empresa. 
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1.5 RESULTADOS 
 
El resultado obtenido de la evaluación fue crítico (Ver Tabla 1), generando un valor 
de 10.2% (BAJO) correspondiente al cumplimiento de los requisitos exigidos por la 
Resolución 1111 y un 89,8% de no cumplimiento respectivamente (Ver Gráfica 1), 
dicha evaluación de los estándares mínimos será conservado por la empresa a 
disposición de los funcionarios del Ministerio de Trabajo. La Resolución 1111 del 
2017 determinó una calificación y valoración de los estándares mínimos del SG-
SST, y de acuerdo con el resultado se deben aplicar las acciones descritas en el 
próximo cuadro. (Ver Cuadro 2) 
 
Gráfica 1. Resumen de la evaluación inicial 
 

  
Nota: El gráfico de barras corresponde a los porcentajes obtenidos en la tabla 1. Resumen 
evaluación inicial, correspondientes al 10,2% de cumplimiento y 89,8% de no cumplimiento con 
respecto a los estándares mínimos. 
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Tabla 1. Resumen evaluación inicial 
 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

No. PROGRAMA EVALUACIÓN S&SO 
INICIAL 

ACCIONES POR 
REALIZAR 

SELECCIÓN DE 
PROGRAMA(S) 
PARA EL AÑO 

% META EVALUACIÓN 
S&SO FINAL 

CONCEPTO FINAL DE 
EVALUACIÓN POR 

PROGRAMA 

1 1. PROGRAMA ESTRUCTURA 
EMPRESARIAL 

19% IMPLEMENTAR   0,0%  

2. PROGRAMA PREPARACIÓN Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

12% IMPLEMENTAR   0,0%  

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN COLECTIVA E 

INDIVIDUAL 

0% IMPLEMENTAR   0,0%  

4. PROGRAMA PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN EN SALUD 

22% IMPLEMENTAR   0,0%  

5. PROGRAMA INVESTIGACIÓN DE 
INCIDENTES, ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

5% IMPLEMENTAR   0,0%  

2 6. PROGRAMA GESTIÓN PARA EL 
CONTROL DE INCIDENTES Y 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

11% IMPLEMENTAR   0,0%  

7. PROGRAMA GESTIÓN EN LA 
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES 

LABORALES 

0% IMPLEMENTAR   0,0%  

3 8. PROGRAMAS DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA 

0% IMPLEMENTAR   0,0%  

4 9. SISTEMA DE GESTIÓN EN SST 20% IMPLEMENTAR   0,0%  

TOTAL 10,2%  100,0% 0,0%  

CALIFICACIÓN GLOBAL EN LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

BAJO  BAJO  

Los programas a desarrollar para el año 2019 son: 

Responsable ARL Elizabeth Gantiva Henao Firma 
 

C.C. 52,181,035 

Responsable organización Rafael Pamplona Martínez  Firma  

C.C. 1,013,668,105 

 Fecha de realización (D/M/A) 24/07/2018   
 
Nota: El formato que se utilizó en la anterior tabla pertenece a la ARL – Positiva, sin embargo, la información descrita allí en el formato es 
de INVOTECSA S.A.S. 
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Cuadro 2. Acciones conforme al resultado de la autoevaluación 
 

Criterio Valoración Acción 

Si el puntaje 
obtenido es 

menor al 60% 
CRÍTICO 

Realizar y tener a disposición del Ministerio del 
Trabajo un Plan de Mejoramiento de inmediato.  

 
Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos 

Laborales a la que se encuentre afiliada a la empresa 
o contratante, un reporte de avances en el término 
máximo de tres (3) meses después de realizada la 

autoevaluación de Estándares Mínimos. 
 

Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con 
valoración crítica, por parte del Ministerio del Trabajo. 

Si el puntaje 
obtenido está 
entre el 61% 

y 85% 

MODERADAMENTE 
ACEPTABLE 

Realizar y tener a disposición del Ministerio del 
Trabajo un Plan de Mejoramiento. 

 
Enviar a la respectiva Administradora de Riesgos 

Laborales a la que se encuentre afiliada a la empresa 
o contratante, un reporte de avances en el término 
máximo de seis (6) meses después de realizada la 

autoevaluación de Estándares Mínimos. 
 

Plan de visita por parte del Ministerio del Trabajo. 

Si el puntaje 
obtenido es 

mayor o igual 
al 86% 

ACEPTABLE 
Mantener la calificación y evidencias a disposición del 
Ministerio de Trabajo, e incluir en el Plan de Anual de 

Trabajo las mejoras detectadas. 

 
Fuente:  COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución número 1111 del 2017 (27, marzo, 
2017). Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud para empleadores y contratantes. Bogotá, D.C.: Diario Oficial Nro 50189 de marzo 28 de 
2017. Art 13. 
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Nota: Según el Ministerio de Trabajo2, el gobierno expidió la Resolución 0312 el 
pasado 13 febrero del 2019, de modo que entra a modificar los requisitos de la 
Resolución 1111 de 2017 para las empresas con diez (10) o menos trabajadores y 
empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II o 
III, con la cual se flexibilizarán los estándares mínimos para el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el trabajo para las microempresas colombianas (Mi pymes) 
ya que solo deberán cumplir con 27 requisitos y no 62 requisitos como estaban 
expuestos en la anterior Resolución, generando dificultades económicas y 
administrativas en su implementación al considerar que las empresas pequeñas 
tuvieran los mismos ingresos y utilidades que las grandes empresas.  
 
Sin embargo, es de aclarar que el presente proyecto no será afectado por dicha 
Resolución debido a que el anteproyecto fue aprobado en vigencia de la Resolución 
1111 de 2017 y el Decreto 1072 del 2015, pero esto no significa que se deba 
desconocer o desentenderse de la nueva Resolución 0312 del 2019 que aclara y 
beneficia las pequeñas empresas como ya se había mencionado anteriormente. La 
Resolución 0312 solo se utilizará para el capítulo de plan de acciones correctivas, 
debido a que el plan de acción a seguir para la empresa a partir del presente año 
(2019) se va a regir bajo los requisitos de dicha Resolución. 
 
Las empresas que cuentan de once (11) a cincuenta (50) trabajadores deberán 
cumplir 27 estándares, como es el caso de INVOTECSA S.A.S., que tiene veinte 
(20) trabajadores permanentes clasificada con riesgo I y deberá cumplir con los 
siguientes estándares mínimos (Ver cuadro 3), con el fin de proteger la seguridad y 
salud de los trabajadores: 
  

                                                             
2 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución número 0312 del 2019 (13, febrero, 2019). 

Por medio del cual se establecen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo SG-SST. Bogotá, D.C.: Diario Oficial Nro 50872 de febrero 19 de 2019. Cap II. 
Art 9. 
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Cuadro 3. Estándares mínimos Resolución 0312 de once (11) a cincuenta (50) trabajadores 
 

ÍTEM 
Criterios. Empresas de once a 

cincuenta trabajadores clasificados 
en riesgo I, II o III. 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

Asignación de una 
persona que diseñe el 
sistema de gestión de 

SST. 

Asignar una persona que cumpla con 
el siguiente perfil: 
 
El diseño del Sistema de Gestión de 
SST puede ser realizado por un 
tecnólogo en Seguridad y Salud en el 
Trabajo o en alguna de sus áreas, con 
licencia vigente en SST, que acredite 
mínimo dos (2) años de experiencia 
certificada por las empresas o 
entidades en las que laboró en el 
desarrollo de actividades de seguridad 
y salud en el trabajo y que certifique la 
aprobación del curso de capacitación 
virtual de cincuenta (50) horas. 
 
Esta actividad también podrá ser 
desarrollada por profesionales en SST 
y profesionales con posgrado en SST, 
que cuenten con licencia vigente en 
SST y el referido curso de 
capacitación virtual de cincuenta (50) 
horas. 

Solicitar documento 
soporte de la asignación y 
constatar la hoja de vida 

con soportes, de la 
persona asignada. 

Asignación de recursos 
para el Sistema de 
Gestión de SST. 

Asignar recursos económicos para 
desarrollar acciones de promoción de 
la salud y prevención de riesgos 
laborales. 

Solicitar documento 
soporte de asignación de 

recursos. 

Afiliación al Sistema de 
Seguridad Social Integral 

Afiliación a los Sistemas de Seguridad 
Social en Salud, Pensión y Riesgos 
Laborales de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

Solicitar documento 
soporte de afiliación y del 

pago correspondiente 

Conformación y 
funcionamiento del 

COPASST. 

Conformar, capacitar y verificar el 
cumplimiento de las responsabilidades 
del COPASST. 

Solicitar actas de 
reuniones e informes del 

COPASST. 

Conformación y 
funcionamiento del 

Comité de Convivencia 
Laboral. 

Conformar, capacitar y verificar el 
cumplimiento de las responsabilidades 
del comité de Convivencia Laboral. 

Solicitar actas de 
reuniones e informes del 
Comité de Convivencia 

Laboral. 
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Cuadro 3. (Continuación) 
 

ÍTEM 
Criterios. Empresas de once a 

cincuenta trabajadores clasificados 
en riesgo I, II o III. 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

Programa de capacitación 

Elaborar y ejecutar programa o 
actividades de capacitación en 
promoción y prevención, que incluya 
como mínimo lo referente a los 
peligros/riesgos prioritarios y las 
medidas de prevención y control, 
extensivo a todos los niveles de la 
organización. 

Solicitar documento 
soporte de las acciones de 

capacitación 
realizadas/planillas, donde 

se evidencie la firma de 
los trabajadores 

participantes. 

Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Elaborar política de SST escrita, 
firmada, fechada y comunicada al 
COPASST y a todos los trabajadores. 

Solicitar la política escrita 
y soportes de su 

divulgación. 

Plan Anual de Trabajo 

Elaborar el Plan Anual de Trabajo del 
Sistema de Gestión de SST firmado 
por el empleador o contratante, en el 
que se identifiquen como mínimo: 
objetivos, metas, responsabilidades, 
recursos y cronograma anual. 

Solicitar documento que 
contenga Plan Anual de 

Trabajo. 

Archivo y retención 
documental del Sistema 

de Gestión de SST 

Mantener el archivo de los siguientes 
documentos, por el término 
establecido en la normatividad vigente; 
Política en Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
Identificación de peligros en todos los 
cargos/oficios y áreas. 
Conceptos exámenes médicos 
ocupacionales 
Plan de emergencias. 
Evidencias de actividades del 
COPASST. 
Afiliación a Seguridad Social. 
Comunicaciones de trabajadores, ARL 
o autoridades en materia de Riesgos 
Laborales. 

Revisar el archivo con los 
documentos soporte de 
acuerdo con la norma 

vigente. 

Descripción socio 
demográfica y diagnóstico 
de condiciones de salud 

Identificar las características de la 
población trabajadora (edad, sexo, 
cargos, antigüedad, nivel escolaridad, 
etc.) y el diagnóstico de condiciones 
de salud que incluya la caracterización 
de sus condiciones de salud, recopilar, 
analizar e interpretar los datos del 
estado de salud de los trabajadores. 

Solicitar documento que 
contenga el perfil 

sociodemográfico y el 
diagnóstico de 

condiciones de salud 
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Cuadro 3. (Continuación) 
 

ÍTEM 
Criterios. Empresas de once a 

cincuenta trabajadores clasificados 
en riesgo I, II o III. 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

Actividades de medicina 
del trabajo y de 

prevención y promoción 
de la salud 

Desarrollar las actividades de 
medicina del trabajo, prevención y 
promoción de la salud de conformidad 
con las prioridades identificadas en el 
diagnóstico de condiciones de salud y 
con los peligros/riesgos prioritarios. 
 
 

Solicitar las evidencias 
que constaten la definición 

y ejecución de las 
actividades de medicina 
del trabajo, promoción y 

prevención de 
conformidad con las 
prioridades que se 

identificaron con base en 
los resultados del 
diagnóstico de las 

condiciones de salud. 

Evaluaciones médicas 
ocupacionales 

Realizar las evaluaciones médicas 
ocupacionales de acuerdo con la 
normatividad y los peligros/riesgos a 
los cuales se encuentre expuesto el 
trabajador. 
 

Conceptos emitidos por el 
médico evaluador en el 

cual informe 
recomendaciones y 

restricciones laborales. 

Restricciones y 
recomendaciones 
médicas laborales 

Cumplir las recomendaciones y 
restricciones que realizan las 
entidades promotoras de Salud y/o 
Administradoras de Riesgos 
Laborales, emitidas por los médicos 
tratantes, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
Entregar a quienes califican en 
primera oportunidad y/o a las Juntas 
de Calificación de invalidez los 
documentos que son responsabilidad 
del empleador conforme a las normas, 
para la calificación de origen y pérdida 
de la capacidad laboral. 

Solicitar las 
recomendaciones emitidas 

por la EPS, o ARL y el 
soporte de la actuación de 

la empresa frente a las 
mismas. 

 
Solicitar soporte de 

recibido por parte de 
quienes califican en 

primera oportunidad y/o a 
las Juntas de Calificación 

de Invalidez, de los 
documentos que 

corresponde remitir al 
empleador para efectos 

del proceso de calificación 
de origen y pérdida de 

capacidad laboral. 
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Cuadro 3. (Continuación) 
 

ÍTEM 
Criterios. Empresas de once a 

cincuenta trabajadores clasificados 
en riesgo I, II o III. 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

Reporte de accidentes de 
trabajo y enfermedades 

laborales 

Reportar a la Administradora de 
Riesgos Laborales (ARL) y a la 
Entidad Promotora de Salud (EPS) 
todos los accidentes y las 
enfermedades laborales 
diagnosticadas. 
 
Reportar a la Dirección Territorial del 
Ministerio del Trabajo que corresponda 
a los accidentes graves y mortales, así 
como las enfermedades 
diagnosticadas como laborales. 
 
Estos reportes se realizan dentro de 
los dos (2) días hábiles siguientes al 
evento o recibo del diagnóstico de la 
enfermedad. 

Indagar con los 
trabajadores si se han 

presentado accidentes de 
trabajo o enfermedades 

laborales (en caso 
afirmativo, tomar los datos 

de nombre y número de 
cedula y solicitar el 

reporte). Igualmente, 
realizar un muestro del 
reporte de registro de 
accidente de trabajo 

(FURAT) y el registro de 
enfermedades laborales 

(FUREL) respectivo, 
verificando si el reporte a 
las Administradoras de 

Riesgos Laborales, 
Empresas Promotoras de 

Salud y Dirección 
Territorial se hizo dentro 

de los dos (2) días hábiles 
siguientes al evento o 

recibo del diagnóstico de 
la enfermedad. 

Investigación de 
incidentes, accidentes de 
trabajo y enfermedades 

cuando sean 
diagnosticadas como 

laborales 

Investigar los incidentes y todos los 
accidentes de trabajo y las 
enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como laborales, con la 
participación del COPASST, 
previniendo la posibilidad de que se 
presenten nuevos casos. 

Verificar por medio de un 
muestro si se investigan 

los incidentes, accidentes 
de trabajo y las 

enfermedades laborales 
con la participación del 

COPASST. 

Identificación de peligros 
y evaluación y valoración 

de riesgos 

Realizar la identificación de peligros y 
la evaluación y valoración de los 
riesgos con el acompañamiento de la 
ARL. 

Solicitar documento donde 
se encuentre la 

identificación de peligros y 
valoración de riesgos. 

Solicitar evidencias de las 
medidas de control 

implementadas. 
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Cuadro 3. (Continuación) 
 

ÍTEM 
Criterios. Empresas de once a 

cincuenta trabajadores clasificados 
en riesgo I, II o III. 

MODO DE 
VERIFICACIÓN 

Mantenimiento periódico 
de instalaciones, equipos, 
máquinas y herramientas 

Realizar mantenimientos periódicos de 
instalaciones, equipo, máquinas y 
herramientas, de acuerdo con los 
manuales y/o las fichas técnicas de los 
mismos. 

Solicitar documento con 
los reportes del 

mantenimiento de 
instalaciones, equipos, 

máquinas y herramientas 
realizado. 

Entrega de los elementos 
de protección personal – 
EPP y capacitación en 

uso adecuado 

Realizar la entrega de los elementos 
de protección personal, acorde con el 
oficio u ocupación que desempeñan 
los trabajadores y capacitar sobre el 
uso adecuado de los mismos. 

Solicitar la evidencia de la 
entrega de elementos de 
protección personal y de 

la ejecución de las 
correspondientes 
capacitaciones. 

Plan de prevención, 
preparación y respuesta 

ante emergencias 

Elaborar el plan de prevención, 
preparación y respuesta ante 
emergencias. 

Solicitar el plan de 
prevención, prevención, 
preparación y respuesta 

ante emergencias y 
constatar evidencias de su 

divulgación. 

Brigada de prevención, 
preparación y respuesta 

ante emergencias 

Conformar, capacitar y dotar la brigada 
de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias. 

Solicitar el documento de 
conformación de la 

brigada de prevención, 
preparación y respuesta 

ante emergencias y 
verificar los soportes de la 
capacitación y entrega de 

la dotación. 

Revisión por la alta 
dirección 

Revisar como mínimo una (1) vez al 
año, por parte de la alta dirección los 
resultados del Sistema de Gestión de 
SST. 

Solicitar a la empresa los 
soportes que den cuenta 
de la revisión por la alta 

dirección de los resultados 
del Sistema de Gestión de 

SST. 

 
Fuente:  COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución número 0312 del 2019 (13, febrero, 
2019). Por medio del cual se establecen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Bogotá, D.C.: Diario Oficial Nro 50872 de febrero 19 de 
2019. Cap II. Art 9. 
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2. MATRIZ LEGAL 
 

Basado en el Decreto 1072 del 2015, la matriz legal “es la compilación de los 
requisitos normativos exigibles a la empresa acorde con las actividades propias 
inherentes de su actividad productiva, los cuales dan los lineamientos normativos y 
técnicos para desarrollar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), el cual deberá actualizarse en la medida que sean emitidas 
nuevas disposiciones aplicables”3. 
 
2.1 OBJETIVO 
 

Determinar la normatividad legal vigente aplicable a la actividad económica de la 
empresa, en términos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

2.2 CRITERIOS  
 
 Capítulo 2.2.4.6 del Decreto 1072/2015. 
 Normatividad nacional. 
 Normatividad departamental. 
 Normatividad local. 
 Normatividad de acuerdo con la actividad que realiza la empresa. 
 Normas técnicas sectoriales. 
 Normatividad acogida voluntariamente por la empresa. 
 
2.3 METODOLOGÍA 
 
Para el desarrollo de esta matriz se llevará a cabo una reunión con la consultora 
de la empresa AG INGENIEROS CONSULTORES, el abogado de INVOTECSA 
S.A.S., el Sr. Carlos Báez y el Gerente General el Sr. Rafael Pamplona Martínez 
quien nos proporcionará la suficiente información sobre la actividad económica y el 
contexto normativo de la empresa, y así determinar las Leyes, Decretos y 
Resoluciones aplicables en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
A continuación, se describe el diseño de la matriz: 
 
 Encabezado: 
 
o Logo de la empresa. 
o Nombre del documento. 
o Código del formato. 
o Fecha de elaboración y versión del documento. 

                                                             
3 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 26, 
mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.2.2. Num. 24. 
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 Columnas: 
 
o Tipo – Responsable cumplimiento 
o Origen 
o Tema (Peligros o aspectos relacionados) 
o Norma 
o Año 
o Artículo aplicable 
o Tema 
o Aplica 
o Cumple 
o Cómo se cumple 
o Responsable de cumplimiento 
o Verificación de cumplimiento 
 
(Ver Anexo 2). Matriz de requisitos legales. 
 
2.4 RESULTADOS 
 
El día 15 de julio de 2018 quedo establecida la matriz legal aplicable a INVOTECSA 
S.A.S., siendo aprobada y firmada por la alta dirección, con el compromiso de 
mantener y controlar la normativa identificada, de los cuales se determinaron 
aproximadamente 100 requisitos legales, entre los cuales se mencionan la 
Constitución, Leyes, Resoluciones Legislativas, Decretos, Resoluciones supremas, 
Circulares, entre otros. Para esto se debe tener en cuenta los siguientes factores 
que se consideran de mayor impacto e importancia: 
 
 Gestión general. De acuerdo con el código sustantivo del trabajo el empleador 

está en la obligación de suministrar los elementos de protección personal (Epp’s) 
y acondicionar los sitios de trabajo que garanticen la seguridad de los 
trabajadores.   

 
 Accidentes o enfermedades laborales. Cabe resaltar la importancia de la Ley 

100/1993, la cual dio origen al Sistema de Seguridad Social Integral, así mismo 
la Resolución 2013/1986 la cual controla el funcionamiento correcto de los 
comités de Salud Ocupacional, además del Decreto 1530/1996 los cuales 
promueven la investigación, identificación y reporte de los accidentes de trabajo 
y posibles riesgos. 

 
 Evaluación y control de riesgos. Promover métodos de control y prevención 

que permita mejorar la salud de los trabajadores, así como lo menciona la Ley 
9/1979 donde se determina la gran importancia de brindarle a los trabajadores 
los recursos necesarios como los elementos de protección personal (Epp’s) para 
su adecuado uso y área de trabajo, etc. 
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 Comité paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST). Debe 
asegurar, promover, garantizar las normas y los programas en temas de 
seguridad y salud en trabajo, además de capacitar a los trabajadores en la 
adopción de medidas y el desarrollo de actividades que promuevan el 
autocuidado en los lugares y ambientes de trabajo. 

 
 Emergencias. Planificar y organizar la utilización óptima de los recursos 

previstos de emergencias, con el fin de reducir al mínimo las posibles 
consecuencias humanas y económicas que pudieran derivarse de una situación 
de emergencia, además de capacitar y preparar a los trabajadores ante cualquier 
posible situación no deseable que pueda afectar la salud y el bienestar.  
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3. MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE LOS 
RIESGOS Y GESTIÓN DE LOS MISMOS 

 
La matriz IPER (identificación de peligros, valoración de los riesgos) es una 
descripción organizada de las actividades, riesgos y controles, permitiendo 
identificar los peligros y la evaluación, control, monitores y comunicación de los 
riesgos asociados a cualquier actividad o proceso. 
 
3.1 OBJETIVO 
 
Identificar peligros, evaluar y controlar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo 
asociados a la actividad o los procesos de la empresa, estableciendo medidas de 
control bajo la asesoría, asistencia y acompañamiento técnico de la ARL – Positiva 
y AG Ingenieros Consultores.  
 
3.2 ALCANCE 
 
Se inicia el análisis con base en el mapa de procesos de INVOTECSA S.A.S., y la 
determinación de las actividades y tareas asociadas a los mismos, que permita 
identificar los peligros en cada una de ellas, establecer la valoración de riesgos y 
definir controles.  
 
3.3 METODOLOGÍA 
 
La metodología establecida por la ARL – Positiva y la empresa AG Ingenieros 
Consultores se realiza con base en la Guía Técnica Colombiana GTC – 45, la cual 
permite identificar los peligros, estimación y valoración de los riesgos de la 
organización según la actividad económica, además de proponer controles 
generales y específicos al riesgo, que por consiguiente es necesario llevar a cabo 
las siguientes actividades: 
 

La ARL – Positiva y la empresa AG Ingenieros Consultores utilizan como 
herramienta la plantilla propuesto por la GTC – 45 (Ver Cuadro 4), para registrar la 
información proveniente del proceso de identificación de los peligros y la valoración 
de los riesgos en INVOTECSA S.A.S., la cual debe ser actualizada periódicamente.   
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Cuadro 4. Plantilla matriz de riesgos 
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Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los 
riesgos en seguridad y salud ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 20.
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Previamente a la evaluación de riesgos es indispensable realizar una lista de los 
procesos y cada una de las actividades relacionadas, en caso de INVOTECSA 
S.A.S., los criterios para la clasificación de los procesos, actividades y tareas se 
determinan con base en el mapa de procesos previamente establecido y es 
importante que la clasificación de estas actividades sea comunicada lo más claro 
posible a todo el equipo de valoración. 
 
Se debe revisar los procesos documentados en el mapa de procesos, y así 
identificar los peligros de cada actividad por proceso y sitio de trabajo. 
 
En INVOTECSA S.A.S., se identificaron nueve procesos (Gestión estratégica, 
Gestión HQSI, Gestión comercial, Gestión Outsourcing tecnológico, Gestión de 
proyectos IT, Gestión de seguridad de la información, Gestión financiera, Gestión 
de talento humano, Gestión de compras), con sus debidas actividades y su sitio de 
trabajo. 
 
Para la identificación de los peligros la GTC – 45 recomienda plantear una serie de 
preguntas como las siguientes ¿puede haber una situación de peligro?, ¿qué lo 
provoco?, ¿quién o qué se puede ver afectado?, ¿cuándo puede ocurrir?, y así 
determinar la descripción y clasificación de los peligros como se puede observar en 
el cuadro de peligros (Ver cuadro 5) establecido por la GTC - 45. La ARL – Positiva 
y AG Ingenieros Consultores en compañía del responsable del Sistema de Gestión 
y Seguridad en el Trabajo desarrollan la lista de peligros aplicable a INVOTECSA 
S.A.S. 
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Cuadro 5. Clasificación de peligros  
CLASIFICACIÓN 

D
E

S
C

R
IP

C
IÓ

N
 

Biológico Físico Químico Psicosocial Biomecánicos Condiciones de seguridad Fenómenos 
naturales 

Virus Ruido (de impacto, intermitente, 
continuo) 

Polvos 
orgánicos 
inorgánicos 

Gestión organizacional (estilo de mando, pago, 
contratación, participación, inducción y 
capacitación, bienestar social, evaluación del 
desempeño, manejo de cambios). 

Postura 
(prolongada 
mantenida, 
forzada, 
anti-
gravitacional) 

Mecánico (elementos o partes de 
máquinas, herramientas, equipos, piezas a 
trabajar, materiales proyectados sólidos o 
fluidos) 

Sismo 

Bacterias Iluminación (luz visible por exceso o 
deficiencia) Fibras 

Características de la organización del trabajo 
(comunicación, tecnología, organización del 
trabajo, demandas cualitativas y cuantitativas de la 
labor). 

Esfuerzo Eléctrico (alta y baja tensión, estática) Terremoto 

Hongos Vibración (cuerpo entero, segmentaria) 
Líquidos 
(nieblas y 
rocíos) 

Características del grupo social de trabajo 
(relaciones, cohesión, calidad de interacciones, 
trabajo en equipo). 

Movimiento 
repetitivo 

Locativo (sistemas y medios de 
almacenamiento), superficies de trabajo 
(irregulares, deslizantes, con diferencia del 
nivel), 
condiciones de orden y aseo, 
(caídas de objeto) 

Vendaval 

Ricketsias Temperaturas extremas (calor y frío) Gases y 
vapores 

Condiciones de la tarea (carga mental, contenido 
de la tarea, demandas emocionales, sistemas de 
control, definición de roles, monotonía, etc). 

Manipulación 
manual de 
cargas 

Tecnológico (explosión, fuga, 
derrame, incendio) Inundación 

Parásitos Presión atmosférica (normal y ajustada) 
Humos 
metálicos, 
no metálicos 

Interfase persona - tarea (conocimientos, 
habilidades en relación con la demanda de la 
tarea, iniciativa, autonomía y reconocimiento, 
identificación de la persona con la tarea y la 
organización). 

 Accidentes de tránsito Derrumbe 

Picaduras Radiaciones ionizantes (rayos x, gama, beta y 
alfa) 

Material 
particulado 

Jornada de trabajo (pausas, trabajo nocturno, 
rotación, horas extras, descansos)  Públicos (robos, atracos, asaltos, 

atentados, de orden público, etc.) 

Precipitaciones, 
(lluvias, 
granizadas, 
heladas) 

Mordeduras 
Radiaciones no ionizantes (láser, 
ultravioleta, infrarroja, radiofrecuencia, 
microondas) 

   Trabajo en alturas  

Fluidos o 
excrementos     Espacios confinados  

 
Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El 
Instituto, 2010.  p. 19. 
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Los efectos posibles deben reflejar las consecuencias de cada uno de los peligros 
identificados anteriormente, teniendo en cuenta las consecuencias a corto plazo y 
largo plazo siendo estos como accidente de trabajo y pérdida de audición 
respectivamente. A continuación, se proporciona un ejemplo de descripción de 
niveles de daño (Ver Cuadro 6) que pueden generar en las personas. 
 
Cuadro 6. Descripción de niveles de daño 
 

Categoría 
del daño 

Daño Leve Daño moderado Daño extremo 

Salud 

Molestias e irritación 
(ejemplo: dolor de 

cabeza), enfermedad 
temporal que produce 

malestar (ejemplo: 
diarrea) 

Enfermedades que causan 
incapacidad temporal. 

Ejemplo: pérdida parcial de 
la audición, dermatitis, asma, 

desórdenes de las 
extremidades superiores. 

Enfermedades agudas o 
crónicas, que generan 

incapacidad permanente 
parcial, invalidez o 

muerte. 

Seguridad 

Lesiones 
superficiales, heridas 
de poca profundidad, 

contusiones, 
irritaciones del ojo por 
material particulado. 

Laceraciones, heridas 
profundas, quemaduras de 
primer grado; conmoción 

cerebral, esguinces graves, 
fracturas de huesos cortos. 

Lesiones que generen 
amputaciones, 

fracturas de huesos 
largos, trauma cráneo 

encefálico, quemaduras 
de 

segundo y tercer grado, 
alteraciones 

severas de mano, de 
columna vertebral 

con compromiso de la 
médula espinal, 

oculares que 
comprometan el campo 

visual, disminuyan la 
capacidad 
auditiva. 

 
Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 11.  

 

Este tipo estructuras deben adoptarse y ajustarse a otros factores diferentes de la 
salud y la seguridad de los trabajadores, como podría ser el daño a la 
infraestructura, pérdidas económicas y fallas en los procesos, etc. 
 
3.3.1 Metodología de evaluación del riesgo. La metodología de evaluación del 
riesgo se define siguiendo los lineamientos técnicos de la Guía Técnica 
Colombiana GTC-45 2012-06-20, la cual establece “La evaluación de los riesgos 
corresponde al proceso de determinar la probabilidad de que ocurran eventos 
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específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el uso sistemático de la 
información disponible”4. 
 
Para determinar el Nivel de Riesgo (NR), se debe determinar el Nivel de 
Probabilidad (NP) y el Nivel de Consecuencia 
 

(NC): NR = NP x NC 
 
Para determinar el Nivel de Probabilidad (NP), se debe determinar el Nivel de 
Deficiencia (ND) y el Nivel de Exposición 
 

(NE): NP = ND x NE 
 
Para determinar el ND se puede utilizar el Cuadro 2, a continuación: 
 
Cuadro 7. Determinación del nivel de deficiencia 
 

Nivel de deficiencia 
Valor de 

ND 
Significado 

Muy Alto 10 

Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como 
posible la generación de incidentes o consecuencias muy 
significativas, o la eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes respecto al riesgo es nula o no 
existe, o ambos. 
 

Alto 6 

Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar 
lugar a consecuencias significativa(s), o la eficacia del 
conjunto de medidas preventivas existentes es baja o 
ambos. 
 

Medio 2 

Se han detectado peligros que pueden dar lugar a 
consecuencias poco significativas o de menor importancia 
o la eficacia del conjunto de medidas preventivas 
existentes es moderada o ambos. 
 

Bajo 
No se 
asigna 
valor 

No se ha detectado consecuencia alguna, o las eficacias 
del conjunto de medidas preventivas existentes es altas o 
ambos. 
El riesgo está controlado. 
 

 
Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 13. 

 

  

                                                             
4 INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – Guía 

para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 12. 
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Para determinar el NE se podrán aplicar los criterios del Cuadro 8.  
 
Cuadro 8. Determinación del nivel de exposición 
 

Nivel de exposición Valor de NE Significado 

Continua (EC) 4 

La situación de exposición se presenta sin 
interrupción o varias veces con tiempo prolongado 
durante la jornada laboral. 
 

Frecuente (EF) 
 

3 
La situación de exposición se presenta varias veces 
durante la jornada laboral por tiempos cortos. 
 

Ocasional (EO) 
 

2 

La situación de exposición se presenta alguna vez 
durante la jornada laboral y por un periodo de tiempo 
corto. 
 

Esporádica (EE) 
 

1 
La situación de exposición se presenta de manera 
eventual. 
 

 
Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 13. 

 
Para determinar el NP se combinan los resultados del Cuadro 7., y el Cuadro 8., en 
la Tabla 2. 
 
Tabla 2. Determinación del nivel de probabilidad  
 

Niveles de probabilidad Nivel de exposición (NE) 

4 3 2 1 

Nivel de 
deficiencia 

(ND) 

10 MA – 40 MA – 30 A – 20 A – 10 

6 MA – 24 A – 18 A – 12 M – 6 

2 M – 8 M – 6 B – 4 B – 2 
 
Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 13. 

 
El resultado de la Tabla 2., se interpreta de acuerdo con el significado que aparece 
en Cuadro 9. 
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Cuadro 9. Significado de los diferentes niveles de probabilidad 
 

Nivel de probabilidad Valor de NP Significado 

Muy Alto (MA) Entre 40 y 24 

Situación deficiente con exposición continua, o 
muy deficiente con exposición frecuente. 
Normalmente la materialización del riesgo 
ocurre con frecuencia. 

Alto (A) Entre 20 y 10 

Situación deficiente con exposición frecuente u 
ocasional, o bien situación muy deficiente con 
exposición ocasional o esporádica. 
La materialización del riesgo es posible que 
suceda varias veces en la vida laboral. 

Medio (M) Entre 8 y 6 

Situación deficiente con exposición esporádica, 
o bien situación mejorable con exposición 
continuada o frecuente. Es posible que suceda 
el daño alguna vez. 

Bajo (B) Entre 4 y 2 

Situación mejorable con exposición ocasional o 
esporádica, o situación sin anomalía destacable 
con cualquier nivel de exposición. 
No es esperable que se materialice el riesgo, 
aunque puede ser concebible. 

 
Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 14. 

 
A continuación, se determina el nivel de consecuencias según los parámetros del 
Cuadro 10.  
 
Cuadro 10. Determinación del nivel de consecuencias 
 

Nivel de consecuencia NC 
Significado 

Daños personales 

Mortal o Catastrófico 100 Muerte (s) 

Muy Grave (MG) 
60 

Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad 
permanente parcial o invalidez). 

Grave (G) 
25 

Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal 
(ILT). 

Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad. 
 
Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 14. 

 
NOTA: Para evaluar el nivel de consecuencias, tenga en cuenta la consecuencia directa más grave 
que se pueda presentar en la actividad valorada. 

 
Los resultados de los Cuadros 9 y 10 se combinan en la Tabla 3 para obtener el 
nivel de riesgo, el cual se interpreta de acuerdo con los criterios del Cuadro 11. 
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Tabla 3. Determinación del nivel de riesgo 
 

Nivel de riesgo NR=NPXNC Nivel de probabilidad (NP) 

40 – 24 20 – 10 8 – 6 4 - 2 

Nivel de 
consecuencia 

(NC) 

4000 – 600 I 
4000-2400 

I 
2000-1200 

I 
800-600 

II 
400-200 

500 – 150 I 
2400-1440 

I 
1200- 600 

II 
480- 360 

II 200 
        III 120 

120 – 40 I 
1000- 600 

II 
500-250 

II 
200-150 

III 
100-50 

20 II 
400- 240 

II 200 
         II 100 

III 
80- 60 

III 40 
         IV 20 

 

Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y 
salud ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 14. 

 
Cuadro 11. Significado del nivel de riesgo 
 

Nivel de riesgo Valor de NR Significado 

I 4000 – 60 
Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo 
esté bajo control. Intervención urgente. 

II 500 – 150 
Corregir y adoptar medidas de control de inmediato. Sin 
embargo, suspenda actividades si el nivel de riesgo está 
por encima o igual de 360. 

III 120 – 40 
Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la 
intervención y su rentabilidad. 

IV 20 

Mantener las medidas de control existentes, pero se 
deberían considerar soluciones o mejoras y se deben hacer 
comprobaciones periódicas para asegurar que el riesgo 
aún es aceptable. 

 
Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 14. 

 
De acuerdo a la norma, cuando se determina el nivel de riesgo es esencial clasificar 
su aceptabilidad por medio de criterios, tales como los que se ejemplifican en el 
Cuadro 12. Una vez evaluado el riesgo, se establece el nivel de intervención y con 
respecto a este se determina la significancia, el cual corresponde a la aceptabilidad 
del riesgo y con esto se define que tan aceptable es el riesgo identificado y así 
concertar los controles de intervención. Los criterios de aceptabilidad son los 
siguientes: 
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Cuadro 12. Aceptabilidad del riesgo 
 

Nivel de riesgo Significado Explicación 

I No aceptable 
Situación crítica, corrección 

urgente 

II 
No aceptable o aceptable con 

control especifico 
Corregir o adoptar de control 

III Mejorable Mejorar el control existente 

IV Aceptable 
No intervenir, salvo que un 

análisis más preciso lo 
justifique 

 

Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TÉCNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 
Guía para la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 
ocupacional. GTC 45. Bogotá D.C.: El Instituto, 2010.  p. 15. 

 
3.4 RESULTADOS 
 
De acuerdo con lo anterior el responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
conjunto con la ARL – Positiva y AG INGENIEROS CONSULTORES empresa la 
cual brinda sus servicios de consultoría y asesoría estipularon como fuentes de 
análisis, nueve (9) procesos o roles presentes en la empresa. (Ver cuadro 13)  
 
Cuadro 13. Fuente de análisis (IPVR) 
 

Procesos Estratégicos 

Gestión Gerencial 

Gestión HQSI 

Procesos Misionales 

Gestión Comercial 

Gestión Seguridad de la Información 

Gestión Outsourcing Tecnológico 

Procesos de Soporte 

Gestión de Compras 

Gestión de Talento Humano 

Gestión Financiera 
 

Fuente: elaboración propia 

 
Considerando las fuentes de análisis, se lleva a cabo la identificación del tipo de 
peligro y riesgo asociado a cada proceso, sus actividades, efectos posibles, 
controles existentes, evaluación del riesgo, valoración del riesgo, criterios para 
establecer controles y finalmente las medidas de intervención como estaban 
anteriormente expuestas en la metodología, como evidencia se van a relacionar los 
tres procesos más relevante, tales como la gestión estratégica, gestión operativa y 
Gestión HQSI (Ver Anexo 3), los expertos en seguridad y salud en el trabajo 
identificaron 84 tipos de peligros a los que pueden estar expuestos los trabajadores 
de INVOTECSA S.A.S. (Ver Tabla 4) 
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Tabla 4. Incidencia de peligros 
 

Tipo de peligro Cantidad 

Biomecánico 23 

Condiciones de seguridad 36 

Fenómenos Naturales 2 

Físico 11 

Psicosociales 12 

Total 84 
 

Fuente: elaboración propia 

 
En la Tabla 4., se evidencia la clasificación de los peligros más relevantes, sin 
embargo, cabe resaltar que dentro de cada uno de estos se desglosan diferentes 
peligros específicos (virus, bacterias, gases y vapores, material particulado, jornada 
de trabajo, condiciones de tarea, postura, esfuerzo, mecánico, locativo, terremoto, 
inundaciones, etc.) y estos se presentan en reiteradas ocasiones en los diferentes 
cargos o roles y con diferentes descripciones para un total de 84 peligros. 
 
Gráfica 2. Incidencia de peligros 

 

  
Fuente: elaboración propia 

 
En la gráfica anterior se puede apreciar que los peligros más reiterados y/o 
continuos en los puestos de trabajo son biomecánicos y las condiciones de 
seguridad. De acuerdo con lo anterior la descripción de los peligros de cada uno 
son peligros locativos, los movimientos repetitivos, dolores musculares (cuellos, 
brazos, piernas), condiciones de tarea (carga mental, monotonía, etc.), descarga 
eléctrica, radiaciones no ionizantes; entre otros. 
 
En vista que se tiene identificados los peligros y valorados los riesgos, se utilizó 
como herramienta de análisis el diagrama de Pareto que permite determinar la 
prioridad en que se deben clasificar los esfuerzos para controlar los riesgos. (Ver 
Tabla 5) 
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Tabla 5. Priorización de riesgos 
 

Tipo de riesgo Cantidad % Acumulado % Acumulado 

Biomecánico 23 27,38 23 27,38 

Condiciones de 
seguridad 

36 42,85 59 70,23 

Fenómenos 
Naturales 

2 2,38 61 72,61 

Físico 11 13,09 72 85,7 

Psicosociales 12 14,28 84 100 

Total 84 100 - - 
 
Fuente: elaboración propia 

 
Acorde a la Tabla 5., el resultado anteriormente obtenido nos indica que el 70,23% 
de las condiciones inseguras en la empresa radican en los tipos de peligros 
clasificados en biomecánico y condiciones de seguridad; por consiguiente, son de 
mayor importancia por lo tanto se les da priorización. (Ver Gráfica 3) 
 
Gráfica 3. Gráfica Priorización de riesgos 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 

 

Además, es crucial que el grado de priorización para la ejecución de controles que 
pueden mitigar los incidentes y accidentes de trabajo deben darse por el nivel de 
riesgo tal como se muestra en la Tabla 6. 
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Tabla 6. Valoración de los peligros según el nivel de riesgo 
 

 Biomecánico Cond. seguridad Físico F. Naturales Psicosociales 

I 0 0 0 0 0 

II 23 1 0 0 12 

III 0 35 11 2 0 

T 23 36 11 2 12 
 

Fuente: elaboración propia 

 

Con base en la Tabla 6., no existen riesgos que se encuentren en una condición no 
aceptable, sin embargo, hay que mantener un control y un seguimiento a los riesgos 
que se encuentra cuantificados en condiciones aceptables (Riesgo II y III) ya que 
estos en cualquier situación puede ser potencial y hay que mantener un control 
especifico, por ende, los treinta y seis (36) riesgos que se encuentran en nivel de 
riesgo II y que equivalen 42,85% de peligro total serán los primeros a conceptuar 
medidas sugeridas de intervención ya sean controles de eliminación, sustitución, 
controles de ingeniería o controles administrativos con el fin de garantizar la salud 
e integridad de los trabajadores de INVOTECSA S.A.S. (Ver Tabla 7) 
 
Tabla 7. Priorización nivel de riesgo 
 

Nivel de riesgo Cantidad Participación Calificación 

I 0 0% No aceptable 

II 36 42,85% Aceptable con control 
especifico 

III 48 57,14% Mejorable 

Total 84 100%  
 

Fuente: elaboración propia 

 
Los principales peligros y riesgos son Biomecánicos, y esto se genera a raíz de las 
malas posturas en los puestos de trabajo, esfuerzos y movimientos repetitivos para 
esto es necesario implementar estrategias y recursos que mitiguen este riesgo como 
lo puede ser una silla ergonómica para evitar malas posturas y pausas activas que 
le permitan al trabajador dejar sus actividades rutinarias y tomar un corto descanso 
y así evitar enfermedades laborales a largo plazo. Además, hay que tener en cuenta 
los controles de seguridad que, aunque no tuvieron un nivel de riesgo significativo, 
estos en cualquier situación pueden ser potenciales y riesgos y con esto afectar la 
salud e integridad de los trabajadores, para esto es necesario realizar 
periódicamente un seguimiento y un control, y así poder evitar un accidente o un 
incidente de trabajo o desafortunadamente la muerte. (Ver gráfica 4) 
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Gráfica 4. Priorización NR 
 

 
 

Fuente: elaboración propia 
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4. POLÍTICA Y OBJETIVOS DEL SG-SST 
 

Al verificar los ítems del diagnóstico realizado en la empresa INVOTECSA S.A.S, 
respecto al cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
se encontró establecida una política de seguridad y salud en el trabajo con fecha 
del 27 de marzo de 2017, la cual cumplía con los requisitos mencionados en el 
artículo 2.2.4.6.6 del Decreto 1072 de 2015, y por lo cual fue considerada aceptable 
por la responsable de la implementación del sistema y por la alta dirección. En 
cuanto a los objetivos del SG-SST, no se encontraron establecidos en la verificación 
de evidencia, por lo tanto, se parte de la política como marco referencial para 
establecer los objetivos. 
 
4.1 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
La política se debe establecer bajo los requisitos del Decreto 1072 de 2015, Capítulo 
6, Artículo 2.2.4.6.6, en donde se especifica que la Política de SST de la empresa 
debe entre otros, cumplir con los siguientes requisitos:  
 

 Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST para la gestión 
de los riesgos laborales.  
 

 Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el tamaño 
de la organización.  
 

 Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de 
la empresa.  
 

 Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible a todos los 
trabajadores y demás partes interesadas, en el lugar de trabajo. 
 

 Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los 
cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), como en la empresa5. 

 
Se consideró que la política establecida estaba conforme con los requisitos del 
Decreto 1072 de 2015 y de esta manera se decide mantenerla. Una vez revisada y 
aprobada por el Gerente General, se procedió a divulgarla a todos los niveles de la 
empresa y demás partes interesadas, mediante su publicación en la cartelera de la 
empresa, en el folleto informativo y en la intranet. De esta manera la política queda 
constituía de la siguiente manera. (Ver imagen 1) 
  

                                                             
5 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.6. 
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Imagen 1. Política de seguridad y salud en el trabajo  
 

  
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Política de seguridad y salud en el trabajo [Documento Interno]. 
Bogotá. D.C. CO. 27 marzo, 2017. Archivo en pdf.  
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4.2 OBJETIVOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 
 

Según el Decreto 1072 de 2015, Capítulo 6, Artículo 2.2.4.6.18, se especifica que 
los objetivos deben expresarse de conformidad con la política de seguridad y salud 
en el trabajo, el resultado de la evaluación inicial y auditorías que se realicen. 
 
Estos objetivos deben tener en cuenta entre otros aspectos, los siguientes: 
 

 Ser claros, medibles, cuantificables y tener metas definidas para su cumplimiento. 
 

 Ser adecuados para las características, el tamaño y la actividad económica de la empresa. 

 
 Ser coherentes con el de plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo de 

acuerdo con las prioridades identificadas. 

 
 Ser compatibles con el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en materia de 

riesgos laborales, incluidos los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad 
del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen. 

 
 Estar documentados y ser comunicados a todos los trabajadores. 

 
 Ser revisados y evaluados periódicamente, mínimo una (1) vez al año y actualizados de 

ser necesario6.  

 

En el diagnóstico y evaluación realizada inicialmente no se evidenciaron los 
objetivos de seguridad y salud en el trabajo, por lo cual se toma de marco referencial 
la política aprobada por la alta dirección y se definen los siguientes objetivos: (Ver 
imagen 2) 
  

                                                             
6 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.18. 
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Imagen 2. Objetivos del SG-SST 
 

  
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo [Documento Interno]. Bogotá. D.C. CO. 21 julio, 2018. Archivo en pdf. 

 
Al igual que la política, los objetivos fueron documentados y comunicados a todas 
las partes interesadas, con la apreciación que tienen que ser revisados y evaluados 
periódicamente y actualizados de ser necesario. 
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4.3 DESPLIEGUE ESTRATEGICO SG-SST 
 

En relación con la política y objetivos anteriormente mencionados se desarrolla un 
despliegue estratégico para el sistema, con el cual se pretende medir estos objetivos 
estratégicos mediante un conjunto de indicadores, mínimo una (1) vez al año. (Ver 
Anexo 4) 
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5. PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

El plan de mejoramiento es desarrollado conforme al diagnóstico y la evaluación de 
los estándares mínimos establecidos en la Resolución 1111 de 2017, con el fin de 
corregir las debilidades encontradas.  
 
5.1 OBJETIVO 
 
Generar acciones correctivas y de mejora con base al resultado del diagnóstico 
realizado en INVOTECSA S.A.S del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
5.2 METODOLOGIA  
 

El plan de mejora debe contener como mínimo lo siguiente:  
 

 Las actividades concretas para desarrollar. 
 

 Las personas responsables de cada una de las actividades de mejora. 

 
 El plazo determinado para su cumplimiento. 

 
 Los diferentes recursos administrativos y financieros. 

 
 Fundamentos y soportes de la efectividad de las acciones y actividades para subsanar y 

prevenir que se presenten en el futuro hechos o situaciones que afecten el bienestar y 
salud de los trabajadores o personas que prestan servicios en las empresas7. 

 
5.3 RESULTADOS 
 
Con base al diagnóstico se realizó una valoración crítica y se definieron una serie 
de actividades concretas a desarrollar, con su responsable y plazo determinado 
para cada una. (Ver Anexo 5)  

                                                             
7 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución número 1111 del 2017 (27, marzo, 2017). 

Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
para empleadores y contratantes. Bogotá, D.C.: Diario Oficial Nro 50189 de marzo 28 de 2017. Art 
13. 
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6. PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN 
 
Este programa se estableció con base al Decreto 1072 de 20158, libro 2, parte 2, 
titulo 4, capitulo 6, específicamente en el Artículo 2.2.4.6.8. 2 “Obligaciones de los 
empleadores” en el cual se establece al empleador como responsable de asegurar 
la adopción de medidas eficaces que garanticen la participación de todos los 
trabajadores y contratistas, dando a conocer inicialmente todos los requisitos 
normativos aplicables en materia de seguridad y salud en el trabajo e informando 
sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo, evaluando las recomendaciones presentadas para el 
mejoramiento del SG-SST. Por ello es de gran importancia desarrollar el programa 
de sensibilización para hacer partícipes a todos los trabajadores, despertando su 
interés, compromiso y cumpliendo con las normas, reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.   
 
6.1 OBJETIVO 
 
Motivar a todo el personal de la organización frente a la implementación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, dando a conocer el desarrollo de 
todos los requisitos del capítulo 6 del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 1111 
del 2017. 
 
6.2 METODOLOGIA 
 
El programa de sensibilización se desarrolla de manera grupal, donde participa 
principalmente el Gerente general el señor Rafael Pamplona Martínez, los 
trabajadores de INVOTECSA S.A.S.,   y algunos de sus contratistas, los consultores 
externos AG INGENIEROS CONSULTORES y la líder del proceso de 
implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, quienes 
son los encargados de dar a conocer los requisitos aplicables a la empresa de 
acuerdo con el Decreto 1072 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 4, capitulo 6, el Decreto 
052 de 2017 y la Resolución 1111 de 2017, adicional a esto las ventajas, beneficios, 
importancia y los cambios que han abarcado la implementación del SG-SST en la 
empresa. se dispone de un cronograma del evento con las descripciones de todas 
las actividades a realizar. (Ver cuadro 14) 
 
 
  

                                                             
8 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 26, 
mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.8. 
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Cuadro 14. Cronograma de actividades para el programa de sensibilización 
 
Actividad Ítems Tiempo Responsable 

Sensibilización 
de  
SG-SST 

Presentación del sistema  
¿Que es un SG-SST? 

8 a.m. – 
12 a.m. 

Autores y  
AG 
INGENIEROS 
CONSULTORES 

Conceptos básicos y requisitos del capítulo 
de 6 del Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 1111 de 2017 

Resultado del diagnóstico 

Organigrama del SG- SST 

Política del SG-SS T 

Objetivos SG-SST 

Comité paritario de Seguridad y Salud en el 
trabajo COPASST 

Comité de convivencia 

Dar a conocer la matriz legal 

Dar a conocer la matriz de riesgos, peligros 
e identificación de peligros 

Brigada de emergencia 

Plan de emergencia 
 
Fuente: elaboración propia 

 
6.3 DESARROLLO 
 
El evento se realizó en uno de los auditorios de Cafam floresta, el día 17 de 
noviembre de 2018, para la cual se tenía como herramienta de divulgación una 
presentación (Ver Anexo 6) y una cartilla del SIG (Ver Anexo 7), los cuales fueron 
elaborados por los autores con el objetivo de familiarizar a los lectores con el 
sistema integrado de gestión de INVOTECSA S.A.S., y generar compromiso con la 
implementación. 
 
Inicialmente se definió el sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 
la normativa aplicable y su importancia de cumplimiento e implementación, la 
explicación del organigrama del SG-SST, la socialización de la política aprobada y 
firmada por la alta dirección y los objetivos del sistema, relacionando de una forma 
didáctica su importancia y compromiso para todos los trabajadores y contratistas, 
también se dio a conocer el comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, el 
comité de convivencia y la brigada de emergencia, cada uno con su propósito, 
funciones y personas que lo conforman, se socializaron los riesgos a los que está 
ligada cada actividad según el rol y responsabilidad del cargo  y finalmente entre 
otras cosas el objetivo del plan de emergencias y en qué momento se da activación 
del mismo. 
 
Al finalizar la reunión se realizó una evaluación sobre la sensibilización dada, se 
diseñaron dos tipos de evaluaciones (Ver anexo 10) y (Ver anexo 11), las cuales se 
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componen por preguntas abiertas y preguntas de selección, los cuestionarios se 
repartieron a los asistentes presentes en la sensibilización y se evaluaron entre 
otros los sigues aspectos: 
 
 La identificación de los procesos existentes en la empresa y su relación con 

cada cargo. 
 El grado de conocimiento de la política integral de la empresa, los objetivos y 

valores.  
 El nivel jerárquico al cual pertenece cada cargo según el organigrama de la 

empresa. 
 Se capacito del reporte de accidentes de trabajo y/o enfermedades 

profesionales por lo cual se pregunta la aseguradora de riesgos laborales a la 
cual está afiliada la empresa. 

 Finalmente se cuestionaron las funciones correspondientes al Comité Paritario 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST). 

 Los elementos de protección personal pertenecientes a su labor, procedimiento 
y riesgo respectivo según la matriz de riesgos, peligros e identificación de 
controles. 

 
6.4 RESULTADOS  
 
Se obtuvo disposición y activa participación por parte de todos los colaboradores, 
contratistas y demás asistentes a la capacitación, se comprendió la importancia de 
emprender el proceso de implementación del SG–SST y la cantidad de beneficios 
que traería para cada uno de ellos y para la empresa, tales como, la importancia de 
identificar y controlar los riesgos relacionados con la salud y seguridad de todo el 
personal y garantizar la sostenibilidad de la empresa en el mercado debido a que 
se cumplen requerimientos comerciales y requisitos legales aplicables. 
 
El objetivo se alcanza al cambiar conductas, comportamientos y llevar a una 
concientización del autocuidado, al brindar puestos de trabajo adecuados 
aumentando su desempeño y satisfacción, logrando no solo el cumplimiento legal, 
si no, que los beneficios que trae el sistema se vuelvan parte de la cultura 
empresarial. 
 
Lo más importante de este proceso y su divulgación es el compromiso de la alta 
dirección según el Decreto 1072 del 20159, quien es el encargado de asignar y 
comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo a 
todos los niveles de la empresa, además de asignar los recursos financieros, 
técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión, 
evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, como consecuencia de 
esto se obtuvo mayor compromiso, se recibieron opiniones al respecto y puntos de 
vista de mejora para sus puestos de trabajo y entorno laboral. Ante los contratistas, 

                                                             
9 Ibíd., Art. 2.2.4.6.8. Nro. 4. 
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proveedores y demás partes interesadas se obtuvo reconocimiento y 
retroalimentación de sus sistemas de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 
 
Se realizaron 18 evaluaciones de las cuales 11 se presentaron en parejas, la 
evaluación se dividía en 5 preguntas con calificación de 1.0 a 5.0 de las cuales se 
obtuvo un promedio de 4.8 en calificación (Ver tabla 14), las evaluaciones restantes 
se dividían en 8 preguntas de las cuales cada una tenía un valor de 10 puntos.  
 
Tabla 8. Resultados de evaluaciones presentadas 

 
Nombres completos Calificación 

Braulio Chacón 5 

Cristian Felipe Caro Sierra 

Ronald Fabián Melo Aldana 4,5 

Andrés Camilo Guzmán 

Rafael Pamplona 5 

Carolina Moreno 

Manuel David Velázquez 5 

Ruby Peña 

Alexander Robayo 5 

Pedro García 

Luis Álvaro Rojas Rojas 5 

Diana Ximena Gonzales 

Derlly Olivos González 5 

William Restrepo 

Jhon Murillo 5 

Juan Obando 

Javier Sepúlveda 4 

Cristian Parra 

Jhon Alexander Fernández 5 

Yeison Vargas 

Andrés Felipe Miranda 5 

Rodolfo González 

Promedio 4,9 

   
Fuente: elaboración propia 
 

En general todos los asistentes a la sensibilización (Ver anexo 12), aprobaron 
satisfactoriamente con la evaluación de conocimiento, lo que evidencia el 
compromiso con la implementación del Sistema Integrado de Gestión de 
INVOTECSA  y la apropiación de conceptos por parte de todos los colaboradores y 
partes interesadas de la empresa, es de gran importancia para INVOTECSA que  
con la implementación y cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
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en el Trabajo se logre el bienestar de todos evitando los riesgos y condiciones 
inseguras que se puedan presentar en su día a día laboral. 
 
La evidencia del Programa de Sensibilización se muestra a continuación. (Ver 
Fotografía 1) 

Fotografía 1. Programa de sensibilización  
 

                                  
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Programa de sensibilización 

[Documento Interno]. Bogotá. D.C. CO. 24 octubre, 2018. 
Archivo en jpg. 
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7. PROGRAMA DE FORMACIÓN 
 

El empleador debe garantizar la capacitación y entrenamiento de los trabajadores 
en los aspectos de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características 
de la empresa, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el 
desarrollo de la prestación del servicio de los contratistas, así como el empleador 
atiende a esta obligación, el trabajador debe participar en las actividades de 
capacitación en seguridad y salud en el trabajo definidas en el plan de capacitación 
del SG–SST10, lo cual compromete a los colaboradores a cumplir con las normas, 
reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la empresa. 

 
7.1 OBJETIVO 
 
Desarrollar capacidades y habilidades con fines preventivos y correctivos que 
incentiven la participación en actividades sobre autocuidado, factores de riesgo, 
condiciones inseguras y mejorar su capacidad para identificar y reportar factores de 
riesgos presentes en su labor.   
 
7.2 METODOLOGÍA 
 
Se estructura un plan de capacitación con base a las necesidades de formación de 
la empresa, encaminado a la prevención de los riesgos asociados a las labores 
inherentes de la empresa. 
 
Adicionalmente se han programado y ejecutado diferentes capacitaciones 
proporcionadas y dictadas por personal experto de  la ARL positiva, en nuestro plan 
de capacitación y entrenamiento (Ver Anexo 8) con relación al Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el trabajo, tales como primeros auxilios, SG-SST proceso 
para la ejecución de auditoria y establecer acciones para la mejora continua y 
Revisión de la alta gerencia al SGSST, acorde al Decreto 1072 de 2015, entre otras, 
las cuales se pueden evidenciar con las certificaciones de las mismas. (Ver Anexo 
9)  
 
7.3 DESARROLLO 
 
La reunión se realizó el día 17 de noviembre de 2018, se dio inicio a la capacitación 
con los aspectos generales y específicos del SG-SST, sus inicios y la normativa 
relevante que ha jugado un papel importante para su creación, implementación y 
seguimiento, se habló específicamente de los conceptos básicos y requisitos del 
capítulo de 6 del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 1111 de 2017, con el fin de 
desarrollar una cultura de seguridad, reforzando comportamientos seguros y 
corrigiendo comportamientos inseguros, ya que, cuando el personal se hace 

                                                             
10  Ibíd., Art. 2.2.4.6.8. Nro. 9. 
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partícipe del diseño y desarrollo del sistema desde el inicio, identificando problemas 
y sus causas, asumen mejor su compromiso y aportan a que éste sea eficaz y dé 
los logros esperados, la empresa tiene que ir mucho más allá del cumplimiento legal, 
su logro es hacer que esta participación se vuelva parte de la propia cultura 
empresarial favoreciendo las condiciones de trabajo.  
 
7.4 RESULTADOS 
 
Es de vital importancia que todos los trabajadores asistan a las capacitaciones 
desarrolladas por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
debido a que el Decreto 1072 del 2015 tanto el empleador y los trabajadores 
tienes obligaciones y responsabilidades con respecto a las capacitaciones en 
seguridad y salud en el trabajo, entre otras disposiciones: 
 

 Artículo 2.2.4.6.8.8 Obligaciones de los empleadores. El empleador debe 

garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos de seguridad y salid en 
el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de 
peligros, la evaluación y valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas 
las disposiciones relativas a las situaciones de emergencia, dentro de la jornada 
laborad de los trabajadores directos o en el desarrollo de la presentación del servicio 
de los contratistas. Reglamentario del Sector Trabajo. 
 

 Artículo 2.2.4.6.10. Responsabilidades de los trabajadores. Participar en las 
actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan de 
capacitación del SG-SST. 
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8. ESTRUCTURA DOCUMENTAL 
 

Es importante para INVOTECSA S.A.S., y para el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo establecer una estructura documental que permita 
controlar, identificar y conservar el registro de cada una de las actividades 
realizadas por la empresa, de acuerdo a su actividad económica y con base en los 
requisitos que exige el Decreto 1072 del 2015 que por consiguiente determina que 
la documentación debe estar redactada de tal forma, que sea clara y concisa por 
las personas que tienen que aplicarla o consultarla. Asimismo, la documentación 
deber ser revisada, actualizada y aprobada para su debida divulgación y poner a 
disposición a todos los trabajadores, socios accionistas y partes interesadas. 
 
8.1 OBJETIVO  

 
Determinar los lineamientos para la elaboración, identificación, modificación, 
eliminación, control, clasificación, revisión, aprobación de los documentos y su 
respectiva publicación y los registros necesarios para llevar a cabo la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
8.2 ALCANCE 
 
Los lineamientos son aplicados a todos los niveles y procesos realizados por 
INVOTECSA S.A.S., que estén relacionados directamente con los documentos y 
registros necesarios para el soporte de la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
8.3 DESARROLLO 
 
Se toma como base la GTC-ISO/TR 10013 “Directrices para la documentación del 
sistema de gestión de la calidad” para realizar la gestión documental en 
INVOTECSA S.A.S., la cual fomenta la adopción de una estructura de manera 
jerárquica, facilitando la distribución, conservación y entendimiento (Ver Figura 2).  
 
  



 

66 

Figura 2. Jerarquía según GTC-ISO/TR 10013 del 2002 
 

A: Describe el sistema de la calidad con la 
política y los objetivos de calidad 
establecidos. 
 
B: Describe los procesos y actividades 
interrelacionados requeridos para 
implementar el sistema de gestión de la 
calidad. 
 
C: Consiste en documentos de trabajo 
detallados. 
 
 

Fuente:  INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Directrices para la documentación del sistema de gestión de la calidad. GTC-ISO/TR10013. 
Jerarquía típica de la documentación del sistema de gestión de la calidad. Bogotá D.C.: El Instituto, 
2002.  p. 14. 

 
La documentación que conforma el Sistema de Gestión Integrado en INVOTECSA 
S.A.S., está estructurada de acuerdo al mapa de procesos (Ver Diagrama 1) 
establecido y a la siguiente figura (Ver Figura 3) y se establece en el listado maestro 
de documentos GHQSI-FR-00. (Ver anexo 13). 
 

 Control de información documentada.        
 
Las pautas para la elaboración, identificación, modificación, eliminación, control, 
clasificación y publicación de documentos y registros requeridos para asegurar la 
eficaz planificación, desarrollo y seguimiento de los procesos del Sistema Integrado 
de Gestión de INVOTECSA, con el fin de que se preserven de manera adecuada 
los niveles de confidencialidad de la información, se encontrará evidenciado en el 
procedimiento CONTROL DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA (Ver anexo 14), el 
cual comprende: 
 
 Procedimiento de control de documento con el listado maestro de documentos. 
 Procedimiento de control de registros con el listado maestro de formatos. 
 

 Procedimiento de auditorías internas.  
 
Para el desarrollo del procedimiento y ejecución de las auditorías internas en 
INVOTECSA S.A.S., se toma como referencia la norma NTC ISO 19011:2012 
“DIRECTRICES PARA LA AUDITORÍA INTERNA DE LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN”, para lo cual se establecen los parámetros para llevar acabo, desde la 
planificación y diseño, a través de la elaboración y aplicación de programas, planes 

Manual 
de 

Calidad 

(Nivel A) 

Procedimientos del 
sistema de gestión 

de la calidad  
(Nivel B) 

Instrucciones de trabajo y otros 
documentos para el sistema de gestión 

de la calidad 

(Nivel C) 
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y reportes de auditoría, con el fin de verificar la eficacia del HQSI de INVOTECSA 
S.A.S., y la conformidad de los criterios de auditorías. (Ver anexo 15) 
 
Diagrama 1. Mapa de Procesos  
 

  
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Mapa de procesos [Documento Interno]. Bogotá. D.C. CO. 21 julio, 
2018. Archivo en pdf. 
 
Con base en el mapa de procesos y los procedimientos se desarrolló un flujograma 
(Ver anexo 16) de los procesos operativos que representará el funcionamiento de 
la organización INVOTECSA S.A.S., desglosando la secuencia de las actividades a 
desarrollarse en la empresa y así poder entender correctamente las diferentes fases 
de cualquier proceso, por lo tanto, permite comprenderlo, estudiarlo y realizarle las 
mejoras pertinentes. Para este diagrama no fue posible establecer tiempos debido 
a que el tiempo de cada uno de los servicios a realizar dependen directamente de 
los siguientes factores como: tamaño de la empresa, actividad económica y el 
servicio a realizar.     



 

68 

Figura 3. Estructura documental del SG-SST en INVOTECSA S.A.S. 
 

  
Fuente: INVOTECSA S.A.S. Control de información documentada [Documento Interno]. Bogotá. 
D.C. CO. 30 junio, 2018. Archivo en pdf. 
 

 Reglamento higiene y seguridad.  
 
Este documento es de vital importancia y de carácter obligatorio de acuerdo con el 
Código Sustantivo de Trabajo establecido en el artículo 349 del reglamento de 
higiene y seguridad enuncia que los empleadores que tengan a su disposición diez 
(10) o más trabajadores permanentes deben elaborar un reglamento especial de 
higiene y seguridad acabo de los tres (3) meses siguientes al inicio de su actividad 
operativa. El ministerio de la protección Social será el encargado de vigilar el 
cumplimiento de esta norma suscrita. 
 
El reglamento de higiene y seguridad (Ver anexo 17) se desarrolló con base en el 
modelo descrito por la ARL Positiva y se encuentra establecido de manera general 
y solo hay que diligenciarlo con la respectiva información específica de la empresa. 
Lo demás se debe copiar estrictamente igual, a diferencia del artículo IV ya que los 
factores de riesgos son propios de la empresa, estos factores de riesgos están 
constituidos de acuerdo a la exposición con respecto a los procesos o actividades 
que se realicen en la empresa. Este documento debe estar revisado y aprobado por 
el representante legal de la empresa. 
 

 Manual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
El manual del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (Ver anexo 
18) es un documento macro que expone a través de la implementación del SG-SST 
un proceso lógico y por etapas cuyos principios se basan en el ciclo PHVA (Planear, 
Hacer, Verificar y Actuar), y que además debe incluir política, organización, 
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planificación, aplicación, evaluación, auditoría y acciones de mejora a manera 
general relacionando los respectivos procedimientos y formatos, por lo tanto, es un 
documento público que imparte directrices y evidencia el compromiso que tiene 
INVOTECSA S.A.S., con respecto a la Seguridad y Salud en el Trabajo. El 
desarrollo articulado de estos elementos, permitirá cumplir eficazmente los objetivos 
del SG-SST. 
 
8.4 CONDICIONES GENERALES 
 
A continuación, se justificarán las condiciones generales a las que se encuentran 
sujetos la información documentada del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo en INVOTECSA S.A.S., basado en el Decreto 1072 del 2015 y 
recomendaciones de la misma empresa. 
 
 El responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

debe conservar los registros y documentos de manera controlada, garantizando 
que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles, protegidos contra daño, 
deterioro o pérdida.  

 

 Los documentos pueden estar en papel, disco magnético, óptico o electrónico, 
fotografía, o una combinación de estos y en custodia del responsable del 
desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 La empresa debe conservar los siguientes documentos y registros por un 
periodo mínimo de veinte (20) años, contados a partir del momento en que cese 
la relación laboral del trabajador con la empresa, perfiles epidemiológicos de 
salud de los trabajadores, los resultados de exámenes de ingreso, periódicos y 
de egreso, los resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, 
los registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en 
seguridad y salud en el trabajo y registro del suministro de elementos y equipos 
de protección personal.  

 
 El responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

debe establecer los siguientes mecanismos eficaces para recibir, documentar y 
responder adecuadamente a las comunicaciones internar y externas, además 
de garantizar que se dé a conocer el SG-SST a los trabajadores y contratistas y 
disponer de canales que permitan recolectar inquietudes, ideas y aportes de los 
trabajadores  

 
 La Gerencia decide no dejar documentos firmados en proyectos y oficina 

referentes al SIG, ya que esta puede ser utilizada para otros fines no aprobados 
por la misma. Solamente la Coordinadora HQ tendrá bajo su custodia los 
documentos asociados a políticas, objetivos y otros estratégicos que forman 
parte del SIG y que requieran la aprobación mediante firma. Dichos documentos 
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están disponibles y pueden ser consultados en los procesos que sean 
necesarios como cumplimiento a requisitos de norma o por solicitud del cliente. 
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9. INDICADORES 
 

Con el fin de evaluar la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, se establecen los 
indicadores de gestión cuantitativos, con su determinada fecha de seguimiento y 
alineados con el plan estratégico de la empresa. 
 

Toda empresa posee la libertad de establecer sus indicadores de manera autónoma 
e independiente, sin embargo, debe tener en cuenta lo contemplado en el Decreto 
1072 de 2015, en los artículos 2.2.4.6.19, el artículo 2.2.4.6.20, el artículo 2.2.4.6.21 
y el artículo 2.2.4.6.22 los cuales evalúan su estructura y establecen lo siguiente: 
 

Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:  
 
1. Definición del indicador. 

 
2. Interpretación del indicador. 

 
3. Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el 

resultado esperado. 

 
4. Método de cálculo. 

 
5. Fuente de la información para el cálculo. 

 
6. Periodicidad del reporte. 

 
7. Personas que deben conocer el resultado11. 

  
El Artículo 2.2.4.6.20 establece los siguientes aspectos para la definición y 
construcción de los indicadores que evalúan la estructura: 
 

1. La política de seguridad y salud en el trabajo y que esté comunicada. 
 

2. Los objetivos y metas de seguridad y salud en el trabajo.  

 
3. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 

 
4. La asignación de responsabilidades de los distintos niveles de la empresa frente al 

desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
5. La asignación de recursos humanos, físicos y financieros y de otras índoles requeridas 

para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

                                                             
11 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.19. 
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6. La definición del método para identificar los peligros, para evaluar y calificar los riesgos, 
en el que se incluye un instrumento para que los trabajadores reporten las condiciones 
de trabajo peligrosas. 

 
7. La conformación y funcionamiento del Comité Paritario o Vigía de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 
8. Los documentos que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST. 

 
9. La existencia de un procedimiento para efectuar el diagnóstico de las condiciones de 

salud de los trabajadores para la definición de las prioridades de control e intervención. 

 
10. La existencia de un plan para prevención y atención de emergencias en la 

organización. 

 
11. La definición de un plan de capacitación en seguridad y salud en el trabajo12. 

 
Para la definición y construcción de los indicadores que evalúan el proceso del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se consideran los 
aspectos expuestos en el Articulo 2.2.4.6.21: 
 

1. Evaluación inicial (línea base). 
 

2. Ejecución del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma. 

 
3. Ejecución del Plan de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
4. Intervención de los peligros identificados y los riesgos priorizados. 

 
5. Evaluación de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores de la empresa 

realizada en el último año. 

 
6. Ejecución de las diferentes acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las 

acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes y 
enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en las inspecciones de 
seguridad. 

 
7. Ejecución del cronograma de las mediciones ambientales ocupacionales y sus 

resultados, si aplica. 

 
8. Desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica de acuerdo con el análisis de 

las condiciones de salud y de trabajo y a los riesgos priorizados. 

 
9. Cumplimiento de los procesos de reporte e investigación de los incidentes, accidentes 
de trabajo y enfermedades laborales. 

                                                             
12 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.20. 
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10. Registro estadístico de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo y 
ausentismo laboral por enfermedad.  
 
11. Ejecución del plan para la prevención y atención de emergencias. 

 
12. La estrategia de conservación de los documentos13. 

 
En el Artículo 2.2.4.6.22 se presenta la definición y construcción de los indicadores 
que evalúan el resultado: 

 
1. Cumplimiento de los requisitos normativos aplicables. 

 
2. Cumplimiento de los objetivos en seguridad y salud en el trabajo –SST. 

 
3. El cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su 

cronograma.  

 
4. Evaluación de las no conformidades detectadas en el seguimiento al plan de trabajo 

anual en seguridad y salud en el trabajo. 

 
5. La evaluación de las acciones preventivas, correctivas y de mejora, incluidas las 

acciones generadas en las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales, así como de las acciones generadas en las inspecciones de 
seguridad. 

 
6. El cumplimiento de los programas de vigilancia epidemiológica de la salud de los 

trabajadores, acorde con las características, peligros y riesgos de la empresa. 

 
7. La evaluación de los resultados de los programas de rehabilitación de la salud de los 

trabajadores.  

 
8. Análisis de los registros de enfermedades laborales, incidentes, accidentes de trabajo 

y ausentismo laboral por enfermedad. 

 
9. Análisis de los resultados en la implementación de las medidas de control en los 

peligros identificados y los riesgos priorizados. 

 
10. Evaluación del cumplimiento del cronograma de las mediciones ambientales 
ocupacionales y sus resultados si aplica14. 

 
Teniendo en cuenta los aspectos de construcción de los indicadores mencionados 
anteriormente, la empresa establece los indicadores de seguimiento al Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de evitar y establecer 
acciones que ayuden a contrarrestar las posibles falencias del proceso, estructura 

                                                             
13 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.21. 
14 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.22. 
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y resultado de la implementación del sistema y así poder guiarla a un mejoramiento 
continuo. 
 
Dando cumplimiento a lo anterior se desarrolla un despliegue estratégico para el 
SG-SST (Ver anexo 4), en el cual se relaciona la política del SG-SST, los objetivos 
del mismo, los porcentajes de incidencia del objetivo (porcentaje de nivel de 
importancia del objetivo), el porcentaje obtenido (sumatoria del porcentaje real 
obtenido), el indicador, su respectiva formula de medición, la frecuencia de medición 
para cada uno, el porcentaje de incidencia que tiene el indicador frente al objetivo 
correspondiente, el porcentaje de la meta establecido para cada indicador, el 
porcentaje obtenido en el periodo (mes a mes), el porcentaje promedio del periodo, 
el porcentaje real contra la meta y finalmente el porcentaje real (resultado de 
multiplicar el porcentaje de incidencia frente al objetivo y el porcentaje real con la 
meta). 
 
Se establecen 10 indicadores en total, tanto de estructura, proceso y resultado, 
mencionados a continuación: 
 
 Indicador de estructura: cumplimiento del plan de trabajo anual 
  Indicador de proceso: Plan de capacitación 
 Indicador de proceso: Investigación de accidentes e incidentes 
 Indicador de proceso: Autoevaluación 
 Indicador de proceso: Presupuesto 
 Indicador de resultado: Eficacia de acciones 
 Indicador de resultado: Frecuencia de accidentalidad 
 Indicador de resultado: Frecuencia de severidad de accidentes  
 Indicador de resultado: Índice de lesiones incapacitables 
 Indicador de resultado: Cumplimiento legal 
 
Todos con su respectiva formula de medición y frecuencia, adicionalmente a esto 
se anexa como evidencia los resultados de la medición de los indicadores del primer 
trimestre del año 2019 (Ver anexo 4), 
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10. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 
La Resolución 1111 de 2015 en el “Artículo 10. Fases de adecuación, transición y 
aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con 
Estándares Mínimos, de junio del año 2017 a diciembre del año 2019” nos presenta 
las fases necesarias para la adecuación, transición y aplicación de la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, las 
cuales son la que se tomaran como guía para la implementación del sistema en la 
empresa INVOTECSA S.A.S., dando así cumpliendo a los estándares mínimos. (Ver 
cuadro 9) 
 
Cuadro 15. Fases para la implementación del SG-SST 
 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPOS 

1. Evaluación inicial 

Es la autoevaluación realizada 
por la empresa con el fin de 
identificar las prioridades y 
necesidades en SST para 
establecer el plan de trabajo 
anual de la empresa del año 
2018, conforme al artículo 
2.2.4.6.16. del Decreto 1072 de 
2015. 

Las empresas, 
personas o entidades 
encargadas de 
implementar y 
ejecutar los Sistemas 
de Gestión de la SST, 
con la asesoría de las 
administradoras de 
riesgos laborales y 
según los Estándares 
Mínimos. 

De junio a 
agosto de 
2017 

2. 

Plan de 
mejoramiento 
conforme a la 

evaluación inicial 

Es el conjunto de elementos de 
control que consolida las 
acciones de mejoramiento 
necesarias para corregir las 
debilidades encontradas en la 
autoevaluación. 
 
Durante este periodo las 
empresas o entidades deben 
hacer lo siguiente: 
 
Primero: Realizar la 
autoevaluación conforme a los 
Estándares Mínimos. 
 
Segundo: Establecer e plan de 
mejora conforme a la evaluación 
inicial.  
 
Tercero: Diseñar el Sistema de 
Gestión de SST y formular el 
plan anual del Sistema de 
Gestión de SST del año 2018. 

Las empresas, 
personas o entidades 
encargadas de 
implementar y 
ejecutar los Sistemas 
de Gestión de SST, 
con la asesoría de las 
administradoras de 
riesgos laborales y 
según los Estándares 
Mínimos. 

De 
septiembre 
a diciembre 
de 2017 
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Cuadro 9. (Continuación) 
 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPOS 

3. Ejecución 

Es la puesta en marcha del 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) se realiza 
durante el año 2018, en 
coherencia con la 
autoevaluación de Estándares 
mínimos y plan de 
mejoramiento. 

Las empresas, 
personas o entidades 
encargadas de 
implementar y 
ejecutar los Sistemas 
de Gestión en 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo, con la 
asesoría de las 
Administradoras de 
Riesgos Laborales y 
según los Estándares 
Mínimos. 

De enero a 
diciembre de 
2018 

4. 
Seguimiento y 
plan de mejora 

En el momento de vigilancia 
preventiva de la ejecución, 
desarrollo e implementación 
del Sistema de Gestión de 
SST. 
 
En esta fase a la empresa 
deberá: 
 
Primero: Realizar la 
autoevaluación conforme a 
los Estándares Mínimos. 
 
Segundo: Establecer el plan 
de mejora conforme al Plan 
del Sistema de Gestión de 
SST ejecutado en el año 2018 
y lo incorpora al Plan del 
Sistema de Gestión que se 
está desarrollando durante el 
año 2019. 

Las empresas, 
personas o entidades 
encargadas de 
implementar y 
ejecutar los Sistemas 
de Gestión de SST, 
con la asesoría de 
las administradoras 
de riesgos laborales 
y según los 
Estándares Mínimos. 
 
El seguimiento deal 
Sistema de Gestión 
de SST y al 
cumplimiento al plan 
de mejora se 
realizará por parte 
del Ministerio delde 
Trabajo y 
Administradoras de 
Riesgos Laborales. 
 

De enero a 
octubre de 2019 

5. 
Inspección, 
vigilancia y 

control 

Fase de verificación del 
cumplimiento de la 
normatividad vigente sobre el 
Sistema de Gestión de SST. 

La efectúa el 
Ministerio del Trabajo 
conforme a los 
Estándares Mínimos 
establecidos en la 
presente Resolución. 

De noviembre 
de 2019 en 
adelante 

 
Fuente:  COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Resolución número 1111 del 2017 
(27, marzo, 2017). Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud para empleadores y contratantes. Bogotá, D.C.: 
Diario Oficial Nro 50189 de marzo 28 de 2017. Art 10. 



 

77 

10.1 METODOLOGÍA DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 
 

La implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
consiste en un proceso lógico y por etapas, encaminadas a la mejora continua,  
donde la clave de su éxito en cualquier organización depende de seguir o no cada 
una de estas etapas o fases, teniendo en cuenta que no en todas resulta ser igual, 
ya que su desarrollo depende de las necesidades y condiciones que presente cada 
una.  
 
La implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
la empresa INVOTECSA S.A.S dio inicio el segundo semestre del 2018, con base 
en el mapa de procesos, se verifico lo aplicable a cada uno de los procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo, identificando los respectivos riesgos 
asociados, respecto a la organización jerárquica se propuso un organigrama para 
la empresa (Ver anexo 19), y con base a este se identificaron los equipos de 
protección personal aplicables a cada cargo, mediante una matriz en la que se 
establece el tipo de EPP´S, la norma que cumple, su uso y mantenimiento y la 
aplicabilidad a cada uno de los cargos (Ver anexo 20), al igual que la carta que 
evidencia la entrega de la dotación al personal (Ver anexo 21), se socializo desde 
la política y objetivos del sistema hasta los documentos, formatos y registros a los 
cuales cada uno de los colaboradores tiene que darle gestión según a su 
responsabilidad, las cuales se reconocen y exponen en el registro roles, 
responsabilidades y autoridades de cada cargo (Ver anexo 22), toda la 
documentación se encuentra validada y aprobada por la alta dirección, al alcance 
de toda la empresa mediante la entrega de folletos, publicaciones y en la intranet 
de la empresa, durante todo el proceso de implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo, se han verificado y cumpliendo una serie de 
actividades descritas por cada fase de implementación, se compone de  actividades 
generales y otras especificas las cuales llevan su respectivo registro o evidencia de 
cumplimiento, el alcance y su respectivo responsable de ejecución. (Ver anexo 23) 
 
Las actividades programadas han sido ejecutadas con la debida participación, 
compromiso y apoyo de los colaboradores de INVOTECSA S.A.S y su Gerente 
General, quien ha venido comprendiendo que la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y la Salud puede parecer un esfuerzo de más para su 
empresa, pero en realidad es una herramienta que permite analizar el rendimiento 
de su empresa y que finalmente le va a evitar importantes pérdidas por accidentes 
y otros percances laborales.  
 
10.2 COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
Una de las actividades indispensables en la implementación es la conformación del 
comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST, quien es la 
asociación encargada de la promoción, divulgación  y vigilancia del cumplimiento de 
los requisitos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo al interior 



 

78 

de la empresa, a través del desarrollo y seguimiento de las actividades de 
promoción y divulgación15 ya expuestas anteriormente en el cuadro 9, su finalidad 
es que todos los riesgos, accidentes y enfermedades derivados de los mismos se 
reduzcan considerablemente. 

La metodología de su conformación, organización y funcionalidad es basada en la 
Resolución 2013 de 1986, en los artículos aplicables a las empresas que cuenten 
con más de diez (10) colaboradores a su servicio. Este proceso dio apertura para 
INVOTECSA el 19 de junio de 2018 con la convocatoria para la conformación del 
COPASST y la elección de los candidatos a la misma (Ver anexo 24), y finalizo con 
el acta de conformación el día 25 de junio del 2018, se comunica la conformación 
del COPASST para el periodo de 2018-2020, dando así cumplimiento a las 
exigencias de la Resolución 2013 de 1986, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 776 de 
2002 y Decreto 1072 de 2015, debido a que la empresa tiene a su servicio 20 
colaboradores, se eligen dos representantes del empleador y dos representantes 
de los colaboradores, mediante postulación y votación de los mismos, todos 
aprueban, conocen y asumen sus funciones como comité al firmar el acta de 
conformación del COPASST, la cual se encuentra documentada a conformidad (Ver 
anexo 25), hasta la fecha se evidencian ocho (8) actas de reuniones del COPASST 
llevadas a cabo mensualmente desde su conformación. (Ver anexo 31) 

En cuanto a su capacitación de acuerdo al Artículo 2.2.4.6.9 del Decreto 1072 de 
2015, Obligaciones de las administradoras de riesgos laborales (ARL), es obligación 
de la ARL capacitar al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

COPASST, al igual que prestarán asesoría y asistencia técnica a la empresa y 
trabajadores afiliados en la implementación del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Siguiendo la misma metodología es conformado el comité de convivencia laboral 
como una medida preventiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los 
trabajadores contra los riesgos psicosociales que afectan la salud en los lugares de 
trabajo, de acuerdo con la Resolución 652 de 2012 se nombra el representante del 
empleador, el representante de los trabajadores y sus respectivos suplentes, con el 
objetivo de mantener la coordinación, organización y funcionamiento del comité los 
integrantes del comité deben contar con competencias actitudinales y 
comportamentales tales como:  

 Respeto  
 Imparcialidad  
 Tolerancia  

                                                             
15 ARL – AXA COLPATRIA. Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo COPASST [Sitio 
web]. Bogotá. D.C. CO. sec. PortalUIColpatria. repositorio. Asesoría virtual. S.f. p. 7.   [citado 05 
marzo, 2019]. Archivo en pdf. Disponible en: https://www.arl-
colpatria.co/PortalUIColpatria/repositorio/AsesoriaVirtual/a201505150811.pdf 

https://www.arl-colpatria.co/PortalUIColpatria/repositorio/AsesoriaVirtual/a201505150811.pdf
https://www.arl-colpatria.co/PortalUIColpatria/repositorio/AsesoriaVirtual/a201505150811.pdf
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 Serenidad  
 Confidencialidad  
 Reserva en el manejo de información  
 Habilidades de comunicación asertiva  
 Liderazgo  
 Resolución de conflictos  
 

El periodo de los miembros del Comité de Convivencia será de dos (2) años, a partir 
de la conformación del mismo, que contaran desde la fecha de la comunicación y 
elección, como evidencia de su conformación se presenta el acta del Comité de 
Convivencia Laboral, firmada y aprobada el día 28 de septiembre de 2018. (Ver 
anexo 26) 
 
Adicionalmente se constituye la brigada de emergencia como un equipo de trabajo 
indispensable para la seguridad de la empresa, los trabajadores y los visitantes, 
siendo un equipo con adecuado entrenamiento, formación y preparación técnico-
práctica, que les permita proceder en una situación determinada de manera correcta 
para prevenir y controlar las emergencias.  
 
El plan de emergencias de la empresa orienta a la brigada con sus planes de acción 
y procedimientos operativos normalizados, estableciendo funciones específicas en 
la atención de primeros auxilios, el control de incendios y evacuación, como 
actividades primordiales para la respuesta de emergencias.  
 
Es de gran importancia que todos los miembros de la brigada de emergencia 
evalúen sus debilidades y fortalezas, para establecer en que temas debe 
capacitarse, informarse y actualizarse, la brigada se encuentra capacitada en 
primeros auxilios por parte de la ARL positiva con su respectivo certificado (Ver 
anexo 9), y se han programado en el plan de capacitación y entrenamiento las 
demás capacitaciones pendientes para el 2019. (Ver anexo 8) 
 
La brigada queda constituida el 1 de octubre de 2018, con su respectiva acta de 
constitución firmada y aprobada a conformidad. (Ver anexo 27)  
 
En la fase de seguimiento se presenta una de la actividades más relevantes para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y es 
la revisión por la alta dirección, la cual según el Artículo 2.2.4.6.31 del Decreto 1072 
de 201516, la alta dirección, independiente del tamaño de la empresa, debe 
adelantar una revisión del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST), la cual debe realizarse por lo menos una (1) vez al año, de conformidad 

                                                             
16 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 26, 
mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.6.31. 
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con las modificaciones en los procesos, resultados de las auditorías y demás 
informes que permitan recopilar información sobre su funcionamiento. Dicha 
revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de 
seguridad y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe 
hacerse únicamente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre 
accidentes y enfermedades, entre otros), sino de manera proactiva y evaluar la 
estructura y el proceso de la gestión en seguridad y salud en el trabajo. 
 

La revisión de la alta dirección debe permitir: 
 

1. Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar 
los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
 

2. Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y 
su cronograma. 

 
3. Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados 
esperados. 

 
4. Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 
5. Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos. 

 
6. Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores 

de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios. 

 
7. Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 
8. Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la 

organización que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua. 
 

 
9. Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de 

peligros y riesgos se aplican y son eficaces.  

 
10. Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en 

seguridad y salud en el trabajo. 

 
11. Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la 

identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar la gestión en 
seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 

 
12. Determinar si promueve la participación de los trabajadores. 



 

81 

13. Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de 
riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía de 
Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen. 
 
14. Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo. 

 
15. Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los 
objetivos propuestos. 

 
16. Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en 
general, las instalaciones de la empresa. 

 
17. Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo. 

 
18. Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores.  

 
19. Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los 
riesgos. 

 
20. Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales. 

 
21. Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo. 

 
22. Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, 
relacionados con seguridad y salud en el trabajo. 

 
23. Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

 
24. Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los 
trabajadores17. 

 
La revisión por la alta dirección en INVOTECSA fue llevada a cabo el día 19 de diciembre 
del 2018, donde el objetivo es conocer y evaluar desde la Alta Dirección el estado del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), asegurando su 
cumplimiento y los recursos para su implementación, efectividad y mejora continua.  
 

1. Revisión pendientes actas anteriores. 
 
2. Resultados de las auditorías internas y las evaluaciones de cumplimiento, 
incluyendo cumplimiento de requisitos legales. 
 
3.Cumplimiento de requisitos legales 
 
3.1 Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y determinación de controles 
en SST 
 
3.2 Revisión de Políticas y establecimiento de objetivos 

                                                             
17 Ibíd., Art. 2.2.4.6.31. 
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3.3 Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo 
 
3.4 Comportamiento del Ausentismo laboral 
 
4. Comunicación participación y consulta – comunicaciones pertinentes a partes 
interesadas. 
 
5. Desempeño SG SST 
 
5.1 Cumplimiento del plan de trabajo anual de SG SST 
 
5.2 Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores 
 
5.3 Implementación y Evaluación del Plan de Emergencias 
 
5.4 Recursos asignados para la implementación del SG SST 
 
6. Grado de Cumplimiento de los Objetivos e indicadores del sistema  
 
6.1 Circunstancias cambiantes, incluidas los cambios en los requisitos legales y 
otros relacionados con SG SST  
 
7. Recomendaciones para la mejora  
 
7.1 Inspecciones y otras actividades 
 
7.2 Mejora continua y recursos para el SIG 
 
7.3 Toma de conciencia 
 
7.4 Oportunidades de mejora 
 
Los resultados de revisión gerencial fueron documentados (Ver anexo 28) y 
divulgados con el COPASST y el responsable del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo que en conjunto deberán definir e implementar las 
acciones preventivas, correctivas y de mejora que sean pertinentes18. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                             
18 Ibíd., Art. 2.2.4.6.32. 
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11. AUDITORÍA INTERNA 
 
La auditoría interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento que 
permite evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de la empresa y su vez la 
gestión de riesgos con base en los estándares mínimos de la Resolución 0312 del 
2019, la auditoría debe realizarse una vez por año, la cual debe ser planificada con 
la participación del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
11.1 OBJETIVO 
 
Verificar el grado de cumplimiento que tiene la empresa con respecto a los 
estándares mínimos exigidos por la Resolución 0312 de 2019, con el fin de 
identificar puntos de mejora y corregir las deficiencias en la gestión de los procesos 
que generen el no cumplimiento de la normatividad vigente que podrían causar 
sanciones. 
 
11.2 ALCANCE 
 
Con base en el Decreto 1072 del 2015 en el artículo 2.2.4.6.30 el proceso de 
auditoría deberá abarcar entre otros lo siguientes ítems: 
 

1. El cumplimiento de la política de seguridad y salud en el trabajo. 
 

2. El resultado de los indicadores de estructura, proceso y resultado. 

 

3. La participación de los trabajadores. 

 

4. El desarrollo de la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas. 

 

5. El mecanismo de comunicación de los contenidos del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), a los trabajadores. 

 

6. La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-STT). 

 

7. La gestión del cambio. 

 

8. La consideración de la seguridad y salud en el trabajo en las nuevas adquisiciones. 

 

9. El alcance y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SG-SST) frente a los proveedores y contratistas. 

 

10. La supervisión y medición de los resultados. 

 

11. El proceso de investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales, y su efecto sobre el mejoramiento de la seguridad y salud en el trabajo en la 
empresa. 



 

84 

12. El desarrollo del proceso de auditoría. 

 

13. La evaluación por parte de la alta dirección19. 

 
11.3 METODOLOGÍA 
 
El desarrollo de la auditoría interna en INVOTECSA S.A.S., se llevó a cabo bajo los 
parámetros impartidos por la Norma NTC ISO 19011:2012 “Directrices para la 
auditoría de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental” (Ver Figura 4) y el 
procedimiento auditorías internas (Ver anexo 15) realizado por los responsables del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y debidamente aprobado 
por el gerente de la empresa  
 
  

                                                             
19 Ibíd., Art. 2.2.4.6.30. 
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Figura 4. Fases de auditoría 
 

  
Fuente: INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACIÓN – ICONTEC – 

Directrices para la auditoría de los sistemas de gestión de la calidad y/o ambiental. NTC-ISO 19011. 
Bogotá D.C.: El Instituto, 2002.  p. 13. 
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11.4 DESARROLLO 
 
Inicialmente para llevar un perfecto desarrollo de la auditoría interna en la empresa 
se evaluaron criterios para la selección del auditor, de las que resalta las 
competencias, formación, conocimientos, habilidades, experiencia y demás 
características que debe cumplir esta persona para llevar a cabo la auditoria (Ver 
anexo 32). La Sra. Alba Fajardo Quiroga cumplió a cabalidad con los criterios como 
auditor y se puede evidenciar en su diploma (Ver anexo 33) y fue la persona 
encargada de realizar la auditoría interna mediante una lista de chequeo o 
verificación (Ver anexo 34) de la ARL Positiva, el cual, se quiso mantener como 
formato de INVOTECSA S.A.S., dejando el membrete, el respectivo código, la 
versión del documento y la fecha de implementación. 
 
Para la auditoria se utilizaron técnicas básicas como: la técnica de verificación 
ocular (observación, comparación o confrontación, revisión selectiva), la técnica de 
verificación oral o verbal (indagación, encuestas, entrevistas y por último técnicas 
de verificación documental (comprobación, computación, rastreo); y así se evaluó 
ítem por ítem dejando en consideración por parte del auditor una observación para 
cada una. 
  
El día 25 de abril de 2019 se realizó una reunión de apertura para confirmar el 
acuerdo de todas las partes sobre el plan de auditoría, posteriormente presentar al 
equipo auditor a todos los trabajadores de la empresa y asegurar de que se puedan 
realizar todas las actividades en los días y en las horas planificadas.  
 
Los auditores internos de gestión deber ser independientes de la función auditada, 
por tal motivo, no podrán auditar procesos o actividades en las que haya tenido 
responsabilidades en el año inmediatamente anterior, para evitar conflicto de 
intereses. 
 
11.5 RESULTADOS 
 
Al finalizar la auditoría el equipo auditor se reunió con el Gerente General para 
presentarle el informe con respecto al nivel de cumplimiento frente a los estándares 
mínimos del Decreto 1072 del 2015 y la Resolución 1111 del 2017. 
 
Se puede observar (Ver anexo 34) en el resultado de la auditoría interna un aumento 
significativo que pasa de un estado crítico 10,2% al 90% con una calificación alta. 
Sin embargo, se debe establecer un plan de mejora con el propósito de mejorar y 
elevar el porcentaje de calificación previamente obtenido al 100%. 
 
Se realizó un informe (Ver anexo 30) por parte del equipo auditor que evidencia los 
hallazgos encontrados durante la auditoria, donde se refleja las falencias que tiene 
el sistema con respecto a la Resolución 0312 de 2019, y a partir de este se debe 
desarrollar el plan de mejora.  
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12. PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 

El empleador debe garantizar que se definan e implementen las acciones 
preventivas y correctivas necesarias, con base en los resultados de la supervisión 
y medición de la eficacia del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), de las auditorías y de la revisión por la alta dirección20.  
 
12.1 OBJETIVO 
 
Generar acciones correctivas, preventivas a través de actividades con sus 
respectivos responsables y los controles requeridos para la identificación, análisis y 
cierre de las acciones con el fin eliminar la causa de una no conformidad y evitar 
que esto vuelva a ocurrir. 
 
12.2 METODOLOGÍA 
 
Teniendo en cuenta la Resolución 0312 del 2019 se realiza el plan de acciones 
correctivas para INVOTECSA S.A.S., con respecto a los 21 requisitos aplicables 
anteriormente mencionados en el capítulo I del presente proyecto. Con base en el 
Decreto 1072 estas acciones entre otras, deben estar orientadas: 
 
1. Identificar y analizar las causas fundamentales de las no conformidades con 

base en lo establecido en el presente capítulo y las demás disposiciones que 
regulan los aspectos del Sistema General de Riesgos Laborales.  

2. La adopción, planificación, aplicación, comprobación de la eficacia y 
documentación de las medidas preventivas y correctivas21. 

 
12.3 RESULTADOS 
 

En la auditoría (Ver anexo 34) se evaluaron cuarenta (40) aspectos legales de los 
cuales cuatro (4) no aplicaron para dicha auditoría debido a que estos aspectos 
hacen referencia a trabajos en alturas, equipos con dispositivos de bloqueo, 
maquinaria con su debida protección y normas de seguridad vial dejando como final, 
la evaluación de treinta y seis (36) aspectos que a su vez se cumplieron a cabalidad 
treinta y cuatro (34), dejando dos (2) en estado de no cumplimiento, sin embargo la 
auditora dejo observaciones para cada de uno de estos ítems y para esto se 
desarrolló un Diagrama de Gantt (Ver Gráfico 1) que relaciona la fecha de 
seguimiento a cada uno de estos.  
 
De acuerdo a lo anterior se evidencia que la empresa no cumple con los siguientes 
ítems: requisito # 21, el cual hace referencia a los programas de vigilancia 
epidemiológica de la salud, incluyendo resultados de las mediciones ambientales, 

                                                             
20 Ibíd., Art. 2.2.4.6.33. 
21 Ibíd., Art. 2.2.4.6.33. 
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perfiles de salud arrojados por los monitorios biológico, priorización de riesgos, y lo 
mismo sucede con el requisito # 30 al no contar con un plan de continuidad de 
negocio, y de esta manera se deben de realizar estas actividades en prelación 
respecto a los demás ítems.  
 
Esto tiene como objetivo en primera instancia para el requisito # 21 la detección, 
prevención y en ultimas la intervención a los trabajadores en materia de riesgos 
laborales (enfermedades, accidentes), una vez se haya realizado un análisis y una 
evaluación minuciosa de cada uno de los puestos de trabajo. Y para el caso del plan 
de continuidad de negocio es necesario para toda empresa sin importar su tamaño 
e independientemente de su actividad tener un plan de contingencia o más conocido 
como plan B, con el objetivo de mitigar el impacto de la influenza en el desarrollo 
económico del país o variabilidad en los mercados, para esto el plan de continuidad 
de negocio debe contemplar medidas preventivas y de recuperación para cuando 
dichos sucesos infortunios se presenten de manera repentina. 
  
Gráfica 5. Diagrama de Gantt 
 

  
Fuente: elaboración propia 

  

25/06/201925-abr-19 10-may-19 25-may-19 10-jun-19
Requisito # 21 - Crear PVE, 

incluyendo resultados de las 

medicione, perfiles de salud y 

priorización de riesgos.

Requisito # 30 - Cuenta con un 

plan de continuidad de negocio
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13. ESTUDIO FINANCIERO 
 

En el presente capitulo se relacionarán los costos y gastos necesarios para la 
ejecución y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en INVOTECSA S.A.S., el cual previamente tuvo que definir los recursos 
financieros, técnicos y el personal necesario para la implementación, seguimiento y 
mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de peligros y 
riesgos en el lugar de trabajo, por lo que se estableció y se definió en el plan de 
trabajo anual permitiendo a la empresa cumplir con los requisitos impartidos por el 
Decreto 1072 del 2015 y la Resolución 1111 del 2017.  
 
Este proyecto no se considera como un proyecto de inversión con retribución 
monetaria sino de carácter obligatorio, ya que toda empresa debe implementar el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y estar en capacidad de 
evidenciar que todos y cada uno de los componentes se estén aplicando y 
ejecutando de acuerdo al Decreto 1072 del 2015, de lo contrario el Ministerio de 
Trabajo o cualquiera de las oficinas de dicha entidad podrá imponer sanciones, 
multas o cierre de la empresa en caso de que exista un incumplimiento. 
 
La implementación en la empresa tiene como resultado un beneficio intangible, el 
cual representa mejores condiciones para los trabajadores en salud y seguridad en 
el trabajo, reducción de ausentismo y rotación del personal, mayor confianza por 
parte de las partes interesadas y prevención de accidentes y posibles enfermedades 
laborales con las medidas de control establecidas, entre otras. 
 
13.1 COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 
 
Los costos que se incurrieron en INVOTECSA S.A.S., para la correcta 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo son 
de $ 4.181.510 pesos, de los cuales se evidencian en las facturas (Ver anexo 35) y 
se detallan a continuación en la tabla 9. Esta tabla se realizó con base en los 20 
trabajadores que se encuentran distribuidos en el área administrativa y operativa. 
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Tabla 9. Costos de implementación del SG-SST 
  

COSTOS DE IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 

# RECURSOS CANTIDAD VR. UNITARIO VR. TOTAL 

1 Extintor Polvo Químico Seco ABC modelo 10 libras 1 $           18.500 $       18.500 

2 Extintor Agente limpio HCFC 123, modelo 3700 gramos 1 $           48.000 $       48.000 

3 Linternas Tronex 2 $           10.000 $       20.000 

4 Paletas 30 X 30 2 $           25.000 $       50.000 

5 Placa 30 X 15 1 $             4.000 $         4.000 

6 Placa 20 X 10 5 $             2.000 $       10.000 

7 Chaleco brigadista 1 $           12.000 $       12.000 

8 Botiquín 1 $           20.000 $       20.000 

9 Pitos 2 $             3.000 $         6.000 

10 Brazalete 2 $             4.000 $         8.000 

11 Señalización riesgo eléctrico 1 $             9.000 $         9.000 

12 Botiquín portátil con dotación 1 $           76.010 $       76.010 

13 Consultoría (AG Ingenieros Consultores SAS) 1 $     3.600.000 $  3.600.000 

14 Camilla de emergencia e inmovilizador de cabeza 1 $         150.000 $     150.000 

15 Papelería 1 $         150.000 $     150.000 

TOTAL $  4.181.510 

 
Fuente: elaboración propia 

 
13.2 GASTOS DE MANTENIMIENTO PARA EL SG-SST 
 

Conforme a lo anterior, en las cotizaciones (Ver anexo 36) se pueden evidenciar los 
gastos de mantenimiento anual que la empresa destinó para la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo correspondientes a 
$19.538.931 pesos. (Ver tabla 10) 
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Tabla 10. Gastos de mantenimiento del SG-SST 
 

GASTOS DE MANTENIMIENTO DE SG-SST 

# RECURSOS CANTIDAD Vr. Unitario Valor Total 

1 Salario + Prestaciones de Ley Analista de Calidad 12  $  1.330.307   $  15.963.684  

2 Mantenimiento Extintor Polvo Químico Seco ABC 
modelo 10 libras 

1  $       15.000   $         15.000  

3 Mantenimiento Extintor Agente limpio HCFC 123, 
modelo 3700 gramos 

1  $       35.000   $         35.000  

4 Mantenimiento Botiquín 1  $       15.000   $         15.000  

5 Mantenimiento Botiquín portátil con dotación  1  $       20.000   $         20.000  

6 Mantenimiento Camilla de emergencias 1  $       40.000   $         40.000  

7 Pilas AA Alkalinas 2  $         3.000   $            6.000  

8 Baterías de Riesgo Psicosocial (20 Trabajadores) 1  $  1.100.000   $    1.100.000  

9 Profesiograma (20 Trabajadores) 1  $     600.000   $       600.000  

10 Gafas Unilente extendible Claro 5  $         5.309   $         26.545  

11 Guante Nylon y Poliuretano 6  $         5.617   $         33.702  

12 Bata en dril azul con botones 5  $       36.800   $       184.000  

13 Auditoría Interna 1  $  1.500.000   $    1.500.000  

TOTAL  $  19.538.931  

 
 
Fuente: elaboración propia 

 
13.3 COSTOS DE MANTENIMIENTO DEL SG-SST PROYECTADOS  
 
A continuación, se proyectarán los costos de mantenimiento del SG-SST para los 
próximos 5 años (Ver Tabla 9) con base en el IPC, el cual es una variación en los 
precios de un conjunto de bienes que los consumidores del país adquieren 
normalmente, comúnmente se conoce como canasta familiar que a su vez 
representa el consumo de una familia promedio. El IPC que se utiliza para efectos 
prácticos del ejercicio será de 3,5%, los cuales el UPME (Unidad de planeación 
Minero Energética) y el Ministerio de Minas (Minminas) afirman que, de acuerdo a 
los escenarios del dólar, se construyen escenarios de inflación hasta el año 2050 
considerando los tres tipos de escenarios posibles (pesimista, normal y optimista). 
De acuerdo a lo anterior tomamos como referencia el escenario normal con un 3,5% 
de inflación para la proyección de los próximos 5 años22.  
 
  

                                                             
22 UPME. Colombia, economía mundial y energía. Coyuntura actual y mirada al 2050: vientos de 
cambio, un mundo distinto. El desafío de reinventarse [Sitio web]. Bogotá. D.C. CO. 03 marzo, 
2016. p.16. [citado 08 mayo, 2019]. Archivo en pdf. Disponible en: 
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxpbmdlbmllcmlhZ
mluYW5jaWVyYTIwMDB8Z3g6Mzc4MzgzMDkyNDU1MDMwMQ 

https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxpbmdlbmllcmlhZmluYW5jaWVyYTIwMDB8Z3g6Mzc4MzgzMDkyNDU1MDMwMQ
https://docs.google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWFpbnxpbmdlbmllcmlhZmluYW5jaWVyYTIwMDB8Z3g6Mzc4MzgzMDkyNDU1MDMwMQ
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Tabla 16. Proyección de costos 
 

AÑO 2020 2021 2022 2023 2024 

Variación 
IPC 

3,50% 3,50% 3,50% 3,50% 3,50% 

Costo 
Total 

 $        
20.222.793,59  

 $        
20.930.591,36  

 $        
21.663.162,06  

 $        
22.421.372,73  

 $        
23.206.120,78  

 
 
Fuente: elaboración propia 

 
Los recursos que están expresados en pesos en la tabla anterior serían los recursos 
que la empresa INVOTECSA S.A.S., debe destinar para los siguientes 5 años para 
el correcto mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de la Seguridad 
y Salud en el trabajo. 
 
13.4 CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LAS MULTAS POR INFRACCIÓN A 
LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En cuestión de riesgos laborales las empresas deben cumplir con la normatividad 
legal vigente establecida en el Decreto 1072 del 2015. El Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social expidió el Decreto 472 del 2015 en el que se establecen las multas 
para quienes incumplan las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Por lo tanto, en el Decreto 472 del 2015 se definen criterios para graduar las multas. 
Las multas por infracciones a las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
Riesgos Laborales se graduarán atendiendo los siguientes criterios, en cuanto 
resulten aplicables, conforme a lo establecido en los artículos 134 de la Ley 1438 
de 2011 y 12 de la Ley 1610 del 2013: 
 

 La reincidencia en la comisión de la infracción. 
 

 La resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión por 
parte del Ministerio del Trabajo.  

 
 La utilización de medios fraudulentos o de persona interpuesta para ocultar la infracción 

o sus efectos. 

 
 El grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 

aplicado las normas legales pertinentes. 

 
 El reconocimiento o aceptación expresa de la infracción, antes del decreto de pruebas. 

 
 Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

 
 La ausencia o deficiencia de las actividades de promoción y prevención. 

 
 El beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero.  
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 La proporcionalidad y razonabilidad conforme al número de trabajadores y el valor de 
los activos de la empresa. 

 
 El incumplimiento de los correctivos y recomendaciones en las actividades de 

promoción y prevención por parte de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) o 
el Ministerio del Trabajo.  

 
 La muerte del trabajador23. 

 
Con base en lo anterior, el Artículo 5 del Decreto 472 del 2013 establece los criterios 
de proporcionalidad y razonabilidad conforme al tamaño de la empresa. (Ver Tabla 
17) 
 
Tabla 11. Criterio de proporcionalidad y razonabilidad para la cuantía de la sanción a los 

empleadores 

 

Tamaño de la 
empresa 

Número de 
trabajadores 

Activos totales 
en número de 

SMMLV 

Art 13, inciso 2 
Ley 1562 (de 1 a 

500 SMMLV) 

Art 30, Ley 1562 
(de 1 a 1000 

SMMLV) 

Art 13, inciso 4 
de la Ley 1562 
(de 20 a 1000 

SMMLV) 

Valor multa en SMMLV 

Microempresa Hasta 10 < 500 SMMLV De 1 hasta 5 De 1 hasta 20 De 20 hasta 24 

Pequeña 
empresa 

De 11 a 50 
501 a < 5000 

SMMLV 
De 6 hasta 20 De 21 hasta 50 De 25 hasta 150 

Mediana 
empresa 

De 51 a 200 
100.000 a 

610.000 UVT 
De 21 hasta 100 De 51 hasta 100 

De 151 hasta 
400 

Gran empresa De 201 o más > 610.000 UVT 
De 101 hasta 

500 
De 101 hasta 

1000 
De 401 hasta 

1000 

 
Fuente:  COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 
49523. 26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.11.5. 
 

13.5 CLAUSURA O CIERRE DEL LUGAR DE TRABAJO 
 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1610 de 2013, si las condiciones de la 
empresa ponen en peligro la vida, la integridad y/o la seguridad personal de los 
trabajadores, el inspector o el agente responsable del Ministerio de trabajo puede 
terminar la clausura o cierre del lugar de trabajo. En esos casos aplican los 
siguientes criterios: 
 
Según la gravedad de la violación, el cierre se producirá por un término que está 
entre los 3 y los 10 días hábiles (Artículo 8, Ley 1610 de 2013). 
 
Si la empresa incurre nuevamente en cualquiera de los hechos sancionables, el 
cierre se hará por un término de entre 10 y 30 días hábiles (Artículo 8, Ley 1610 de 
2013). 

                                                             
23 COLOMBIA. MINISTERIO DE TRABAJO. Decreto 1072 (26, mayo, 2015). Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo. Bogotá D.C.: Diario oficial Nro 49523. 
26, mayo, 2015. Lib. 2. Part. 2. Tit. 4 Cap. 6. Art. 2.2.4.11.4. 
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Cuando la renuencia persiste, el inspector de trabajo debe trasladar el caso al 
Director Territorial. Este podrá clausurar la empresa hasta 120 días hábiles o 
decretar el cierre definitivo del establecimiento (Artículo 13, Ley 1512 de 2012). 
 
La medida de cierre o suspensión de actividades debe ser impuesta a través de un 
auto debidamente motivado, que indique específicamente el lugar donde debe 
aplicarse, el análisis de hechos y pruebas, el período de cierre y las normas 
infringidas. 
 
La suspensión o el cierre no afectan el pago del salario, ni de las prestaciones a los 
trabajadores.  
 
En el caso que la empresa INVOTECSA S.A.S., no hubiese decidido implementar 
el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo el representante legal 
y a su vez Gerente General de la compañía el Sr. Rafael Pamplona Martínez tendría 
que afrontar las multas y sanciones expedidas por el Ministerio de Trabajo al no 
cumplir la normatividad legal vigente que de acuerdo a sus activos totales y su 
número de empleados podría estar pagando una suma de 502 SMMLV (aprox.) o 
en condiciones extremas el cierre de la compañía, que debido a esto el empleador 
dejaría de recibir 1’012.518.000 anualmente, lo cual refleja $ 3.894.300 por día 
aproximadamente, de acuerdo a los ingresos del año 201824. 
 

1′012.518.000 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑎ñ𝑜

260 
𝑑í𝑎𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑎ñ𝑜

= 3′894.300 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜

𝑑í𝑎 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙
 

 
Además, deberá continuar con sus obligaciones como empleador pagando la 
nómina correspondiente a sus trabajadores fijos activos, así la empresa se 
encuentre suspendida o sin operación. 
 
Sin embargo, el Gerente General ha dispuesto un plan de contingencia para la 
continuidad del negocio, en caso de que llegue a existir un posible cierre e 
interrupción no deseada de la operatividad de la empresa, se ha dispuesto 
centralizar los programas que le dan operatividad y atención a los clientes, en 
Amazon Web Services, entre estos está el software GLPI, la cual es la plataforma 
de soporte, seguimiento de incidencias y solución de las mismas para cada uno de 
los clientes de la empresa, también está el sistema OpenProject, el cual brinda 
gestión de administración de todos los proyectos manejados por la empresa y 
finalmente otra herramienta fundamental de operatividad en las líneas de negocio, 
Alien Vault, la cual desarrolla soluciones para administrar los ataques cibernéticos, 
permitiendo análisis en seguridad y eliminar amenazas, adicional a esto se dispone 
de una NAS para la administración de backup y respaldo de datos de la empresa.    

                                                             
24 EMISPRO. Información corporativa [Sitio web]. Bogotá. D.C. CO. sec. Compañía. 25 febrero, 2019.  
[citado 10 mayo, 2019]. Disponible en: 
https://ezproxy.uamerica.edu.co:2088/php/companies/index?pc=CO&cmpy=4930220 

https://aws.amazon.com/es/compliance/data-center/controls/
https://ezproxy.uamerica.edu.co:2088/php/companies/index?pc=CO&cmpy=4930220
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14. CONCLUSIONES 
 

 Se obtuvo un estado de cumplimiento crítico representado en un 10.2%, lo que 
evidenciaba la falta de conocimiento del Sistema de Gestión de la SST y en 
consecuencia el no cumplimiento de los requisitos. 
 

 El desarrollo de la matriz legal permitió compilar toda la normativa reglamentaria 
aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo para el direccionamiento 
adecuado de la implementación, el cumplimiento de estos y la ejecución 
adecuada de las labores diarias. 

 

 Se determinó que la matriz de identificación de peligros y riesgos en 
INVOTECSA S.A.S., influyo en el porcentaje de priorización e incidencia de 
mayor impacto en los puestos de trabajo como lo son los riesgos Biomecánicos 
(movimientos repetitivos, carga mental, etc.) y condiciones de seguridad 
(descargas eléctricas, radiaciones, no ionizantes), para lo cual permitió 
implementar estrategias, recursos y controles de ingeniería que minimicen los 
riesgos y ayuden a prevenir daños en la salud de los trabajadores y/o 
contratistas, en los equipos e instalaciones. 

 

 Se establecieron directrices y lineamientos (política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo) con el fin de garantizar el compromiso, alcanzar los objetivos definidos 
y a su vez cumplir con la normatividad legal vigente. 

 

 Se estableció el plan de mejoramiento el cual describe las actividades a realizar 
para garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos, definiendo el 
responsable de cada una de ellas y las fechas establecidas de realización, las 
cuales se han ejecutado a lo largo de la implementación.  

 
 Se determinó que, con la implementación del Sistema de Gestión de la SST 

desde su inicio, mediante las capacitaciones, sensibilizaciones e interiorización 
de conceptos de la normativa aplicable, su estructura, implementación y los 
beneficios que trae para la empresa, influyó de manera positiva el compromiso 
de los trabajadores permitiendo que el aporte a la implementación sea eficaz, 
obteniendo los resultados esperados.  

 

 Se estableció la estructura documental con base en la norma GTC-
ISO/TR10013, debido a que estos son el soporte de la implementación del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo permitiendo ser 
controlados, garantizando que sean legibles, fácilmente identificables, 
accesibles y protegidos contra cualquier tipo de peligro de pérdida o deterioro. 

 

 Se estableció que el despliegue estratégico del SG-SST es fundamental para la 
toma de decisiones acertadas, basadas en resultados cuantitativos de proceso, 
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estructura y resultado, los cuales fueron alineados con el plan estratégico de la 
empresa y deben tener su debido seguimiento. 

 
 Se determinó que la implementación del SG-SST contribuye a mejorar el 

bienestar y calidad de vida de los trabajadores, ofreciendo un mejor ambiente 
laboral, ayudando a reducir la rotación del personal, el ausentismo por 
enfermedad y con esto un aumento en la productividad de la empresa. 
 

 Se evidenció en la auditoría interna que INVOTECSA S.A.S., se encuentra en 
un grado de cumplimiento del 90% frente a los estándares mínimos exigidos por 
el Decreto 1072 del 2015 y los requisitos de la Resolución 1111 del 2017. 

 
 Se estableció un plan de acciones correctivas con el fin de lograr el cumplimiento 

del 10% restante que a su vez permite concluir el 100% de los requisitos mínimos 
exigidos para la empresa. 

  

 Se determinó que la implementación del SG-SST es de carácter obligatorio, 
debido a que si no se hubiese implementado el Sistema de Gestión la empresa 
obtendría un impacto negativo, ya que tendría que incurrir en graves 
consecuencias monetarias y de operación, por incumplimiento de la 
normatividad legal vigente establecida por el Decreto 1072 y la Resolución 1111.  
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15. RECOMENDACIONES 
 

 Es conveniente realizar el seguimiento y la debida gestión de los requisitos 
establecidos en la Resolución 1111 de 2017 y el Decreto 1072 de 2015. 
 

 El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo debe realizar actividades 
de promoción y divulgación que ayuden con la vigilancia de las normas y el 
bienestar de los trabajadores. 

 
 Evaluar periódicamente mediante observación y verificación de instalaciones, 

procesos y equipos, que permitan identificar posibles riesgos que puedan 
generar incidentes y/o posibles accidentes de trabajo. 

 
 Realizar medición y seguimiento mensual al despliegue estratégico del SG-SST, 

para verificar el estado de funcionamiento del sistema y lograr una constante 
mejora continua en el mismo.  

 
 Verificar que todos los proveedores y contratistas sean evaluados con el 

cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
solicitando la certificación de cumplimiento por parte de la ARL que los apoye y 
establecer como criterio de evaluación en el procedimiento de compras para 
próximas relaciones comerciales.  

 
 Verificar el cumplimiento de todos los procedimientos, manuales, matrices y 

formatos establecidos por los autores, con su debido manejo y comprometerse 
a seguir documentando, divulgando y resguardando toda la información 
correspondiente al Sistema de Gestión en los medios ya establecidos por la 
empresa.  

 
 Programar y realizar el profesiograma en la empresa, el desarrollo de los 

programas de vigilancia y la aplicación de la batería para evaluar el riesgo 
psicosocial según la Resolución 2646 de 2008. 

 
 Tener en cuenta la realización de los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro 

de acuerdo con los criterios dados en el informe del profesiograma, al igual que 
el seguimiento de las recomendaciones de los mismos y el informe general de 
diagnóstico. 

 
 Asegurar la entrega de los elementos de protección personal a los trabajadores, 

a quienes corresponda según su labor, diligenciar su entrega con la respectiva 
firma de recibido y entregar fichas técnicas de su debido uso y cuidado. 
 

 Hacer seguimiento a las cotizaciones respectivas de la instalación y adecuación 
de ventiladores en el rack de la oficina, para así disminuir la concentración de 



 

98 

temperatura alta y contribuir a un aumento de rendimiento en los componentes 
del rack y prolongar su vida útil. 

 

 Realizar la compra de monitores adicionales para los puestos de trabajo, con 
sus respectivos brazos que proporcionen una distancia de visualización alta y 
ergonómicamente adecuada para trabajar, teniendo precaución de que tengan 
filtro adecuado que evite la fatiga visual y posible dolor de cabeza; como 
resultado de la implementación de estos monitores en los puestos de trabajo se 
tendrá un aumento en la productividad, según estudios realizados equivalente a 
un 42%, debido a que permite un flujo de trabajo mucho más eficiente y 
ordenado. 

 
 Instalar, adecuar y mejorar el alumbrado de las oficinas debido a la deficiente 

iluminación actual que repercute en la salud visual. 
 
 Continuar con la implementación del SG-SST haciendo énfasis en los requisitos 

exigidos por la Norma Técnica Colombiana ISO 45001, debido a que se 
encuentra a un 10 % de su cumplimiento total, por lo que hay que disponerse a 
cumplir con la lista de requisitos dados por esta Norma y así obtener en el menor 
tiempo posible la certificación.  
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ANEXO 1. 
 EVALUACIÓN DEL SG-SST  

 

 
 

POSITIVA S.A  
Compañía de Seguros / ARL 

-Gestión Documental- 

Código:  

VP-RE-ESGSST-
04 

Versión
: 

4 

FORMATO 

Fecha: 
4/12/20

14 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO "ESG-SST" 

Proceso 
Página 1 de ___  

Promoción y Prevención 

                              

INFORMACIÓN GENERAL 

Nombre de la organización INVOTECSA INNOVACIONES TECNOLOGICAS S.A.S 

NIT X CC   CE   No. 900.477.027-0 
Tiene 

Sucursale
s 

S
I 

  
N
O 

X 
No. 
Suc. 

  

  

Actividad Económica 
Actividades de consultoría informática y actividades de administración 

de instalaciones informáticas    
Código Actividad Económica 

6202 

Nombre contacto de la 
organización Rafael Pamplona Martinez  

Dirección CRA 20# 39-33 Ofic. 402 

Teléfono (s) 7032615 FAX   

Correo electrónico 

Comercial@invotecsa.com 

Prima de 
Cotización Mensual 

$   

Ciudad / Municipio Bogotá D.C Departamento   

Clases de Riesgos de la 
organización I X II   III   IV   V 

  
  

No. Total de 
Trabajadores 20 
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No. De Trabajadores 
Dependientes 

20 No. De trabajadores Independientes afiliados con POSITVA      

Si la organización tiene sucursales, se debe diligenciar el siguiente campo "Información de la Sucursal". 

  

INFORMACIÓN DE LA SUCURSAL 

Nombre de la sucursal 
  

Código de la 
Sucursal   

Actividad Económica 
  

Código Actividad 
Económica   

Nombre contacto de la 
Sucursal   

Dirección 
  

Tiempo de 
funcionamiento 

  

Teléfono (s)   FAX   

Correo electrónico   

Ciudad / Municipio   Departamento   

Clases de Riesgos de la 
sucursal 

I   II   III   IV   V 
  

  

Prima de 
Cotización Mensual 

$   

No. Total de Trabajadores 
0 

No. De Trabajadores Dependientes   
No. De trabajadores Independientes 
afiliados con POSITVA  

  

  

INFORMACIÓN DE LA EVALUACIÓN ANTERIOR 

                              

Responsable ARL N.A. 

Responsable organización o Sucursal   

Última Calificación Global en la Gestión 
en SST 

ALTO    MEDIO   BAJO   Fecha última de realización (D/M/A) 
      

                              

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN EN EL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
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Escriba el valor correspondiente en la columna "criterios de calificación" de acuerdo al desarrollo de la organización en el ítem a calificar teniendo en cuenta 
los siguientes rangos: A. Cumple completamente con el criterio enunciado (10 puntos: Se establece, se implementa y se mantiene); B. cumple parcialmente 
con el criterio enunciado (5 puntos: Se establece, se implementa, no se mantiene); C. Cumple con el mínimo del criterio enunciado (3 puntos: Se establece, 
no se implementa, no se mantiene);  D. No cumple con el criterio enunciado (0 puntos: no se establece, no se implementa, no se mantiene).  

                              

N° 

PLAN BASICO 

CRITERIO 
INICIAL DE 
CALIFICACI

ÓN  

CRITERIO 
FINAL DE 

CALIFICAC
IÓN 

A B C D  A B C D 

1. PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL 10 5 3 0 
 

1
0 

5 3 0 

1 Dispone de una evaluación inicial del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).       0          

2 Dispone del documento SG-SST.     3            

3 Dispone de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST). 10                

4 
Dispone de los recursos tecnológicos, físicos, financieros y de talento humano (con funciones, responsabilidades, 
niveles de autoridad y periodos de vigencia en el SG-SST /Responsable del SG-SST, COPASST o Vigía de SST, 
Convivencia, grupos de apoyo, entre otros). 

    3   

 

        

5 Dispone de diagnósticos de condiciones de salud y de condiciones de trabajo        0 
 

        

6 Dispone de identificación de los requisitos legales que le son aplicables     3   
 

        

7 Dispone de un plan de trabajo anual.       0          

8 
Dispone de un plan de formación anual en SST que incluye a los trabajadores y contratistas, y contempla los procesos 
de inducción y reinducción acerca de los riesgos inherentes a su trabajo,  

      0 

 

        

9 
Dispone de un procedimiento para la comunicación (interna y externa) de los temas SST, que incluye recibir, 
documentar y responder a las comunicaciones de las partes interesadas. 

      0 
 

        

10 
Dispone de un proceso de evaluación integral del sistema el cual incluye: indicadores de estructura, proceso y 
resultado del SG-SST, establece un plan de auditoria anual con la participación del COPASST o Vigía y realiza revisión 
por la alta dirección.  

      0 
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SUBTOTAL 10 0 9 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C) / 100  19,00%  0,00% 

                            

N° 

PLAN BASICO 

CRITERIO 
INICIAL DE 
CALIFICACI

ÓN  

CRITERIO 
FINAL DE 

CALIFICAC
IÓN 

A B C D  A B C D 

2. PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 10 5 3 0 
 

1
0 

5 3 0 

1 Dispone del plan  de  prevención, preparación y respuesta ante emergencias      3   
 

        

2 Dispone de una brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias        0 
 

        

3 Dispone de plan de formación y entrenamiento a la brigada de emergencia, trabajadores y partes interesadas        0 
 

        

4 
Dispone de protección pasiva y un programa de mantenimiento periódico de todos los equipos relacionados con la 
prevención y atención de emergencias, así como los sistemas de alarma, de detección y control de incendios. 

      0 

 

        

5 
Dispone de los recursos para equipos, herramientas, maquinaria, dotación y elementos de protección personal 
acordes con el análisis de vulnerabilidad y a las situaciones potenciales de peligro 

    3   
 

        

6 
Identifica sistemáticamente todas las amenazas, analiza la vulnerabilidad y realiza la valoración de riesgos de 
emergencias 

      0 
 

        

7 Dispone de procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias.     3            

8 Dispone de evaluaciones periódicas de emergencias a través de simulacros     3   
 

        

9 Dispone de un plan de ayuda mutua ante amenazas de interés común       0          

10 
Realiza periódicamente las modificaciones necesarias en los procedimientos de preparación y respuesta ante 
emergencias, en particular después de realizar simulacros o de presentarse una situación de emergencia 

      0 

 

        

  
SUBTOTAL 0 0 12 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido ((A+B+C) /100)    12,0%  0,00% 
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N° 
PLAN BASICO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL 10 5 3 0  10 5 3 0 

1 
Realiza inspecciones sistemáticas que incluyen la aplicación de listas de chequeo, con la 
participación del Copasst o vigía de seguridad y salud en el trabajo y los resultados de las mismas. 

      0 
 

        

2 
Tiene identificadas las tareas de alto riesgo (incluye trabajo en alturas) y tareas críticas que 
desarrollan trabajadores directos e indirectos y establece gestión de controles específicos. 

      0 
 

        

3 
Dispone de estándares de seguridad y procedimientos de trabajos seguros para el control de los 
riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el trabajador. 

      0 
 

        

4 
Dispone de medidas administrativas para el control de los riesgos, con base en la actividad a 
desempeñar por el trabajador  (selección de personal, jornadas de trabajo, responsabilidades,  
entre otros). 

      0 
 

        

5 
Dispone de medidas de ingeniería para el control de los riesgos, con base en la actividad a 
desempeñar por el trabajador  (guardas, comandos a doble mando, polo a tierra, sistemas de 
ventilación, entre otros) 

      0 
 

        

6 
Dispone de  medidas en el medio para el control de los riesgos, con base en la actividad a 
desempeñar por el trabajador  (informativa, reglamentaria, restrictiva, demarcación de máquinas 
y áreas, balizamiento, barreras y señalización, entre otras) 

      0 

 

        

7 
Dispone de  protección personal con base en  análisis de los riesgos, para el desarrollo de la 
actividad a desempeñar por el trabajador.    

      0 
 

        

8 
Dispone del programa de orden y aseo y del programa de mantenimiento preventivo y correctivo 
de las instalaciones, de los equipos y de las herramientas.  

      0 

 

        

9 
Dispone de medidas para el almacenamiento seguro de materiales  para controlar los riesgos, con 
base en la actividad a desempeñar por el trabajador. 

      0 
 

        

10 Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo peligrosas.        0 
 

        

  
SUBTOTAL 0 0 0 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido ((A+B+C) / 100    0,0%  0,00% 
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N° 
PLAN BASICO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

4. PROGRAMA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD 10 5 3 0  10 5 3 0 

1 
Dispone de un procedimiento y resultados vigentes del diagnóstico de condiciones de 
salud  

      0 
 

        

2 
Dispone de perfiles sociodemográficos de toda la población trabajadora actualizada para 
el ultimo año. 

  5     
 

        

3 
Cuenta con metodología y recursos para la realización de las evaluaciones médicas 
ocupacionales con base en el perfil definido. 

  5     
 

        

4 
Dispone de la información de las evaluaciones médicas ocupacionales vigentes (Ingreso, 
periódicas y de retiro) y se realiza seguimiento a sus resultados. 

    3   
 

        

5 Dispone de la información actualizada del  ausentismo laboral      3   

 

        

6 Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las  condiciones de salud      3   
 

        

7 
Están definidas las prioridades de control e intervención a partir del diagnóstico de las 
condiciones de salud. 

    3   
 

        

8 
Dispone de actividades de promoción y prevención de conformidad  con  el  diagnóstico 
de las condiciones de salud de los trabajadores. 

      0 
 

        

9 
Dispone de un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y de trabajo 
saludables 

      0 
 

        

10 
Se realizan  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas para el 
mejoramiento continuo de las condiciones de salud de los trabajadores  

      0 
 

        

  
SUBTOTAL 0 10 12 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C) / 100)    22,0%  0,00% 
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N° 
PLAN BASICO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

5. PROGRAMA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO 10 5 3 0  10 5 3 0 

1 Se realizan los reportes e investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo       0 
 

        

2 
Dispone de un procedimiento  para la realización de las investigaciones de los incidentes y 
accidentes de trabajo de los trabajadores, personal en misión, trabajadores independientes, o 
similares. 

      0 
 

        

3 La organización gestiona de manera oportunamente ante la ARL, los accidentes graves y mortales.    5              

4 Está conformado un equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo.       0          

5 
El equipo investigador determina las causas básicas de  accidentes y propone al empleador las 
medidas preventivas y correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia 

      0 

 

        

6 
Se realizan actividades de formación y sensibilización frente al reporte interno y las investigaciones 
de los incidentes y accidentes de trabajo a los trabajadores, personal en misión, trabajadores 
independientes, o similares. Este proceso de formación incluye al equipo investigador. 

      0 

 

        

7 
Se establecen y se implementan recomendaciones de control derivadas de las investigaciones de 
los incidentes y accidentes de trabajo  

      0 
 

        

8 
Dispone de  registros, indicadores, y análisis estadísticos de los incidentes y accidentes de trabajo 
reportados, además se  difunden las conclusiones derivadas del informe. 

      0 
 

        

9 
Dispone de funciones, responsabilidades y niveles de autoridad para la realización de las 
investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo. 

      0 
 

        

10 
Dispone de  actividades de seguimiento y control a las recomendaciones derivadas de las 
investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo  

      0 

 

        

  
SUBTOTAL 0 5 0 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C) / 100)    5,0%  0,00% 
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N° 

PLAN AVANZADO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

6. PROGRAMA GESTIÓN PARA EL CONTROL DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE 
TRABAJO 

10 5 3 0 
 

10 5 3 0 

1 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el 
desarrollo e implementación de políticas y objetivos orientados a la gestión del control de 
incidentes y accidentes. 

  5     
 

        

2 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en la 
asignación de recursos tecnológicos y financieros para implementar los planes de acción 
orientados al control de incidentes y accidentes 

    3   

 

        

3 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de la empresa en 
establecer, implementar y mantener acciones orientadas a la prevención y control de incidentes y 
accidentes. 

    3   
 

        

4 
Dispone de  análisis de los indicadores para establecer las principales causas y tendencias de los 
incidentes y accidentes que permitan priorizar e identificar las acciones de intervención. 

      0 
 

        

5 
Dispone de inspecciones planeadas para la identificación oportuna de las condiciones sub-
estándar de los procesos que generan incidentes y accidentes. 

      0 
 

        

6 
Dispone de  procedimientos de valoración y priorización de los procesos que generan incidentes 
y accidentes para determinar y orientar los planes de acción en la administración del riesgo. 

      0 
 

        

7 
Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de las accidentes 
de trabajo. 

      0 
 

        

8 
Realizan  actividades de formación, educación y entrenamiento para el mejoramiento de 
competencias del trabajador en el manejo seguro de máquinas, equipos, herramientas y 
utensilios, como para la adopción de comportamientos seguros.   

      0 

 

        

9 Se definen medidas de control colectivas e individuales orientadas a la administración del riesgo.       0 
 

        

10 
Dispone de  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para 
el mejoramiento continuo 

      0 
 

        

  
SUBTOTAL 0 5 6 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C) / 100    11,0%  0,00% 
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N° 
PLAN AVANZADO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

7. PROGRAMA GESTIÓN EN LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES LABORALES 10 5 3 0  10 5 3 0 

1 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el 
desarrollo e implementación de políticas y objetivos orientados a la prevención de la enfermedad 
laboral 

      0 
 

        

2 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en la 
asignación de recursos tecnológicos y financieros para implementar los planes de acción 
orientados a la prevención de la enfermedad laboral 

      0 

 

        

3 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de la empresa en 
establecer, implementar y mantener acciones orientadas a la prevención de las enfermedades. 

      0 

 

        

4 
Dispone de la priorización de los riesgos relacionados con la enfermedad laboral a partir de la 
evaluación de las condiciones de trabajo. 

      0 
 

        

5 
Dispone de  procedimientos de priorización de los procesos que puedan generan enfermedades 
laborales, para orientar los planes de acción  

      0 
 

        

6 
Dispone de  análisis epidemiológicos de los indicadores para establecer las principales causas y 
tendencias de las enfermedades laborales  que permitan priorizar e identificar las acciones de 
intervención 

      0 

 

        

7 
Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de las 
enfermedades laborales. 

      0 
 

        

8 
Dispone de  medidas de control colectivas e individuales para la prevención de enfermedades 
laborales 

      0 
 

        

9 
Dispone de actividades de formación, educación y entrenamiento para la prevención de las 
enfermedades laborales 

      0 
 

        

10 
Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para 
el mejoramiento continuo 

      0 

 

        

  
SUBTOTAL 0 0 0 0  0 0 0 0 

Valor Resultados: % Obtenido (A+B+C)/100 0,0%  0,00% 
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N° 
PLAN ESPECIALIZADO 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

8. PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 10 5 3 0  10 5 3 0 

1 
Dispone de  recursos tecnológicos, financieros, físicos  y de talento humano para la ejecución de 
los Programas de Vigilancia Epidemiológica (PVE), con el apoyo y liderazgo del nivel directivo. 

      0 
 

        

2 
Dispone de  mediciones ambientales, muestreos individuales, encuesta de morbilidad sentida, 
evaluaciones médicas ocupacionales de la población expuesta a eventos y riesgos, objeto del 
PVE  

      0 
 

        

3 Dispone el PVE de un plan de exámenes médicos periódicos propios de cada PVE        0 
 

        

4 
Dispone de actividades de monitoreo y vigilancia de las condiciones de salud y de trabajo de los 
trabajadores expuestos, con el fin de definir las acciones de control 

      0 
 

        

5 Dispone de un sistema de información de los PVE       0 
 

        

6 
Dispone de medidas de control colectivas e individuales orientadas a la  mejora de las 
condiciones de salud de los trabajadores 

      0 
 

        

7 
La  organización acata las recomendaciones y restricciones realizadas en el campo de la salud 
de los trabajadores  y de ser el caso adecua el puesto de trabajo o si esto no es posible realiza 
la reubicación del trabajador. 

      0 

 

        

8 
Dispone de procedimientos de rehabilitación integral para los trabajadores con enfermedad 
laboral 

      0 
 

        

9 
Dispone de  actividades de educación y formación  orientadas a la promoción y prevención en la 
salud, acordes con la exposición a eventos y riesgos objeto de los PVE 

      0 
 

        

10 
Dispone de  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para 
el mejoramiento continuo 

      0 
 

        

  
SUBTOTAL 0 0 0 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C)/100  0,0%  0,00% 
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N° 
PLAN GESTIÓN INTEGRAL 

CRITERIO INICIAL DE 
CALIFICACIÓN  

CRITERIO FINAL DE 
CALIFICACIÓN 

A B C D  A B C D 

9. SISTEMA DE GESTIÓN EN SST  10 5 3 0  10 5 3 0 

1 
La organización declara su interés y  demuestra su compromiso en la implementación de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo con enfoque de sistema de gestión. 

  5     
 

        

2 
Se evidencia medidas eficaces que aseguren la participación de los trabajadores en la gestión de 
SST. 

  5     
 

        

3 
Se asegura la optimización de los recursos tecnológicos, financieros, físicos y de talento humano 
para la implementación del Sistema de gestión. 

    3   
 

        

4 
Se evidencia la evaluación permanente de la efectividad de los controles para mitigar el riesgo, 
esto incluye el análisis de los indicadores. 

      0 
 

        

5 
Los programas de gestión para la prevención de la accidentalidad y de la enfermedad laboral están 
articulados entre si. 

      0 
 

        

6 
La seguridad y salud en el trabajo se integra con los procesos, procedimientos, decisiones de la 
empresa y demás sistemas de gestión de la organización. 

      0 
 

        

7 
Dispone de un procedimiento de gestión del cambio que permita dar respuesta a los requerimientos 
internos y externos que impactan la SST. 

      0 

 

        

8 
Se asegura la capacidad del sistema de gestión para satisfacer las necesidades globales de la 
empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo,  que permita su integración con los planes 
de continuidad del negocio, cuando así proceda. 

    3   

 

        

  
SUBTOTAL 0 10 6 0  0 0 0 0 

Valor Estructura: % Obtenido (A+B+C)/80 20,0%  0,00% 

  



 

112 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN EN EL SISTEMA  DE  GESTION  DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

No. PROGRAMA 
EVALUACIÓN S&SO 

INICIAL 

ACCIONES 
POR 

REALIZAR 

SELECCIÓN DE 
PROGRAMA(S) 
PARA EL AÑO 

% 
META 

EVALUACIÒN 
S&SO FINAL 

CONCEPTO 
FINAL DE 

EVALUACIÓN 
POR 

PROGRAMA 

1 

1. PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL 19% IMPLEMENTAR     0,0%   

2. PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE 
EMERGENCIAS 

12% IMPLEMENTAR     0,0%   

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
COLECTIVA E INDIVIDUAL 

0% IMPLEMENTAR     0,0%   

4. PROGRAMA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
SALUD 

22% IMPLEMENTAR     0,0%   

5. PROGRAMA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, 
ACCIDENTES DE TRABAJO 

5% IMPLEMENTAR     0,0%   

2 

6. PROGRAMA GESTIÓN PARA EL CONTROL DE 
INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO 

11% IMPLEMENTAR     0,0%   

7. PROGRAMA GESTIÓN EN LA PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES LABORALES 

0% IMPLEMENTAR     0,0%   

3 8. PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 0% IMPLEMENTAR     0,0%   

4 9. SISTEMA DE GESTIÓN EN SST  20% IMPLEMENTAR     0,0%   

TOTAL 10,2%   100,0% 0,0% 

  

CALIFICACIÓN GLOBAL EN LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL BAJO   BAJO 

Los programas a desarrollar para el año _____2019_____ son:  

Responsable ARL Elizabeth Gantiva Henao  
Firma 

  

C.C. 52.181.035  

Responsable organización Rafael Pamplona Martínez 
Firma 

  

C.C. 1.013.668.105 

  Fecha de realización (D/M/A) 24/07/2018     
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ANEXO 2.  
MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

 

 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

SG SST 
COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
LOCATIVOS LEY 9/79 1979 Art.  90-96 

Edificaciones, 
establecimientos 
industriales y locales 
de trabajo 

SI Si 
Señalización y 
demarcación de 

áreas 
GERENTE - RECURSOS 

HUMANOS 

 
Cuantan con sistema de 
SST, en que consta? 
Se cuenta con un SG 
SST implementado 
desde xxxxxxx y se 
cuenta con los 
respectivos documentos 
soportes de 
implementación.  
Se cumple con 
normatividad legal en 
contratación? 
Para la contratación del 
personal se realiza a 
través de contrataión 
directa o a través de 
temporales las cuales 
cumplen con los 
requisitos legales 
vigentes. 
Como se realiza la 
entrega de EPP? Todos 
tienen de acuerdo al 
cargo o puesto de 
trabajo? 
Los EPṔs se entregan 
con el respectivo 
formato y se realizan 
inspecciones no 
planeadas a los mismos, 
del mismo modo en caso 
de deterioro el personal 
puede dirigirse al área 
de compras quien 
suministra de inmediato. 
Existen programas de 
vigilación epidemiológica 
de acuerdo a riesgos? 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 1, 2, 41, 42 Obligaciones del 

empleador SI Si 
Desarrollo del 

Programa de Salud 
Ocupacional y Sub-

programas 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS - COORDINADOR  

HQ 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

QUÍMICOS LEY 9/79 1979 Art. 101 Agentes químicos SI Si 

Evaluaciones 
médicas 

Mantenimiento a 
maquinas y 
equipos 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS - COORDINADOR  

HQ -  

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

FÍSICOS LEY 9/79 1979 Art. 105, 108, 109 Agentes físicos SI Si 

Evaluación 
ambiental de 
iluminación 

Identificación de 
riesgos y definición 
de controles en 
fuente, medio y 

receptor 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 111 Programa de Salud 

Ocupacional SI Si 
Programa de salud 

ocupacional 
COPASST 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS -  COORDINADOR 

HQ 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
EXPLOSIÓN E 
INCENDIOS 

LEY 9/79 1979 Art. 114, 116 
Equipos para 
prevención y extinción 
de incendios 

SI Si 

Extintores ubicados 
en las instalaciones 

Capacitación a 
Brigada de 
Emergencia 

Inspecciones de 
equipos SCI 

COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
ELÉCTRICOS LEY 9/79 1979 Art. 117, 118 Riego eléctrico SI Si 

Inspecciones a 
redes eléctricas 
Identificación y 

comunicación de 
riesgos 

COORDINADOR HQ 
BRIGADISTA 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 122, 123 

Equipos de protección 
personal SI Si Selección de EPI  COORDINADOR HQ 

COMPRAS 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 125 - 127 Programas de 

medicina preventiva SI Si 
 

Botiquines de 
primeros auxilios 

COORDINADOR HQ 
COMPRAS 

COORD. HQ LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

SEGURIDAD - 
LOCATIVOS LEY 9/79 1979 Art. 203, 205, 206 Instalaciones de la 

empresa SI Si 
_Estructura de las 

edificaciones 
_Inspecciones de 

COORDINADOR HQ 
BRIGADISTA 

file:///D:/Desktop/Personal/Local%20Settings/Local%20Settings/LEGISLACION%20S&SO/LEY%209%20de%201979.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riesgos 
Laborales 

HSE 
_Señalización  

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 80, 82, 84 Obligaciones del 

empleador SI Si 

Reglamento de 
Higiene y 
Seguridad 
Industrial 

Programa de salud 
ocupacional 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 9/79 1979 Art. 85 Obligaciones del 

trabajador SI Si 

Reglamento Interno 
de trabajo 

Reglamento de 
higiene y seguridad 

Evaluación de 
desempeño en 

HQSI 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
LOCATIVOS LEY 9/79 1979 Art. 98, 99 

Edificaciones, 
establecimientos 
industriales y locales 
de trabajo 

SI Si 
_Mediciones 
Ambientales 

_Dotación de EPI 
GERENTE - RECURSOS 

HUMANOS 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 1-2 
Obligaciones del 
empleador 

SI Si 

Reglamento de 
Higiene y Seguridad 

Industrial 
Desarrollo del 

Programa y Sub-
programas de Salud 

Ocupacional 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

Describir en que costa 
las instlaciones de la 
empresa, paredes, pisos, 
techos, adecuaciones 
sanitarias, puestos de 
trabajo, etc.  
 
En dónde estan 
definidas las 
obliogaciones de los 
trabajadores con 
relación al SST 
 
Cuantos extintores hay y 
que tipo, son suficinetes 
por área? Como están 
conformadas las 
brigadas 
 
Que tipo de EPP son 
utilizados y si todos los 
tienen? Como es la 
entrega? 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
ELÉCTRICOS 

RES. 2400/79 1979 
Art. 121, 124 - 

138 

De la electricidad 
continua, alterna y 
directa 

SI Si 
Inspecciones en 
áreas de trabajo 

Señalización  
COORDINADOR HQ - BRIGADISTA  

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 17-22 Servicios de Higiene SI Si 
Instalaciones 

adecuadas 
GERENTE 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 176 - 185 
De los equipos y 
elementos de 
protección personal 

SI Si 
Procedimiento de 
selección de EPI 

COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 194 - 195 

Equipos de 
protección personal 

SI Si 
Procedimiento de 

EPI 
COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
SEGURIDAD - 
LOCATIVOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 203 Código de colores SI Si 
Señalización en 

instalaciones 
COORDINADOR HQ 

file:///D:/Desktop/Personal/Local%20Settings/Local%20Settings/LEGISLACION%20S&SO/RESOLUCION%202400%20de%201979.DOC
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riesgos 
Laborales 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
EXPLOSIÓN E 
INCENDIOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 205 - 219 
De la prevención de 
incendio y extinción 

SI Si 

_Plan de 
emergencias 

_Mantenimiento 
de equipos de 

emergencia 

COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
EXPLOSIÓN E 
INCENDIOS 

RES. 2400/79 1979 
220, 221, 222  (d, 
e), a 230, 234 (a, 

d, e, f) 

De la extinción de 
incendio 

SI Si 

_Extintores de 
acuerdo con el 

riesgo 
_Brigada de 
Emergencia 

_Plan de 
emergencia 

COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
MECÁNICOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 266 - 295 
De las máquinas, 
herramientas y 
máquinas industriales 

SI Si 

 
- Plan de 

Mantenimiento 
Preventivo de 

maquinaria 

COORDINADOR HQ  COMPRAS 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 29 - 35 
Higiene en los lugares 
de trabajo, Orden y 
limpieza 

SI Si 

_Aseo diario de las 
instalaciones 

locativas oficinas y 
operativas 

_Lugar adecuado 
para colocación de 

basuras 

TODO EL PERSONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 Art. 3 
Obligaciones del 
trabajador 

SI Si 

_Reglamento de 
Higiene y Seguridad 

Industrial 
_Desarrollo del 

Programa y Sub-
programas de Salud 

Ocupacional 

TODO EL PERSONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
MECÁNICOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 355 - 370 
De las herramientas 
de mano 

SI Si 

_ Selección 
adecuada de 
herramientas 
_Normas de 

Comportamiento 
_Almacenamiento 

adecuado de 
herramientas 

COORDINADOR HQ - ALMACÉN 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
SEGURIDAD - 
LOCATIVOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 37 
Elementos de trabajo 
(Muebles) 

SI Si 
Dotación de oficina 

(sillas, muebles, 
equipo de 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riesgos 
Laborales 

computo, 
teléfonos) 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
MECÁNICOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 371 - 387 
Herramientas de 
Fuerza  Motriz 

SI Si 

- Selección 
adecuada de 
herramientas 

-  Manejo 
adecuado de 

herramientas - Cap 
- EPI 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
MANEJO Y 

ALMACENAMIENTO 
DE MATERIALES 

RES. 2400/79 1979 Art. 388 - 397 
Del manejo y 
transporte manual de 
materiales 

SI Si _PVE Ergonómico COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
MANEJO Y 

ALMACENAMIENTO 
DE MATERIALES 

RES. 2400/79 1979 
Art. 398, 401, 
405, 408, 409, 

420, 441 

Del manejo y 
transporte mecánico 
de materiales 

SI Si 

_Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de 
maquinaría y 

equipo 

COMPRAS 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

SEGURIDAD - 
LOCATIVOS 

RES. 2400/79 1979 Art. 4 - 16 

Edificaciones y 
establecimientos 
industriales y locales 
de trabajo 

SI Si 
 

_Inspecciones de 
HSE 

COORDINADOR HQ - AUXILIAR 
COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

FÍSICOS - 
ILUMINACIÓN 

RES. 2400/79 1979 Art. 79 - 87 De la iluminación SI Si 

_Instalaciones de 
trabajo adecuadas 

_Evaluación 
ambiental de 
iluminación  

_Examen visual a 
los trabajadores 

COORDINADOR COORDINADOR 
HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

FÍSICOS - RUIDO RES. 2400/79 1979 Art. 88 - 96 
De los ruidos y 
vibraciones 

SI Si 

_Mantenimiento 
preventivo y 
correctivo de 
maquinaría y 

equipo 
_Dotación de EPI 

_Evaluación 
ambiental de ruido 

_Examen de 
audiometría 

COMPRAS - ALMACÉN 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

FÍSICO - 
TEMPERATURA 

RES. 2400/79 1979 Art.. 63, 64 
De la temperatura, 
humedad y 
calefacción 

SI Si 
_Instalaciones 

adecuadas 
COORDINADOR HQ 

http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%201530%20DE%201996.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%201530%20DE%201996.pdf
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2400/79 1979 

Art. 1, 4, 6-25, 
48, 49, 52, 53, 

58, 62-67, 77-93, 
100-106, 114-117 

Reglamento de 
Higiene y Seguridad 
para la Industria de la 
construcción 

SI Si 

_Desarrollo del 
Programa de Salud 
Ocupacional y Sub-

programas 

 COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 614/84 1984 Art. 24, 34 
Responsabilidades de 
los empleadores 

SI Si 

Desarrollo del 
Programa de Salud 
Ocupacional y Sub-

programas 
implementados 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

Donde estan definidas 
las responsabilidades de 
los colaboradores? 
Las responsabilidades 
están definidas en los 
perfiles 
Tienen copasst? 
Se cuenta con un 
Copasst el cual va a ser 
re elegido para el 2020 
Que programas de SST 
existen? 
Programa de riesgo 
psicolaboral, programa 
de clima organizacional 
y programa de 
autocuidado 
Se realizan exámenes 
médicos ocupacionales? 
Cada vez que ingresa 
personal y anual para el 
personal directo de 
colcueros 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 614/84 1984 Art. 25 - 26 
Comité Paritario de 
Salud Ocupacional 

SI Si 
_COPASST 

_Reuniones de 
COPASST 

GERENTE - COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 614/84 1984 Art. 28 - 30 
Programa de Salud 
Ocupacional 

SI Si 

_Programa de 
salud ocupacional 

_Reglamento 
interno de trabajo  

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
-  COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 
Uso adecuado 

del agua 
Usos del agua y 

residuos liquidos 
Decreto 1594 

de 1984 
1984 Texto parcial 

Usos del agua y 
residuos liquidos 

SI Si 

Utilización 
adeciada de los 

recuross al 
momento de relizar 

temas de aseo  

Servicios generales     

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES RES. 2013/86 1986 Art. 1 - 19 Comité Paritario de 

Salud Ocupacional SI Si COPASST  RECURSOS HUMANOS 
Existe copasst, cuando 

se reunen? 
Si existe conformado y 

se reune mensual. 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
AMBIENTAL 

EMERGENCIAS LEY 46/88 1988 LEY 46/88 Plan de Contingencia SI Si 
Plan de 

emergencias 
TODO EL PERSONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN 
  

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 1016/89 1989 Art. 11 

Funcionamiento y 
forma de los 
Programas de Salud 
Ocupacional 

SI Si 

_Programa de 
Salud Ocupacional 
con Sub-programas 
_Identificación de 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

Que programas de salud 
ocupacional existen? En 
donde se programan sus 

actividades? 

http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%201530%20DE%201996.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/decreto_614.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%20NUMERO%202013.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%2046%20DE%201988.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%20NUMERO%201016.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riegos e impactos 
_Indicadores de 

gestión 

Programa de riesgo 
psicosocial, estudio de 

clima laboral  

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 1016/89 1989 Art. 1-3, 5-18 
Programa de Salud 
Ocupacional 

SI Si 

_Programa de 
salud ocupacional, 
con sus respectivos 

Sub-programas 
_Personal 

capacitado para 
administrar en PSO 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 1016/89 1989 Art. 4 Recursos SI Si 

Asignación de 
presupuesto para 

el desarrollo de las 
actividades en HQ 

GERENTE 

COORD. HQ 
Congreso de la 

República 
Normas de Salud 

Ocupacional 
Ley 50/90 1990   

Motivos de 
modificación, 
suspención o 
terminación de 
contrato. 

Si Si 

Tiempos de 
períodos de prueba 
(2 meses) y 
prorrogas. Viáticos. 
Jornadas de trabajo 
(8hr) y horas de 
trabajo a la semana 
(48), Número de 
horas extras 
máximas diarias y 
semanales (2hrs y 
12 hrs). 
Remuneración. 
Trabajo nocturno. 
incapacidad por 
embarazo. Derecho 
colectivo de 
trabajo.  

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

Cual y como es la forma 
de contratación del 
personal? Cual es la 
jornada de trabajo?  
Se contratación por 
temporal por obra o 
labor y directamente por 
la compañía termino 
indefinido 
Se realizan períodos de 
prueba? 
La organización tiene 
periodo de prueba luego 
de 3 meses 
Se manejan horas extras 
sin exceder las 
permitidas por ley? 
Se trabajan horas de ley 
de acuerdo a las 
permitidas por ley 
Se genera programa de 
bienestar? 
La organización genera 
programa de bienestar 
Se han generado 
licencias de maternidad 
y se respetan los 
tiempos? 
A la fecha no se han 
generado licencias de 

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%20NUMERO%201016.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%20NUMERO%201016.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

maternidad solo 
paternidad y se respetan 
los repectivos dias de 
licencia. 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

FÍSICO - RUIDO RES. 1792/90 1990 Art. 1, 2 

Valores límites 
permisibles para la 
exposición 
ocupacional a ruido 

SI Si 
_Evaluación 

ambiental de ruido 
GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

- COORDINADOR HQ 

La población trabajadora 
se encuentra expuesta a 
altos niveles de ruido? 
Porque? 
Se superan los niveles 
máximos permitidos por 
la presente norma? 
La población no se 
encuentra expuesta a 
altos niveles de ruido de 
acuerdo a estudio 
realizado xxxxxx 
Que se ha realizado para 
controlar el ruido? 
Se realizan exámenes 
periódicos relacionados 
(audiometria) al 
personal afectado? 
Se realizan en exámenes 
de ingreso audiometrías 
con el fin de identificar 
posibles casos de falta 
de audición 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Constitución 
Nacional de 

1991 
1991 Art. 49 

Garantizar a todas las 
personas el acceso a 
los servicios de 
promoción, 
protección y 
recuperación de la 
salud. 

SI Si 
_Afiliaciones a 

sistema de 
Seguridad Social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES RES. 6398/91 1991 Art. 1 - 4 Exámenes médicos e 

Historias Clínicas SI Si 

_Exámenes 
médicos 

preocupacionales, 
periódicos 

_Archivo adecuado 
de Historia Clínica 
por cada trabajador 

RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 1075/92 1992 Art. 1 
Prevención y control 
de la 
Farmacodependencia, 

SI Si 
_Política de alcohol 

y drogas 
GERENTE 

Dentro del sistema de 
gestión de seguridad y 
salud en el trabajo se 

http://www.incet.com.co/normatividad/decreto_614.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%206398%20DEL%201991.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%201075.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riesgos 
Laborales 

el Alcoholismo y el 
Tabaquismo 

encuentra realizar 
campañas, talleres, 
procedimientos y/o 
programas alusivos a la 
prevención del consumo 
o dependencia del 
alcohol, drogas y 
tabaco? Describir lo que 
se ha realizado 
La organización a 
ejecutado. charlas, 
encuestas y esta 
pendiente recibir el 
informe con el plan de 
intervención pára 
ejecutar durante el 2018 

COORD. HQ 
LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES LEY 100/93 1993 

Art.  15, 18, 22, 
161, 210, 245, 
249 - 256, 271 

Invalidez por 
Accidentes de 
Trabajo y Enfermedad 
Profesional 

SI Si 

_Afiliación total de 
los colaboradores 
_Procedimiento y 
Reporte de ATEP 

en la ARL 

GERENTE - RECURSOS 
HUMANOS - COORDINADOR 

HQ 

Se afilian a todos los 
empleados de acuerdo a 
la ley? 
La organización cumple 
con los requisitos de ley 
frente a las afiliaciones 
Existen pensionados?  
ninguno 
Pensionados por 
invalidez? 
Ninguno 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 38, 43-45 
Prestaciones 
Económicas por 
Incapacidad Temporal 

SI Si 
Afiliación total de 

los colaboradores a  
riesgos Laborales 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

Se pagan parafiscales? 
Cual es la ARL? 
La organización cumple 
con lo estipulado de ley 
y verifica cumplimeinto 
por parte de los 
contratistas, temporales 
y proveedores.  
Que riesgos se 
contemplan? Se pagan 
de acuerdo a los monto 
establecidos por la ley? 
Donde se identifican los 
tipos de riesgos de 
acuerdo al cargo? 
Se identifican los riesgos 
de acuerdo a la matriz 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 4, 13 - 35 
Sistema General 
riesgos Laborales 

SI Si 

Selección  ARL-ISS, 
clasificación 

correcta de la clase 
de riesgo, 
COPASST,  

Reglamento 
Interno de trabajo  
y Reglamento de 

higiene y seguridad 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 46-47 Pensión de Invalidez SI Si 
Afiliación total de 

los colaboradores a  
riesgos Laborales 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%20100%20DE%201993.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%201295%20DE%201994.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 56 - 62 
Prevención y 
Promoción de riesgos 
Laborales 

SI Si 

Inducción personal 
nuevo, Programa 

de Salud 
Ocupacional, Bases 

de datos 
Ausentismo, 

accidentalidad y 
P.V.E. 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

de riesgos, adicional el 
pago se realiza de 
acuerdo a la calificación 
de las actividades. 
Existen colaboradores 
con enfermedades 
profesionales? Como es 
el trato? 
Ninguno 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 63 
Comité Paritario de 
Salud Ocupacional 

SI Si COPASST  GERENTE - COORDINADOR HQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1295/94 1994 Art. 91-92 
Sistema General 
riesgos Laborales 

SI Si 
Afiliación total de 

los colaboradores a  
riesgos Laborales 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1772/94  1994 Art. 2-4, 7, 10, 12 
Sistema General 
riesgos Laborales 

SI Si 

_Afiliación total de 
los colaboradores a 

la ARL-ISS, _Pago 
aportes ARL 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

Los trabajadores se 
encuentran afiliados a la 
ARL? Saben cual es? En 
que nivel de riesgo se 

encuentran? Cuales son 
los porcentajes actuales 

de pago? Se está 
pagando y registrando 

las novedades a tiempo? 
Quién es el responsable? 
Todos los colaboradores 
se encuentran afiliados a 

la ARL con Positiva 
Nivel de riesgo 1. 

porcentaje de pago de 
acuerdo al nivel. 
Toda novedad es 

reportada a tiempo por 
parte de la Líder RH  

Responsables de pago 
invotecsa SAS 

COORD. HSEQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1832/94 1994 
Art. 1 (26-31, 33, 

37-39, 42) - 5 

Tabla de 
Enfermedades 
Profesionales 

SI Si 
Identificación de 
Peligros y riesgos 
en las actividades 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 2644/94 1994 DEC. 2644/94 

Tabla única para 
indemnizaciones por 
perdida de la 
capacidad laboral (5% 
- 49,99%) y la 
prestación 
correspondiente 

SI Si 

_Afiliación total de 
los colaboradores 

_Reporte de ATEP a 
la ARL 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 4050/94 1994 Art. 1 - 4 
Primeros auxilios y 
asistencia médica 

SI Si 
Entrenamiento en 
Primeros auxilios 

RECURSOS HUMANOS   

COORD. HSEQ 
LEGISLACIÓN 

NACIONAL 
TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1530/96   1996 Art. 1 
Afiliación y centros de 
trabajo 

SI Si 
_Clasificación de 

los centros de 
trabajo 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
Sucursales de la 
empresa? 
Bogota 

http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%20769%20DE%202002.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%20769%20DE%202002.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%20769%20DE%202002.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%202644%20DEL%2026%20DE%20NOVIEMBRE%20DE%201994.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%201530%20DE%201996.pdf
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

riesgos 
Laborales 

_Pago de aportes a 
riesgos Laborales, 

según el riesgo 

Se han presentado casos 
de accidentalidad con 
muerte del colaborador? 
Como se han 
solucionado? 
Con muerte ninguno 
Afiliaciones de ARL, cual 
es? 
ARL positiva 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1530/96   1996 Art. 10, 12 
Afiliación al Sistema 
de Seguridad Social 

SI Si 

_Afiliación de todos 
los trabajadores  

_Pago de 
afiliaciones de 

seguridad social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1530/96   1996 Art. 14 

Reporte de 
accidentes de trabajo 
y enfermedad 
profesional 

SI Si 

_Reporte e 
Investigación de 
Accidentes de 

Trabajo y Preguntas 
Enfermedades 
Profesionales 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1530/96   1996 Art. 4 

Accidente de trabajo 
y enfermedad 
profesional con 
muerte del trabajador 

SI Si 

_Investigación de 
accidentes de 

trabajo y 
enfermedad 
profesional, 

comunicado al 
COPASST 

GERENTE - COORDINADOR 
COORDINADOR HSEQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 1530/96   1996 Art. 9, 11 
Diseño y desarrollo 
del Programa de 
salud Ocupacional 

SI Si 
_Programa de 

Salud Ocupacional 
GERENTE - COORDINADOR 

COORDINADOR HSEQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 320/96 1996 Art. 1, 7, 9, 10, 14 
Accidentes de trabajo 
y enfermedad 
profesional 

SI Si 

_Identificación de 
peligros y riesgos 

_Plan de 
emergencia 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2318/96  1996 Art. 1-16 
Licencia de Salud 
Ocupacional 

SI Si 
Asesor de la ARL 

con licencia de en 
Salud Ocupacional 

RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 378/97 1997 Art. 13 - 15 
Servicios de Salud en 
el Trabajo - ATEP 

SI Si 

Divulgación de 
resultados de la 
identificación de 
peligros y riesgos  

COORDINADOR HQ 

Como se le informa a los 
trabajadores sobre los 
riesgos a los que se 
encuentran expuestos? 
Se ejecutan 
capacitaciones, charlas 
en puestos de trabajo en 
las inducciones y re 
inducciones, en los 
follestos informativos y 
en los simulacros. 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 378/97 1997 LEY 378/97 

Servicios de Salud en 
el Trabajo 

SI Si 

Programa de Salud 
Ocupacional con 
sus respectivos 
Sub-programas 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR COORDINADOR 

HQ 

http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
file:///D:/Desktop/Personal/Local%20Settings/Local%20Settings/LEGISLACION%20S&SO/LEY%20378-97.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

Como se identifican y se 
informan los riesgos a 
los contratistas, 
visitantes y demás 
personal que 
permanezca o visite las 
instalaciones de la 
empresa? 
Charlas y al ingreso se 
solicita la lectura del 
folleto plan de 
emergencias 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 166/01 2001 RES. 166/01 
Día de la Salud en el 
Mundo del Trabajo 

SI Si 
Campañas 

educativas a los 
colaboradores  

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

Describir por quien o 
quienes está respaldado, 
apoyado o asesorado el 
sietema (ARL, 
proveedor, persona 
individual, etc) 
ARL positiva  
AG Ingenieros - 
Consultoría 
Como se ve el control y 
seguimiento del sistema 
y que programas se han 
implementado.  
 consultoria a la Líder del 
SG SST, bitácora del SG  
SST, documentos 
propios del SG SST y 
demás soportes de visita 
de los externos. 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 873/01 2001 
Art. 3, 5, 10, 12-

14 
Servicios de Salud en 
el Trabajo 

SI Si 

Programa de salud 
ocupacional con 
sus respectivos 
Sub-programas 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- COORDINADOR HQ 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 776/02 2002 Art. 1 - 23 

Organización, 
administración y 
prestaciones del 
Sistema General de 
riesgos Laborales.  

SI Si 

_Afiliación de 
trabajadores al 

Sistema de General 
de Seguridad Social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

Todo el personal está 
afiliado al sistema de 
riesgos profesionales? 
Si, se evidencian pagos 
incluidos contratistas 
Todo el personal cuenta 
con afiliación al sistema 
de riesgos profesionales 
El personal ha sido 
capacitado en 
asistencias en caso de 
enferemedad 
profesional o 

http://www.incet.com.co/normatividad/ley%209%20de%201979.pdf
http://www.incet.com.co/Documents%20and%20Settings/Administrador/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.IE5/5H0O94Z2/normatividad/RESOLUCIÓN%20NUMERO%201016.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/LEY%20776%20DE%202002.pdf
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

accidentes? 
xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

COORD. HSEQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 01 / 
03 

2003 No específico 

Vigilancia y control 
para la afiliación, 
promoción y 
prevención en riesgos 
Laborales 

SI Si 

_Afiliación y pagos 
a la ARL 

_Reuniones 
periódicas con 

Asesor ARL 
_Programa de 

Salud Ocupacional 
_Programa de 

Capacitación con 
ARL 

GERENTE 

Todos el personal está 
afiliado a la ARL? Cual? 
Como son los pagos o 
que tienen en cuenta? 
Si, se evidencian pagos 
ARL Positiva  
Se realizan exámenes 
médicos ocupacionales? 
En que momento? 
Si para todos los 
colaboradores de 
invotecsa incluidos en 
misión 
Manejan y ejecutan un 
plan de emergencias? 
Si, se cuenta con el plan 
de emergencias 
actualizado por el Jefe 
de Brigadistas 
La empresa cuenta con 
un SG-SST? que lo 
conforma/resumen.  
Si, pendiente evaluación 
por parte del ministerio 
y ARL. 
El sistema ha sido 
asesorado? Por quien? 
Si, pór externos. AG 
Ingenieros   

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 2800/03 2003 Art. 3 

Afiliación de 
trabajadores 
independientes al 
sistema General de 
riesgos Laborales 

SI Si 
Solicitud de pagos 
ARL a contratistas 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 797/03 2003 Art. 4 
Obligatoriedad de las 
cotizaciones 

SI Si 

_Pago de 
afiliaciones al 

Sistema General de 
Seguridad Social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 516/04 2004 
DEC. 0516 - 
20/FEB/04 

Afiliación de 
trabajadores 
independientes al 
sistema Salud 

SI Si 
Afiliación total de 
los colaboradores  

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

A que sistema general 
de riesgos está afiliada la 
empresa? 
Positiva 
Se están realizando 
exémenes médicos 
ocupacionales? 
Si  
La ARL está dando 
asesoria a la empresa? 
No  

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 2 
Servicios que ofrezca 
la ARL 

SI Si 

_Existencia del área 
HQ 

_ Asesorías 
periódicas de la 

ARL 
_Programa de 

Salud Ocupacional 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 3 

Exámenes médicos 
ocupacionales de 
ingreso, periódicos y 
de retiro 

SI Si 

Programación de 
exámenes de 

ingreso, periódicos  
y de egreso 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

Se suministran EPP a los 
empleados? Como? 
Si de acuerdo a cada 
puesto de trabajo y se 
entregan con un 
formato. Del mismo 
modo se realizan 
inspecciones no 
planeadas a los mismos 
y aleatorias 
La ARL entregó carnes a 
sus afiliados? Todos lo 
tienen? 
Si, todos lo tienen 
Se están manejando 
tasas de accidentalidad? 
Si se miden y reportan 
Se realizan actividades 
de prevención y 
promoción? programas? 
PVE? 
Si tanto con ARL, 
Temporales y externas 
Existen planes de 
emergencia y brigadas? 
Si y se encuentra 
actualizadas 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 4 
Solicitud de asesorías 
en Salud Ocupacional 

SI Si 
_Reuniones 

periódicas con 
Gestor ARL 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 5 

Afiliación permanente 
del trabajador 
durante el periodo de 
traslado a una nueva 
ARL 

SI Si 
Afiliación total de 

los colaboradores a  
riesgos Laborales 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 5 

Derecho a retractarse 
de un traslado a una 
nueva ARL 

SI Si 

En caso de pensar 
trasladarse a una 

nueva ARL, se debe 
revisar lo 

estipulado en la Ley 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 

Unificada 
2004  

2004 
Literal A. 

Numeral 6 
Suministrar a  
trabajadores EPI 

SI Si 
Procedimiento de 

entrega de 
elementos EPI  

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- RESIDENTE COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal B. 

Numeral 12 

Suministro de 
personal, 
dependencias o 
Deptos. de Salud 
Ocupacional 

SI Si 

_Existencia del área 
HQSI 

_ Asesorías 
periódicas de la 

ARL 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- RESIDENTE COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

SEGURIDAD - 
EXPLOSIÓN E 
INCENDIOS 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal B. 

Numeral 14 

Brigadas de 
emergencia, planes 
de emergencia y 
evacuación 

SI Si 
_Capacitación en 
temas de Brigada 

de Emergencia 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- RESIDENTE COORDINADOR HQ 

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal B. 

Numeral 2 

Carnetización 
después de 2 meses 
de afiliado a la ARL, 
por parte de la misma 

SI Si 
_Carnet de la ARL 

por persona 
GERENTE - RECURSOS HUMANOS 
- RESIDENTE COORDINADOR HQ 

COORD. HQ 

CIRCULARES 
DEL 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

Circular 
Unificada 

2004  

2004 
Literal B. 

Numeral 6 

Programa de SO, 
promover- 
conformación del 
COPASST, sistemas de 
vigilancia 
epidemiológica  

SI Si 

_COPASST 
_Programa Salud 

Ocupacional 
_Inspecciones 

planeadas 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DEC. 3615/05 2005 DEC. 3615/05 
Afiliación Sistema 
General de riesgos 
Laborales 

SI Si 
_Copia de afiliación 

de trabajadores 
independientes 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

LEY 962 / 05  2005 Art. 55 Ley antitrámites SI Si 

Supresión de la 
revisión y 

aprobación del 
reglamento de 

Higiene y Seguridad 
Industrial por el 

ministerio de 
protección social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS 

Se cuenta con un 
reglamento de higiene y 
seguridad industrial? De 
que fecha?, Como se 
divulga? 
Si, 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
se encuentra publicado 

COORD. HQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 3577/05 2005 RES. 3577/05 
Planilla integrada de 
liquidación de aportes 

SI Si 
_Pago aportes 

Seguridad Social 
RECURSOS HUMANOS   

COORD. HSEQ 

LEGISLACIÓN 
NACIONAL 

riesgos 
Laborales 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 734 / 06 2006 RES. 734 / 06 
Reglamento Interno 
de Trabajo 

SI Si 
Actualización del 

reglamento Interno 
de Trabajo 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

SST 
CONGRESO DE 

COLOMBIA 
ACOSO LABORAL LEY 1010 2006 

Todo el 
documento 

Por medio de la 
cual se adoptan 
medidas para 
prevenir, corregir 
y sancionar el 
acoso laboral y 
otros 
hostigamientos en 
el marco de las 

SI Si 

Conformación de 
comité de 
convivencia laboral, 
capacitación en 
acoso laboral, 
programación y 
ejecución de 
reuniones para 
validar y estudiar 
posibles casos de 
acoso laboral, uso 
de buzon de 

COMITÉ DE CONVIVIENCIA 
RRHH 

PROYECTOS 

Existen mecanismos de 
prevención de acoso 
laboral y actividades en 
pro de remediar 
cualquier situación 
relacionada? 
Si, incluidas políticas, 
charlas, bateria 
psicosocial 
Existe comité de 
convivencia? Se capacita 
sobre esta ley? 

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%202400%20DE%201979.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%20003577%20DE%202005.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%20734%20DE%202006.doc
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

relaciones de 
trabajo 

sugerencias y 
resolución de 
conflictos por 
medio de comité.  

Si, el comité actual 
cuenta con participación 
en charlas sobre la ley. 

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE HACIENDA 

Y CRÉDITO 
PUBLICO, 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DECRETO 
4982/07 

2007 
DECRETO 
4982/07 

A partir del 1° de 
enero del año 2008, 
la tasa de cotización 
al Sistema General de 
Pensiones será del 
16% del ingreso base 
de cotización. 

SI Si 

_Pago de 
afiliaciones al 

Sistema General de 
Seguridad Social 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

DECRETO 
4965/07 

2007 DECRETO4965/08 

A partir del 1 de 
Enero del 2008 el 
salario mínimo legal 
vigente se 
incremento en un 
6.41% 

SI Si 
Pago del salario 

mensual a 
trabajadores 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

CIRCULAR 
101/07 

2007 CIRCULAR 101/07 

A partir del  1 de 
febrero del 
2007comenzará a 
aplicarse el 
incremento del 0.5% 
a la cotización del 
Régimen Contributivo 
en salud 

SI Si 

Pago de 
cotizaciones al 

régimen 
contributivo de 

salud 

GERENTE - RECURSOS HUMANOS   

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 1401/07 2007 Art. 1-4 y 6-16 

Por la cual se 
reglamenta la 
investigación de 
incidentes y 
accidentes de trabajo 

SI Si 

_Procedimiento de 
accidentes e 
incidentes de 

trabajo. 

COORDINADOR COORDINADOR 
HQ 

Existe procedimiento de 
investigación de 
accidentes e incidentes? 
Si 
Existe equipo de 
investigación de 
accidentes? 
Si se inlcuye parte de 
invotecsa 
El personal está 
capacitado sobre 
accidentalidad e 
incidentalidad? 
Si. Inlcuido lecciones 
aprendidas. 

http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%204982%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%204982%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%204965%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/DECRETO%204965%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/CIRCULAR%20EXTERNA%2000101%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/CIRCULAR%20EXTERNA%2000101%20DE%202007.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCION%201401%202007.pdf
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TODOS LOS 
EXISTENTES 

RES. 2346/07 2007 Capitulo 4 

En ningún caso, el 
empleador podrá 
tener acceso a la 
historia clínica 
ocupacional.  

SI Si 
Se enviaran 

historias clínicas a 
cada EPS 

RECURSOS HUMANOS 

Exámenes médicos 
ocupacionales? 
Se contemplan 
ejecución anual 
Custodia de historias 
clinicas? 
No, responsables los 
externos quienes 
realizan los exámenes 

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCION 
SOCIAL 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
TRABAJO PARA LA 

POBLACIÓN 
LABORAL DEL PAÍS 

RESOLUCION 
NUMERO 

2844 DE 2007  
2007 

Todo el 
documento 

por la cual se adoptan 
las Guías de Atención 
Integral de Salud 
Ocupacional Basada 
en la Evidencia 

Si Si 
Brigadas de salud, 
pausas activas y 
capacitaciones 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCION 
SOCIAL 

GATISO- DERMA 

Resoluciones 
1016 de 1989 

y 2346 de 
2007 

2007 
Todo el 

documento 

Emitir 
recomendaciones 
basadas en la 
evidencia para el 
manejo integral 
(promoción, 
prevención, detección 
precoz, tratamiento y 
rehabilitación) de las 
dermatitis de 
contacto alérgica e 
irritativa. 

SI Si 
CAPACITACIONES Y 

CHEQUEOS 
MEDICOS 

MEDICOS SALID OCUPACIONAL   

COORD. HQ 

MINISTERIO 
DE LA 

PROTECCION 
SOCIAL 

GATISO-CAP 

Resoluciones 
1016 de 1989 

y 2346 de 
2007 

2007 
Todo el 

documento 

Emitir 
recomendaciones 
basadas en la 
evidencia para el 
manejo integral 
(promoción, 
prevención, 
diagnóstico, 
tratamiento y 
rehabilitación) del 
Cáncer de Pulmón de 
origen ocupacional 

SI Si 

PROGRAMA DE 
EPIDEMIOLOGIA Y 
POLITICA DE NO 

ALCOHOL Y 
DROGAS 

MEDICOS SALUD OCUPACIONAL   

ADMIN 
CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 

MEDIDAS PARA LA 
TRANSPARENCIA Y 

EFICIENCIA 

LEY 1150 DE 
2007 

2007 
Todo el 

documento 

por medio de la cual 
se introducen 
medidas para la 
eficiencia y la 
transparencia en la 
ley 80 

SI Si 

VERIFICACION DE 
CUMPLIMIENTO EN 
LAS PRESENTACION 
DE LICITACIONES, 
OFERTAS, OTROS 

PROYECTOS   

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%202346%20DE%202007.doc
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de 1993 y se dictan 
otras disposiciones 
generales sobre la 
contratación con 
recursos públicos 

COORD HQ 

 
  Secretaría 

General de la 
Alcaldía Mayor 

de Bogotá  

 
  Resolución 705 de 

2007 Secretaría 
Distrital de Salud 

RESOLUCION 
0705 

2007 Texto parcial 
REGULACION DE LOS 
BOtIQUINES 

SI Si 
Se cambia el listado 

de los botiquines 
COORDINADOR HQ   

COORD. HSEQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

PROHIBICIÓN 
CONSUMO DE 

CIGARRILLO 

RESOLUCIÓN 
1956/2008 

2008 
RESOLUCIÓN 

1956/2008 

PROHIBIDO FUMAR 
EN ÁREAS 
INTERIORES O 
CERRADAS DE LOS 
LUGARES DE TRABAJO 
Y/O DE LOS LUGARES 
PÚBLICOS 

SI Si 

CAMPAÑA NO 
CONSUMO DE 

ALCOHOL, TABACO 
Y DROGAS 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

Existen mecanismos de 
no consumo de 
tabaquismo con 
señalización de áreas 
libres de humo? 
Existen pancartas, 
señalización, política, 
encuestas, 
sensibilizaciones y plan 
de intervención 
El personal está 
capacitado en los 
efectos del consumo del 
cigarrillo o del tabaco? 
Si 

SST 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

PELIGROS Y 
RIESGOS 

RESOLUCIÓN 
2646  

2008 
Todo el 

documento 

Por la cual se 
establecen 
disposiciones y se 
definen 
responsabilidades 
para la identificación, 
evaluación, 
prevención, 
intervención y 
monitoreo 
permanente de la 
exposición a factores 
de riesgo psicosocial 
en el trabajo y para la 
determinación del 
origen de las 
patologías causadas 
por el estrés 
ocupacional. 

SI Si 

Desarrollo de 
encuentas de 
climas laborales, 
actividades de 
bienestar, control y 
seguimiento de 
casos sospechosos 
por medio de 
comité de 
convivencia y 
resposables del 
SIG. 

RRHH 
PROYECTOS 

Existen programas para 
la prevención y control 
del riesgo psicosocial? 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
El personal se ecnuentra 
capacitado? 
Si, de acuerdo al plan de 
intervención 
Existen políticas que 
prevengan el acoso 
labnoral o la 
discrimiación? 
Si, publicada y evaluada 
Se promueven 
actividades de bienestar 
al personal relacionadas 
con el control de riesgo 
psicosocial? 
Si 

http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%2001956%20DE%202008.doc
http://www.incet.com.co/normatividad/RESOLUCIÓN%2001956%20DE%202008.doc
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COORD HQ 
Congreso de la 

República 
Salud Ocupacional: 
Cigarrillo o tabaco 

LEY 1361 DE 
2009 

2009 
Todo el 

documento 

Por medio de la cual 
se crea la Ley de 
Protección Integral a 
la Familia    

Si Si 

Actividades que 
involucran al 
biniestar de la 
familia como 
entrega de 
paquetes de dulces 
para la famila y 
aguinaldo 
consistente en 
ancheta - bono 
para la familia 

COORDINADOR HQ 

Día de la familia y 
proteccion a la familia 
en casos de violación a 
la misma. 
Actividades que 
involucran al binietar de 
la familia como entrega 
de paquetes de dulces 
para la famila y 
aguinaldo consistente en 
ancheta - bono para la 
familia 

COORD HQ 
Ministerio de 

minas y 
energía 

Seguridad 
Eléctrica 

RES 180195 
DE 2009 

2009 
Todo el 

documento 
 Resolución 18 1294 
de 2008 

Si Si 

Establece 
mecanismos 
transitorios para 
demostrar la 
conformidad con el 
Reglamento 
Técnico de 
Instalaciones 
Eléctricas RETIE 

COORDINADOR HQ 

Las instalaciones 
eléctricas cumplen con 
la presente resolución?  
Si 
Se encuentran en buen 
estado y no generan un 
riesgo eléctrico alto? 
En proceso de mejoras 
Se les realiza 
mantenimiento y son 
conformes a las 
instalaciones de la 
compañía? 
Si con presupuesto 
asignado 

COORD HQ 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD 

POLITICAS 
PREVENCION 
CONSUMO DE 

TABACO 

LEY 1335 DE 
2009 

2009 
Todo el 

documento 

Disposiciones por 
medio de las cuales 
se previenen daños a 
la salud de los 
menores de edad, la 
población no 
fumadora y se 
estipulan políticas 
públicas para la 
prevención del 
consumo del tabaco y 
el abandono de la 
dependencia del 
tabaco del fumador y 
sus derivados en la 
población colombiana 

SI Si 
Programa de 

Alcohol y drogas 
COORDINADOR HQ 

la empresa cuenta con 
herramientas 
antidiscriminatorias (en 
este caso hacía personas 
obesas)? Programas de 
prevención de 
enfermedades por 
obesidad? Control de 
peso o actividades de 
seguimiento a casos de 
obesidad? 
Se solicitará aprobación 
de Gerencia. 
Existen mecanismos de 
no consumo de 
tabaquismo con 
señalización de áreas 



 

131 

 

MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 
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libres de humo? 
SI 
El personal está 
capacitado en los 
efectos del consumo del 
cigarrillo o del tabaco? 
Si 

ADMIN 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

DECRETO 
NÚMERO 

4834 DE 2010 
2010 

Todo el 
documento 

Por el cual se fija el 
salario mínimo legal 

SI Si PAGO DE NOMINA CONTABILIDAD   

ADMIN 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD 

MINISTERIO DE 
TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

DECRETO 
NÚMERO 

4835 DE 2010 
2010 

Todo el 
documento 

Por el cual se 
establece el auxilio de 
transporte. SE FIJA EL 
AUXILIO DE 
TRANSPORTE PARA EL 
AÑO 2011 

SI Si PAGO DE NOMINA CONTABILIDAD   

COORD HQ 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPUBLICA 

PREVENCIÓN 
CONSUMO DE 

ALCOHOL 

DECRETO 120 
DE 2010 

2010 
Todo el 

documento 

Por el cual se adoptan 
medidas en relación 
con el consumo de 
alcohol 

SI Si 

Prohibase el 
consumo de 

bebidas alcoholicas 
en las instalaciones 

propias o de 
terceros en horario 

laboral y con 
prendas de la 
organización 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

COORD HQ 

MINISTERIO 
DE 

PROTECCIÓN 
SOCIAL 

TRABAJO EN 
ATURAS 

RESOLUCION 
2291  

2010 
Todo el 

documento 

Por medio de la cual 
se amplía el plazo 
contenido en el 
Artículo 4o de la 
Resolución 736 de 
2009, mediante la 
que se les concedía a 
las empresas un 
término de 14 meses 
para obtener la 
certificación de 
competencias 
laborales de sus 
trabajadores que 
realizan tareas en 
alturas en los 
términos de las 
Resoluciones 3673 de 

SI Si 
Programa Trabajo 

en Alturas 
RRHH 

PROYECTOS 
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2008 y 736 de 2009. 
El plazo inicialmente 
otorgado vencía el 
próximo 24 de julio.  

ADMIN 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD - 

MIN 
PROTECCION 

SOCIAL 

RETIRO PARCIAL DE 
CESANTIAS 

DECRETO 
NÚMERO 415 

DE 2011  
2011 

Todo el 
documento 

Por el cual se 
modifica el Decreto 
1965 de 2010 y se 
dictan otras 
disposiciones 

SI Si 

Cuando se verifica 
la solciitud de 

cesantias por parte 
de colaboradores 

de la organización. 

RECURSOS HUMANOS   

ADMIN 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD - 

MIN 
PROTECCION 

SOCIAL 

INDICA 
EXPRESAMENTE 

QUE LA BASE PARA 
CALCULAR LAS 

COTIZACIONES DEL 
SISTEMA GENERAL 

DE RIEGOS 
PROFESIONALES ES 

LA MISMA 
DETERMINADA 

PARA EL SISTEMA 
GENERAL DE 
PENSIONES 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 

00000661 DE 
2011 

2011 
Todo el 

documento 

Por la cual se 
modifica la 
Resolución 1747 de 
2008, modificada por 
las Resoluciones 
2377, 3121 y 4141 de 
2008; 199, 504, 990, 
1184, 1622 y 2249 de 
2009; 1004 de 2010 y 
114 de 2011 

SI Si 

Cuando se verifica 
la solciitud de 

cesantias por parte 
de colaboradores 

de la organización. 

RECURSOS HUMANOS   

COORD HQ 

CONSEJO 
COLOMBIANO 

DE 
SEGURIDAD 

PREVENCION 
CONSUMO 

TABACO 

LEY 1444 DE 
2011 

2011 
Todo el 

documento 

Disposiciones por 
medio de las cuales 
se previenen daños a 
la salud de los 
menores de edad, la 
población no 
fumadora y se 
estipulan políticas 
públicas para la 
prevención del 
consumo del tabaco y 
el abandono de la 
dependencia del 
tabaco del fumador y 
sus derivados en la 
población colombiana 

SI Si 
PROGRAMA DE 

ALCOHOL Y 
DROGAS 

COORDINADOR HQ 
TODA LA ORGANIZACIÓN 
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ADMIN 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPUBLICA 

DESCANSO 
REMUNERADO EN 

LA ÉPOCA DEL 
PARTO  

LEY 1468 DE 
2011 

2011 
Todo el 

documento 

Por la cual se 
modifican los 
artículos 236, 239, 57, 
58 del Código 
Sustantivo del Trabajo 
y se dictan otras 
disposiciones 

SI Si 

CODIGO 
SUSTANTIVO DEL 

TRABAJO - 
CUANDO APLIQUE 

RRHH   

COORD HQ 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 
TRABAJO EN 

ATURAS 
CONCEPTO 

89341 
2011 

Todo el 
documento 

Recertificación y 
plazo capacitación y 
certificación trabajo 
alturas. 

SI Si 
Programa Trabajo 

en Alturas 
RRHH 

PROYECTOS 
  

ADMIN 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCION 
SOCIAL 

AFILIACION AL 
SISTEMA GENERAL 

DE riesgos 
Laborales 

DECRETO No. 
0100 de 2012 

2012 
Todo el 

documento 

"por el cual se 
establecen reglas 
para cancelar la 
multiafiliación en el 
Sistema General de 
riesgos Laborales". 

SI Si 

Verificación de 
afiliación de los 

colaboradores una 
sola vez  

RRHH   

ADMIN 
Congreso de la 

republica  
Tratamiento de 

datos personales 
Ley 1581 2012 

Todo el 
documento 

Por la cual se dictan 
disposiciones 
generales para la 
protección de datos 
personales 

SI Si 

Establecimiento 
de mecanismos 

para el 
tratamiento de 

datos personales 

RRHH 

Establecimiento de 
politica y referenciación 
en documentación del 

sistema. Carta de 
autorización para 

trataminto de datos 
personales  

ADMIN 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

ADMIN 
DECRETO 19 

DE 2012 
2012 

Todo el 
documento 

Por el cual se dictan 
normas para suprimir 
o reformar 
regulaciones, 
procedimientos y 
trámites innecesarios 
existentes en la 
Administración 
Pública - 
ANTITRÁMITES 

SI Si 
En los trámites de 
documentación de 
ingreso de personal 

RRHH 

Se han reportado los 
accidentes ocurridos 
conforme lo dicta la 
normatividad 
Colombiana?  
Si todos con reportes, 
analisis y en actas de 
copasst 
En la organización se 
han reportado casos de 
invalidez calififcada o 
algún coso posible? 
No 
Dentro de la 
organización se respetan 
las incapacidades del 
personal de cualquier 
tipo? 
siempre 
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COORD HQ 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPUBLICA 

SEGURIDAD VIAL 
LEY 1548 DE 

2012  
2012 

Todo el 
documento 

por la cual se 
modifica la Ley 769 
de 2002 y la Ley 1383 
de 2010 en temas de 
embriaguez y 
reincidencia y se 
dictan otras 
disposiciones.” 
sanciones por no 
pruebas de 
alcoholemia 

SI Si 
Programa de 

seguridad Víal 
COORDINADOR HQ 

Que actividades, 
programas y 
procedimientos se 
realizan para prevenir el 
consumo de alcohol y 
cigarrillo dentro de las 
instlaciones? 
Se cuenta con la política 
- charla para manejo de 
adicciones (programada 
para 2018) 
 
Se han mencionado las 
consecuencias que trae 
el consumo de alcohol y 
las prohibiciones que 
reglamenta el país, en 
específico el conducir en 
estado de embriaguez? 
charla para manejo de 
adicciones (programada 
para 2018) 

ADMIN 
CONGRESO DE 

COLOMBIA 
SALUD 

OCUPACIONAL 

LEY 1562 DE 
11 DE JULIO 

DE 2012 
2012 

Todo el 
documento 

Por la cual se 
modifica el sistema 
de riesgos laborales y 
se dictan otras 
disposiciones en 
materia de salud  
ocupacional 

Si Si 

Programa de salud 
ocupacional con 
sus respectivos 
Sub-programas 

COORDINADOR HQ  
RRHH 

Todo el personal esta 
afiliado al sistema 
general de riesgos? Si el 
100% de los 
colaboradores 
 Cual es la ARL? Positiva 
 
Se cuenta con sistema 
de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo? si  
Describir las actividades 
realizadas en este 
sistema con relación al 
bienestar de los 
colaboradores, sus 
exámenes médicos, 
programas, etc. De 
acuerdo al plan de 
trabajo anual 

COORD HQ 
PRESIDENCIA 

DE LA 
REPÚBLICA 

COORDINADOR HQ 
LEY 1562 DE 

2012. 
2012 

Todo el 
documento 

“Por la cual se 
modifica el Sistema 
de Riesgos Laborales 
y se dictan otras 
disposiciones en 
materia de Salud 
Ocupacional.” 

SI Si 

Programa de salud 
ocupacional con 
sus respectivos 
Sub-programas 

TODO EL PERSONAL DE LA 
ORGANIZACIÓN 
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ADMON 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

AMBIENTE DE 
TRABAJO 

RESOLUCIÓN 
1356 DE 2012  

2012 
Todo el 

documento 

l Ministerio consideró 
necesario ampliar el 
plazo estableciendo 
hasta el 31 de 
diciembre de 2012, 
para realizar los 
procedimientos 
internos requeridos 
para la conformación 
del Comité de 
Convivencia Laboral. 

SI Si 
Comité de 

convivencia 
RRHH 

Conformación y 
funcionamiento del 

comité de conviviencia 
laboral? Si conformado y 
con las respectivas actas 

COORD HSEQ 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 
TRABAJO EN 

ATURAS 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 

1409 DE 2012  
2012 

Todo el 
documento 

“Por la cual se 
establece el 
Reglamento de 
Seguridad para 
protección contra 
caídas en trabajo en 
alturas.” 

SI Si 
Programa Trabajo 

en Alturas 
RRHH 

PROYECTOS 

Se cuenta con personal 
de trabajo en alturas? Se 
les ha proporcionado el 
equipo adecuado y 
completo para la labor? 
Los equipos cuentan con 
sus respectivos 
certificados? Si, pero no 
todos con certificado y 
los equipos  
Se realizan exámenes 
médicos ocupacionales? 
Los que tienen 
certificado si. 
Se incorpora el trabajo 
en alturas dentro del SG-
SST y se genera 
programa relacionado? 
Se capacita al 
colaborador en este 
riesgo? Si cuenta con el 
procedimiento - los que 
tienen el certificado - 
pendiente capacitar un 
coordinador y 
administrativos. 
Están vigentes los 
certificados de trabajo 
en alturas, 
reentrenamiento o 
curso?Los que tienen el 
certificado si  
Existe acompañamiento 
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constante al colaborador 
que se encuentra en 
trabajo en alturas? No, 
aunque el supervisor  
realiza la verificación de 
la actividad. 
Dentro del plan de 
emergencia esta el 
procedimiento para la 
atención y rescate de 
alturas? XXXXX 

COORD HQ 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCION 
SOCIAL 

N.A. 
RESOLUCIÓN 

NÚMERO 
4502 DE 2012 

2012 SI 

Por la cual se 
reglamenta el 
procedimiento, 
requisitos para el 
otorgamiento y 
renovación de las 
licencias de salud 
ocupacional y se 
dictan otras 
disposiciones 

SI Si 

 personal HQ que 
cuente con la 

Licencia 
ocupacional bajo 
los parametros 

establecidos 

HQ 
RRHH 

Se cuentan con las 
licencias de salud 
ocupacional requeridas 
para los profesionales 
que manejan el sistema? 
si 
 
Se solicitan las licencias 
de salud ocupacional a 
los responsables de los 
exámenes médicos 
ocupacionales, de los 
estudios de puestos de 
trabajo, bateria 
psicosocial, estudios de 
iluminación, etc? si a 
todas las entidades que 
prestan el servicio de 
exámenes médicos 

ADMIN 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

AMBIENTE DE 
TRABAJO 

RESOLUCION 
652 

2012 
Todo el 

documento 

Por la cual se 
establece la 
conformación y 
funcionamiento del 
Comité de 
Convivencia Laboral 
en entidades públicas 
y empresas privadas y 
se dictan otras 
disposiciones 

SI Si 
Conformación 

comité de 
convivencia 

RRHH 

Esta conformado el 
comité de conviviencia? 
Como?xxxxxxxxxxSe 
realizan reuniones?SiSe 
generan capacitaciones 
al comité?Si 
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SALUD 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 

TRABAJO INFANTIL 
Y ACTIVIDADES DE 

ALTO RIESGO 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO 

3597 DE 2013 
2013 

Todo el 
Documento 

por la cual se señalan 
y actualizan las 
actividades 
consideradas como 
peores formas de 
trabajo infantil y se 
establece la 
clasificación de 
actividades peligrosas 
y condiciones de 
trabajo nocivas para 
la salud e integridad 
física o psicológica de 
las personas menores 
de 18 años de edad. 

SI Si 

Con no 
contratacion de 

menores de edad y 
aplicación de 
normatividad 

nacional e 
internacional para 

eliminacion de 
riesgos postulados 

en la norma. 

HQ 
RRHH 

  

ADMIN 
Presidencia de 

la republica 
Tratamiento de 

datos personales 
Decreto 1377 2013 

Todo el 
Documento 

"Por el cual se 
reglamenta 
parcialmente la Ley 
1581 de 2012 

SI Si 

Establecimiento 
de mecanismos 

para el 
tratamiento de 

datos personales 

RRHH 

Establecimiento de 
politica y referenciación 
en documentación del 

sistema. Carta de 
autorización para 

trataminto de datos 
personales  

CALIDAD 
MINISTERIO 
DE MINAS Y 

ENERGÍA 
RETIE 

RESOLUCIÓN 
90708 

2013 
Todo el 

documento 

Reglamento técnico 
de instalaciones 
eléctricas (RETIE) 

SI Si 

Se incorpora 
dentro de la 
implementación de 
obras relacionadas 
o que conlleven la 
instalación eléctrica 

PROYECTOS   

ADMON 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 
CESANTIAS 

DECRETO 135 
DE 2014 

2014 
Todo el 

documento 

Por el cual se 
desarrolla el esquema 
de ahorro de 
cesantías, se 
establece el beneficio 
económico 
proporcional ahorro 
en el Mecanismo de 
Protección al Cesante 
y se dictan otras 
disposiciones  

SOLO PARA   
INFORMACIÓN  

Si N.A.     

COORD HQ 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 

Siste ma de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

Decreto 1443 
de 2014  

2014 
Todo el 

documento 

Por el cual se dictan 
disposiciones para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 

SI Si 
Implementación 

del SG-SST  
COORDINADOR HQ   

file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/decreto_1443_sgsss.pdf
file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/decreto_1443_sgsss.pdf
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Salud 
en el Trabajo (SG-
SST).  

COORD HQ 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 
Tabla de 

enfermedades 
Decreto 1477 

de 2014  

2014 
Todo el 

documento 

Por el cual se expide 
la Tabla de 
Enfermedades 
Laborales 

SI Si 
Actualización de la 

tabla de 
enfermedades 

COORDINADOR HQ   

SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA 

LABORAL  

Concepto 
28256 

2014 
Todo el 

documento 

Conformación del 
Comité de 
Convivencia Laboral. 
La Resolución 652 de 
2012 modificada por 
la Resolución 1356 
del mismo año indica 
la forma como se 
debe integrar el 
respectivo comité, 
atendiendo el 
número de 
trabajadores de la 
empresa, esto es, dos 
representantes del 
empleador y dos de 
los trabajadores con 
sus respectivos 
suplentes cuando la 
empresa cuenta con 
más de 20 
trabajadores y en el 
evento en que no se 
supere dicho número, 
será conformado por 
un representante del 
empleador y uno de 
los trabajadores. Las 
normas que 
establecieron su 
regulación no indican 
obligación alguna de 
inscripción en cabeza 
de los empleadores. 

SI Si 

Conformación del 
comité de 
convivencia de 
acuerdo a la 
cantidad de 
personal existente 
en oficina y obra. 
Para el caso de la 
empresa, se 
destina un 
representante por 
los trabajadores y 
uno por el 
empleador 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/decreto_1477_del_5_de_agosto_de_2014.pdf
file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/decreto_1477_del_5_de_agosto_de_2014.pdf
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SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

INCAPACIDADES 
Concepto 

53253 
2014 

Todo el 
documento 

Pago de Incapacidad 
despues de 180 días. 
Así las cosas las 
normas que sobre 
incapacidad existen 
en la legislación 
laboral colombiana, 
concretamente el 
Artículo 227 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo, señala el 
reconocimiento y 
pago cfr... las 
incapacidades del 
trabajador derivadas 
de una enfermedad 
no profesional, a 
cargo de la Empresa 
Promotora de Salud 
EPS, a partir del 
cuarto (4) día de 
incapacidad y hasta 
por 180 días. Pasados 
180 días de 
incapacidad, la EPS 
deja de tener la 
responsabilidad de 
reconocer el pago de 
una incapacidad, y 
por tanto, deberá 
iniciarse el trámite de 
calificación de 
pérdida de capacidad 
laboral para el 
reconocimiento de las 
prestaciones de 
invalidez 

SI Si 

INVOTECSA realiza 
a través del 
personal de 
Recursos humanos 
la gestión del 
trámite de pago de 
incapacidades de 
acuerdo a los 
establecido en el 
requisito y 
teniendo en cuenta 
los días de 
incapacidad 
otorgados al 
colaborador 
cuando aplique. Se 
conoce por parte 
del personal el 
mecanismos de 
pagos de acuerdo a 
los días de la 
incapacidad. 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 
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SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

EXAMENES 
MÉDICOS 

OCUPACIONALES 

Concepto 
59676 

2014 
Todo el 

documento 

Prueba de embarazo 
y VIH. la Resolución 
3716 de 1994 del 
Ministerio del Trabajo 
en el Artículo 1, 
establece: 
'ARTICULO V.- Los 
empleadores del 
sector público y 
privado además del 
examen médico 
preocupacional o de 
admisión podrán 
ordenar la práctica de 
la prueba de 
embarazo, cuando se 
trate de empleos y 
ocupaciones en los 
que existan riesgos 
reales o potenciales 
que puedan incidir 
negativamente en el 
normal embarazo con 
el fin único y 
exclusivo de evitar 
que la trabajadora se 
exponga a factores 
que puedan causarle 
daño a ella o al feto." 
Los numerales 2 y 3 
del artículo 242 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo, se refiere a 
los trabajos 
prohibidos a los 
menores de (18) años 
ya las mujeres. 

SI Si 

INVOTECSA no 
practica dentro de 
sus exámenes 
médicos 
ocupacionales 
aquellos 
relacionados con 
pruebas de 
embarazo. A la 
fecha no se cuenta 
con cargos que 
imposibiliten el 
trabajo de una 
mujer en estado de 
embarazo, sin 
embargo, se tendrá 
en cuenta para 
futuros eventos en 
caso de que 
aplique.  

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 
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CUMPLIMIENTO 

SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL. 

LACTANCIA.  

Concepto 
54800 

2014 
Todo el 

documento 

Despido en periodo 
de lactancia. El 
Artículo 2° de la Ley 
1468 de 2011, 
establece: "ARTICULO 
102. "ARTÍCULO 2°. 
Modifíquese el 
artículo 239 del 
Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual 
quedará así: Artículo 
239. Prohibición de 
despido. 2. Ninguna 
trabajadora puede ser 
despedida por motivo 
de embarazo o 
lactancia Se presume 
que el despido se ha 
efectuado por motivo 
de embarazo o 
lactancia, cuando ha 
tenido lugar dentro 
del periodo del 
embarazo dentro de 
los tres meses 
posteriores al parto y 
sin autorización de las 
autoridades de que 
trata el artículo 
siguiente.  

SI Si 

INVOTECSA no 
despide a personal 
en estado de 
embarazo o que se 
encuentre en 
período de 
lactancia. Sin 
embargo, a la fecha 
no se cuenta con 
personal en esas 
condicione.  

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

SST 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCION 
SOCIAL 

AFILIACION AL 
SISTEMA GENERAL 

DE RIESGOS 
LABORALES 

Resolución 78 2014 
Todo el 

documento 

Modifica Art. 8, 10 y 
11 de la Resolución 
1747 de 2008 en 
algunos aspectos de 
la estructura para la 
liquidación - pago de 
seguridad social 
integral mediante 
PILA 

SI Si 

INVOTECSArealiza 
los pagos  través de 
la gestión de 
recursos humanos 
y contabilidad 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

SST 
ALCALDÍA 

MAYOR DE 
BOGOTÁ 

BRIGADAS Resolución 44 2014 
Todo el 

documento 

Por la cual se 
reglamenta la 
capacitación y 
entrenamiento para 
brigadas 

SI Si 

Por medio de la 
ARL se realizan 
capacitaciones al 
equipo de brigadas 
y éstas son 

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 
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contraincendios 
industriales, 
comerciales y 
similares en 
Colombia.  

ingresadas y 
controladas por 
medio del 
cronograma de 
capacitaciones.  

COORD HQ 
MINISTERIO 

DEL 
TRABAJO 

Reglamento del 
sector de trabajo 

Decreto 1072 
de 2015 

2015 Libro 2 
Por el cual se expide 
el Decreto Unico 
Reglamentario del 
Sector Trabajo 

SI Si Actualizaciones de 
normas laborales. COORDINADOR HQ 

Se cuenta con sistema 
de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo? 
Describir las actividades 
realizadas en este 
sistema con relación al 
bienestar de los 
colaboradores, sus 
exámenes médicos, 
programas, etc. Si - de 
acuerdo a las 
actividades del plan 
anual de SG SST 
Ha divulgado las 
responsabilidades del 
sistema a todos los 
empleados, contratistas 
y alta gerencia? Si 
Mantiene un plan de 
trabajo anual? si 
Cuenta con un 
cronograma de 
capacitaciones y lleva 
registros de 
asistencia?si 
Ha identificado los 
riesgos y peligros de las 
actividades de la 
empresa y ha generado 
sus controles? si 

COORD HQ 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 

Multas por 
infracciones en 

temas de seguridad 
y salud en el 

trabajo. 

Decreto 472 
de 2015  

2015 
Todo el 

documento 

Por el cual se 
reglamentan los 
criterios de 
graduación de las 
multas por infracción 
a las Normas de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo y Riesgos 
Laborales, se señalan 
normas para la 
aplicación de la orden 
de clausura del lugar 
de trabajo o cierre 
definitivo de la 

SI Si 
Cumplimiento de la 

legislación  
COORDINADOR HQ   

file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/Decreto+1072+de+26-05-2015+Unico+Laboral.pdf
file:///D:/Desktop/SG-SST%20INVOTECSA/Downloads/Decreto+1072+de+26-05-2015+Unico+Laboral.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61117
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61117
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empresa y 
paralización o 
prohibición inmediata 
de trabajos o tareas y 
se dictan otras 
disposiciones. 

SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

SG-SST DECRETO 472 2015 
Todo el 

documento 

 
Por el cual se 
reglamentan los 
criterios de 
graduación de las 
multas por infracción 
a las normas de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo y Riesgos 
Laborales, se señalan 
normas para la 
aplicación de la orden 
de clausura del lugar 
de trabajo o cierre 
definitivo de la 
empresa y 
paralización o 
prohibición inmediata 
de trabajos o tareas y 
se dictan otras 
disposiciones 

SI Si 

INVOTECSA cuenta 
con SG-SST 
enlazado al SIG, y el 
cual está siendo 
implementado 
conforme a lo 
exigido por ley con 
la finalidad de 
evitar multas por 
infracciones 
relacionadas por 
incumplimiento.  

RECURSOS HUMANOS - 
COORDINADOR HQ 

  

SST PRESIDENCIA SG-SST DECRETO 36 2016 
Todo el 

documento 

Por el cual se 
modifican los 
artículos 2.2.2.1.16 al 
2.2.2.1.23 y se 
adicionan los 
artículos 2.2.2.1.24 al 
2.2.2.1.32 del 
capítulo 1 del título 2 
de la parte 2 del libro 
2 del Decreto 1072 de 
2015, Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Trabajo, y se 
reglamentan los 
artículos 482, 483 

SI Si 

Cumplimiento al 
Sistema de Gestión 

de Seguridad y 
Salud en el trabajo. 

Revisión por ARL 
del cumplimiento a 

requisitos 
relcionados y 

seguimiento por 
auditoria 

integradas de 
gestión.  

TODO EL PERSONAL LIDERADO 
POR EL PERSONAL RESPONSABLE 

DE HSEQ 
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Y484 del Código 
Sustantivo de Trabajo 

SST PRESIDENCIA SG-SST DECRETO 171  2016 
Todo el 

documento 

Por medio del cual se 
modffica el artículo 
2.2.4.6.37del capítulo 
6 del Título 4 de la 
Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1072 de 
2015, Decreto Único 
Reglamentario del de 
Sector Trabajo, sobre 
la transición para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(SG-SST). 

SI Si 

Actualización del 
SGSST conforme a 

los requisitos 
establecidos en la 
Resolución 1111, 

Seguimiento al 
sistema integrado 

de gestión y 
verificación de 
cumplimiento a 

través de ejercicios 
de auditoria.  

TODO EL PERSONAL LIDERADO 
POR EL PERSONAL RESPONSABLE 

DE HSEQ 
  

SST 

MINISTERIO 
DE SALUD Y 

PROTECCIÓN 
SOCIAL Y 

MINISTERIO 
DE CULTURA 

HISTORIAS 
CLÍNICAS 

RESOLUCIÓN 
839 

2017   

Por la cual se 
modifica la 
Resolución 1995 de 
1999 y se dictan otras 
disposiciones. 
Establecer el manejo, 
custodia, tiempo de 
retención, 
conservación y 
disposición final de 
los expedientes de las 
historias clínicas, así 
como reglamentar el 
procedimiento que 
deben adelantar las 
entidades del SGSSS-, 
para el manejo de 
estas en caso de 
liquidación. 

SI Si 

El resguardo de las 
historias clínicas 

reposa con la 
entidad encargada 
de los exámenes 

médicos 
ocupacionales. 

Documentación al 
día que aplica al 

tipo de proveedor. 

RECURSOS HUMANOS 

Validar cumplimiento 
con el proveedor de 
custodia de historias 
clínicas si se cuenta con 
empresa externa que 
cumple con requisitos 
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SST 
MINISTERIO 
DE TRABAJO 

PELIGROS Y 
RIESGOS 

RESOLUCIÓN 
144 

2017   

Por el cual se adopta 
el formato de 
identificación de 
peligros establecido 
en el artículo 
2.2.4.2.5.2. 
numerales 6.1 y 6.2 
del decreto 1563 de 
2016 y se dictan otras 
disposiciones.  

SI Si 
Pendiente por 

verificar 
aplicabilidad 

  

Para aquellos 
trabajadores 

independientes que 
desempeñen una 

ocupación u oficio de los 
que se ecuentran en la 
tabla de clasificación de 
ocupaciones u oficios en 
el decreto 1563 de 2016 

se les deberá exigir la 
afiliación al SGRL por 

medio del formato que 
exige la presente norma. 
Verificar cumplimiento.  

SST 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y 
PROTECCIÓN 

SOCIAL  

AFILIACION AL 
SISTEMA GENERAL 

DE RIESGOS 
LABORALES 

DECRETO 55 2017 
Todo el 

documento 

Por el cual se 
reglamenta la 
afiliación de 
estudiantes al 
Sistema General de 
Riesgos Laborales y se 
dictan otras 
disposiciones 

SI Si 

INVOTECSA 
actualmente no 

cuenta con 
personal 

estudiantil, sin 
embargo, tiene en 
cuenta realizar lo 

establecido por ley 
cuando aplique.  

RECURSOS HUMANOS 

Si se cuenta con 
estudiantes que realicen 
algun tipo de práctica 
para obtener un titulo o 
certificado de técnico 
laboral o que estén 
desarrollando trabajos 
que generen una fuente 
de ingreso para la 
institución donde 
realizan sus estudios, se 
les deberá garantizar y 
validar la afiliación al 
sistema gneral de 
riesgos laborales de 
acuerdo a la modalidad 
que ejerzca con la 
empresa (artículo 4) de 
la presente norma. 
Verificar cumplimiento. 
Cuando se tiene 
generalmente son del 
SENA 
 
Cumplir con las 
obligaciones descritas en 
los artículos 9 y 10. se 
cumple con afiliación y 
pagos 
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-03 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
05 de julio de 2018 

TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 

TEMA (PELIGROS 
O ASPECTOS 

RELACIONADOS) 
NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

SST MINISTERIO 
DE TRABAJO SG-SST DECRETO 52 2017 Todo el 

documento 

Por medio del cual se 
modifica el artículo 
2.2.4.6.37. del 
Decreto 1072 de 2015 
Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Trabajo, sobre 
la transición para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(SG-SST) 

SI Si 

Actualización del 
SGSST conforme a 

los requisitos 
establecidos en la 
Resolución 1111, 
Seguimiento al 

sistema integrado 
de gestión y 

verificación de 
cumplimiento a 

través de ejercicios 
de auditoria.  

TODO EL PERSONAL 
LIDERADO POR EL PERSONAL 

COORDINADOR DE HQ 

Ampliación de plazos 
para la fase de 

planeación y formulación 
del plan de trabajo anual 

del SG-SST.  En 
proceso 

SST 
Congreso de la 

República 
SG-SST LEY 1857 2017 

Todo el 
documento 

Por medio de la cual 
se modifica la ley 
1361 de 2009 para 
adicionar y 
complementar las 
medidas de 
protección de la 
familia y se dicatan 
otras disposiciones 

SI Si   RECURSOS HUMANOS 

Ejecución de mínimo dos 
actividades al año. En 
proceso progamados 

para 2018 

SST 
Congreso de la 

República 
SG-SST Ley 1846 2017 

Todo el 
documento 

POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 160 Y 
161 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO Y SE DICTAN 
OTRAS 
DISPOSICIONES 

SI Si 

Reglamento 
interno de trabajo: 

Actualizado y 
publicado 

RECURSOS HUMANOS 

Se evidencia el 
reglamento interno de 

trabajo actualizado 
conforme al cambio de 
los horarios de trabajo 

que rigen horas extra. Se 
publica en las 

instalaciones de la 
empresa para visibilidad 

del personal. 

SST MINISTERIO 
DE TRABAJO SG-SST Resolución 

0312 2019 Capítulo II 

Por la cual se definen 
los Estándares 
Mínimos del Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo SG-SST 

SI Si 

Actualización e 
implementación del 
SG-SST dentro del 
sistema integrado 

de gestión 
establecido por la 

compañía conforme 
a los requisitos de 

la resolución.  

TODO EL PERSONAL 
LIDERADO POR EL PERSONAL 

COORDINADOR DE HQ 

Plan  de trabajo anual, 
Certificado de 

cumplimiento por parte 
de la ARL en un 80.9% 

SST MINISTERIO 
DE TRABAJO SG-SST RESOLUCIÓN 

1111 2017 Todo el 
documento 

Por la cual se definen 
los Estándares 
Mínimos del Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo para 

SI Si 

Actualización e 
implementación del 
SG-SST dentro del 
sistema integrado 

de gestión 
establecido por la 

compañía conforme 

TODO EL PERSONAL 
LIDERADO POR EL PERSONAL 

COORDINADOR DE HQ 

Cumplimiento a 
estándares mínimos.  
plan de trabajo 2018.  

En proceso y de acuerdo 
al plan de trabajo anual 
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MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

CÓDIGO 
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PÁGINA 
1 de 1 
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TIPO - 
RESPONSABLECUMPLIMIENTO ORIGEN 
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O ASPECTOS 
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NORMA AÑO  ARTÍCULO 

APLICABLE TEMA APLICA CUMPLE CÓMO SE 
CUMPLE RESPONSABLECUMPLIMIENTO VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO 

Empleadores y 
Contratantes. 

a los requisitos de 
la resolución.  
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ANEXO 3.  
MATRIZ DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS (IPER) 

 

 
 

MATRIZ DE RIESGOS Y PELIGROS E IDENTIFICACIÓN DE CONTROLES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-01 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
19 de Septiembre de 2018 
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R
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R
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C
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O
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R
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A
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1 ESTRATÉ
GICO 

OFICIN
A 

GERE
NCIA  

• 
Elaboraci

ón, 
seguimien

to y 
control de 

la 
planeació

n 
estratégic
a de la 

organizaci
ón. 

*Elaboraci
ón anual 

del 
presupue
sto de la 
organizaci

ón 
Búsqueda 
y Control 
Continuo 

de 
Nuevos 
Proyectos 
 Control 

de 
Personal 
Control de 
Proyectos 

en 
Ejecución 
Mantenimi
ento de 
Clientes. 
• Control 

Revisión 
de 

document
os 

Digitación 
de 

document
os 

Uso de 
teléfono 
 Archivo 

de 
document

os 
Análisis 

de 
document

os 
  y demás 
labores 
administr
ativas 

S
I 

Gere
nte 
Gen
eral 

POSTURA 
(PROLONGAD
A, 
MANTENIDA, 
FORZADA, 
ANTIGRAVITA
CIONAL) 

BIOMECAN
ICOS 

Lumbalgi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracion
es 
vasculare
s, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Estudios de 
identificació
n para el 
acondiciona
miento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Ningun
o 

Capacitac
iones en 
posturas 
adecuada
s  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORAR 
SI ES 

POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFICA
R LA 

INTERVEN
CION Y 

SU 
RENTABIL

IDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Lumbalgi

as 
N/
A 

N/
A 

Estudios 
de 
identificac
ión para 
el 
acondicio
namiento 
de 
muebles 
y 
estructura
s 
involucra
das en los 
puestos 
de 
trabajo. 

Programa 
de 
Vigilancia 
Epidemiolo
gica  
Pausas 
activas 
enfocadas 
al antes, 
durante y 
despues  
de la 
jornada 
laboral. 

N/A 

CONDICIONES 
DE LA TAREA 
(CARGA 
MENTAL, 
CONTENIDO 
DE LA TAREA, 
DEMANDAS 
EMOCIONALE
S, SISTEMAS 
DE CONTROL, 
DEFINICION 
DE ROLES, 
MONOTONIA, 
ETC.) 

PSICOSOC
IALES 

Cansanci
o Ninguno Ningun

o Ninguno 2 ME
DIO 3 FRECU

ENTE 6 ME
DIO 

1
0 LEVE 60 

MEJORAR 
SI ES 

POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFICA
R LA 

INTERVEN
CION Y 

SU 
RENTABIL

IDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer 
y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas 
para el 
manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implement
ando el 
PVE 
Riesgo 
Psicosocia
l 

N/A 
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de Costos 
y 

Presupue
sto de 

proyectos 
en 

ejecución, 
Control de 
costos 

administra
tivos, 

Coordinac
ión pago 

de 
impuestos
, Revisión 

de 
requerimi
entos de 
personal y 

todas 
aquellas 
que sean 
necesaria

s. 
• Verificar 
y tomar 
decisione
s que  

garantice
n el buen 
funcionam

iento 
administra

tivo, 
técnico y 
económic
o, el cual 
correspon
da con las 
necesidad
es de los 
proyectos 

en 
ejecución. 

MOVIMIENTO 
REPETITIVO 

BIOMECAN
ICOS 

Lumbagia
s, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracion
es 
vasculare
s, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Ninguno Ningun
o 

Capacitac
iones en 
posturas 
adecuada
s  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORAR 
SI ES 

POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFICA
R LA 

INTERVEN
CION Y 

SU 
RENTABIL

IDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

N/
A 

N/
A N/A 

Programa 
de 
Vigilancia 
Epidemiolo
gica  
Pausas 
activas 
enfocadas 
al antes, 
durante y 
despues  
de la 
jornada 
laboral. 

N/A 

RADIACIONES 
NO 
IONIZANTES 
(LASER, 
ULTRAVIOLET
A, 
INFRARROJA, 
RADIOFRECU
ENCIA, 
MICROONDAS
) 

FISICOS 

Fatiga 
visual, 
afeccione
s 
oftalmoló
gicas, 
cansanci
o mental, 
dolor de 
cabeza, 
insomnio. 

Utilización 
de equipos 
como 
pantallas, 
radios y 
celulares de 
ultima 
tecnología o 
con 
mecanismo
s que 
contrarreste
n los efectos 
a corto y 
largo plazo 
de la 
emision de 
este tipo de 
radiaciones. 

Genera
r un 
ambient
e de 
trabajo 
equilibr
ado con 
la 
ilumina
ción 
adecua
da. 
Evitar el 
asinami
ento de 
los 
equipos 
de 
comput
o ya 
que con 
el 
increme
nto de 
los 
mismos 
se 
genera
n mas 
radiacio
nes que 

Evaluació
n 
oftalmoló
gica y 
optometri
ca 
periodica, 
para la 
identificac
ión de 
problema
s 
derivados 
a la 
utilización 
de este 
tipo de 
equipos 
de 
computo 
entre 
otros. 

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORAR 
SI ES 

POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFICA
R LA 

INTERVEN
CION Y 

SU 
RENTABIL

IDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Afeccion
es 

oftalmolo
gicas 

N/
A 

N/
A N/A 

Evaluación 
oftalmológi
ca y 
optometric
a 
periodica, 
para la 
identificaci
ón de 
problemas 
derivados 
a la 
utilización 
de este 
tipo de 
equipos de 
computo 
entre  
Realizar 
pausas 
activas 
periodicas 
que 
obligen al 
sistema 
visual del 
individuo a 
descansar 
en lapsos 
de tiempo 

N/A 
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puede 
llegar a 
afectar 
el grupo 
de 
trabajo. 

preestable
cidos.  

LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMIENT
O) SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULARES, 
DESLIZANTES, 
CON DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONES DE 
ORDEN Y ASEO, 
CAIDAS DE 
OBJETO) 

CONDICIONE
S DE 
SEGURIDAD 

Resbalones 
o caidas que 
pueden 
afectar 
piernas, 
manos y 
brazos; 
contuciones
. fracturas, 
golpes en la 
cabeza. 

Colocar cinta 
antideslisante o 
mecanismos 
que impidan el 
deslizamiento 
de las personas 
en las 
escaleras.                                     

Señalizaci
ón 
informativ
a del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplazar
se por 
esta zona, 
demarcac
ión en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
limpieza. 

Informar a 
las personas 
de la manera 
adecuada al 
subir  y bajar 
las 
escaleras 
con 
precaución, 
apoyandose 
del 
pasamanos 
y sin correr. 

2 MEDI
O 1 ESPORÁD

ICO 6 MEDI
O 10 LEVE 60 

MEJORAR SI 
ES POSIBLE. 

SERIA 
CONVENIEN

TE 
JUSTIFICAR 

LA 
INTERVENCI
ON Y SU 

RENTABILID
AD 

II
I 

MEJORAB
LE 1 Fracturas N/

A 
N/
A 

Inspección 
instalacione
s locativas, 
instalacion 
de cintas o 
mecanismo
s  
antideslizant
es que 
garanticen 
un 
desplazami
ento seguro 
al subir o 
bajar 
peldaños. 

Señalización 
informativa, 
demarcación 
en caso de 
labores de 
aseo. 
Informar y 
capacitar a 
las personas 
de la manera 
adecuada 
como 
desplazarse 
dentro de las 
instalaciones. 
Charlas de 
autocuidado. 

N/A 

ELECTRICO (ALTA 
Y BAJA TENSION, 
ESTATICA) 

DESCARGAS 
ELECTRICAS 

Quemadura
s, por 
contacto 
electrico. 

Interruptores, 
cableado de 
alimentacion de 
los equipos 
electricos 
sueltos o mal 
enrutados. 

Señalizaci
ón 
informativ
a del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplazar
se por 
esta zona, 
demarcac
ión en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 

Informar a la 
persona de 
los riesgos 
existentes y 
las 
precaucione
s a tener en 
cuenta. 

1 BAJ
O 1 OCASION

AL 4 BAJ
O 10 LEVE 30 

MEJORAR 
EN LO 

POSIBLE EL 
ENRUTADO 
DE LOS 

CABLEADOS 
Y 

AISLARLOS 
DEL 

CONTACTO 
CON LOS 

PIES. 

II
I 

MEJORAB
LE 1 

Quemadura
s y 

laceracione
s, incendio 
por corto 
eléctrico 

N/
A 

N/
A N/A 

Inspección 
instalaciones 
locativas, 
vereificar el 
correcto 
cubrimiento 
de los 
cableados y 
aislamineto 
de los 
mismos. 

N/A 
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mantenim
iento. 

ACCIDENTES DE 
TRANSITO 

CONDICIONE
S DE 
SEGURIDAD 

Accidentes 
de tránsito 

Tomar 
vehiculos 
autorizados 

Tomar 
vías 
seguras 

Cumplimient
o de las 
medidas de 
seguridad 
previstas por 
la compañía 
de 
transporte 

2 MEDI
O 2 OCASION

AL 4 BAJ
O 10 LEVE 40 

MEJORAR SI 
ES POSIBLE. 

SERIA 
CONVENIEN

TE 
JUSTIFICAR 

LA 
INTERVENCI
ON Y SU 

RENTABILID
AD 

II
I 

MEJORAB
LE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A Capacitar en 

seguridad víal  N/A 

TERREMOTO FENOMENOS 
NATURALES 

Contuciones
, golpes, 
fracturas, 
muerte   

Ninguno 

establece
r y 
document
ar el Plan 
de 
emergenc
ias y 
defirnir las 
brigadas 
de 
emergenc
ia 

Capacitar en 
el Plan de 
emergencia
s y a los 
brigadistas  

2 MEDI
O 2 OCASION

AL 4 BAJ
O 

10
0 

MORTAL 
O 

CATASTR
OFICO 

40
0 

CORREGIR 
Y ADOPTAR 
MEDIDAS DE 
CONTROL 

DE 
INMEDIATO 

II 

NO 
ACEPTAB

LE O 
ACEPTAB
BLE CON 
CONTROL 
ESPESIFI

CO 

1 Muerte N/
A 

N/
A N/A 

Establecer el 
plan de 
emergencias, 
realizar 
capacitacione
s, definir 
bragas de 
emergencias 
y capacitarlas  
y realizar 
simulacros. 

N/A 

 
CONTROL DE ACTUALIZACION 

FECHA DE ACTUALIZACION  ASPECTO  IMPACTO  
SIGNIFICANCIA  

OBSERVACIONES  
SI NO  

Septiembre 19 de 2018 Todos los aspectos correspondientes a los procesos administrativos 
- incluido el incidente de la Gerencia en las oficinas SOC Invotecsa 

todos los impactos correspondientes a los 
riesgos en los direfernetes procesos 
administrativos 

X   Realizacion de la matriz por primera vez 
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1 HQ
SI 

OFIC
INA 

*Generaci
ón de 

informes 
*Seguimie

nto e 
implement
ación del 

SIG 
*Capacita
ciones y 
sensibiliza
ciones 

*Inspeccio
nes 

*Seguimie
nto a 

cumplimie
nto 

requisitos 
HSEQ 

*Visitas a 
proyectos 

Revisión 
de 

documen
tos 

digitación 
de 

documen
tos 

uso de 
teléfono 
archivo 

de 
documen

tos 
análisis 

de 
documen
tos  y 
demás 
labores 
administr
ativas  

S
I 

Coordin
ador 
HSEQ 

POSTURA 
(PROLONGAD
A, 
MANTENIDA, 
FORZADA, 
ANTIGRAVITA
CIONAL) 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vasculare
s, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Estudios de 
identificació
n para el 
acondiciona
miento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuada
s  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 Lumbalgi

as 
N/
A 

N/
A 

Estudios de 
identificació
n para el 
acondiciona
miento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 

CONDICIONE
S DE LA 
TAREA 
(CARGA 
MENTAL, 
CONTENIDO 
DE LA TAREA, 
DEMANDAS 
EMOCIONALE
S, SISTEMAS 
DE CONTROL, 
DEFINICION 
DE ROLES, 
MONOTONIA, 
ETC.) 

PSICOSO
CIALES 

Cansanci
o Ninguno Ninguno Ninguno 2 ME

DIO 3 FRECUE
NTE 6 ME

DIO 
1
0 LEVE 60 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas para 
el manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implementan
do el PVE 
Riesgo 
Psicosocial 

N/A 

MOVIMIENTO 
REPETITIVO 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vasculare
s, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Ninguno Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuada
s  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 

 
síndrom
e del 
tunel 

carpiano 

N/
A 

N/
A N/A 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 
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RADIACIONES 
NO 
IONIZANTES 
(LASER, 
ULTRAVIOLET
A, 
INFRARROJA, 
RADIOFRECU
ENCIA, 
MICROONDAS
) 

FISICOS 

Fatiga 
visual, 
afeccione
s 
oftalmolo
gicas, 
cansanci
o mental, 
dolor de 
cabeza, 
insomnio. 

Utilización 
de equipos 
como 
pantallas, 
radios y 
celulares de 
ultima 
tecnología 
o con 
mecanismo
s que 
contrarreste
n los 
efectos a 
corto y largo 
plazo de la 
emision de 
este tipo de 
radiaciones
. 

Generar 
un 
ambiente 
de trabajo 
equilibrad
o con la 
iluminaci
ón 
adecuada  
Evitar el 
asinamie
nto de los 
equipos 
de 
computo 
ya que 
con el 
increment
o de los 
mismos 
se 
generan 
mas 
radiacion
es que 
puede 
llegar a 
afectar el 
grupo de 
trabajo.N
o hay 

Evaluació
n 
oftalmoló
gica y 
optometri
ca 
periodica, 
para la 
identifica
ción de 
problema
s 
derivados 
a la 
utilización 
de este 
tipo de 
equipos 
de 
computo 
entre  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 

Afeccion
es 

oftalmolo
gicas 

N/
A 

N/
A N/A 

Evaluación 
oftalmológica 
y optometrica 
periodica, 
para la 
identificación 
de problemas 
derivados a la 
utilización de 
este tipo de 
equipos de 
computo 
entre  
Realizar 
pausas 
activas 
periodicas 
que obligen al 
sistema 
visual del 
individuo a 
descansar en 
lapsos de 
tiempo 
preestablecid
os.  

N/A 

LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMI
ENTO) 
SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULARE
S, 
DESLIZANTES
, CON 
DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONE
S DE ORDEN 
Y ASEO, 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Resbalon
es o 
caidas 
que 
pueden 
afectar 
piernas, 
manos y 
brazos; 
contucion
es. 
fracturas, 
golpes en 
la 
cabeza. 

Colocar 
cinta 
antideslisan
te o 
mecanismo
s que 
impidan el 
deslizamien
to de las 
personas 
en las 
escaleras.                                     

Señalizac
ión 
informativ
a del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplazar
se por 
esta 
zona, 
demarcac
ión en 
caso de 
que se 
este 

Informar 
a las 
personas 
de la 
manera 
adecuada 
al subir  y 
bajar las 
escaleras 
con 
precaució
n, 
apoyando
se del 
pasaman

1 BAJ
O 1 ESPORÁ

DICO 3 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 Fractura

s 
N/
A 

N/
A 

Inspección 
instalacione
s locativas, 
instalacion 
de cintas o 
mecanismo
s  
antideslizan
tes que 
garanticen 
un 
desplazami
ento seguro 
al subir o 
bajar 
peldaños. 

Señalización 
informativa, 
demarcación 
en caso de 
labores de 
aseo. 
Informar y 
capacitar a 
las personas 
de la manera 
adecuada 
como 
desplazarse 
dentro de las 
instalaciones.
Reporte de 

Cuan
do se 
encue
ntre 
en los 
proye
ctos y 
si se 
requie
re 
usar 
botas 
punter
as y 
casco 
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CAIDAS DE 
OBJETO) 

realizand
o alguna 
actividad 
de 
limpieza. 

os y sin 
correr. 

condiciones 
inseguras y 
actos 
inseguros.  

ELECTRICO 
(ALTA Y BAJA 
TENSION, 
ESTATICA) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Quemad
uras, por 
contacto 
electrico. 

Interruptore
s, cableado 
de 
alimentacio
n de los 
equipos 
electricos 
sueltos o 
mal 
enrutados. 

Señalizac
ión 
informativ
a del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplazar
se por 
esta 
zona, 
demarcac
ión en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
mantenim
iento. 

Informar 
a la 
persona 
de los 
riesgos 
existente
s y las 
precaucio
nes a 
tener en 
cuenta. 

1 BAJ
O 1 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R EN LO 
POSIBLE 

EL 
ENRUTAD
O DE LOS 
CABLEAD

OS Y 
AISLARL
OS DEL 

CONTACT
O CON 

LOS PIES. 

II
I 

MEJORA
BLE 1 

Quemad
uras y 

laceracio
nes, 

incendio 
por corto 
eléctrico 

N/
A 

N/
A N/A 

Inspección 
instalaciones 
locativas, 
vereificar el 
correcto 
cubrimiento 
de los 
cableados y 
aislamineto 
de los 
mismos. 

N/A 

ACCIDENTES 
DE TRANSITO 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Accident
es de 
tránsito 

Tomar 
vehiculos 
autorizados 

Tomar 
vías 
seguras 

Cumplimi
ento de 
las 
medidas 
de 
seguridad 
previstas 
por la 
compañía 
de 
transport
e. 

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJORA
BLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A Capacitar en 

seguridad víal  N/A 

PUBLICOS 
(ROBOS, 
ATRACOS, 
ASALTOS, 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Atraco  Ninguno Ninguno Ninguno 1 BAJ
O 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

II
I 

MEJORA
BLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A 

Capacitar en 
seguridad 
fisica 

N/A 
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ATENTADOS, 
DE ORDEN 
PUBLICO) 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

TERREMOTO 
FENOMEN
OS 
NATURAL
ES 

Contucio
nes, 
golpes, 
fracturas, 
muerte   

Ninguno 

Establece
r y 
document
ar el Plan 
de 
emergen
cias y 
defirnir 
las 
brigadas 
de 
emergen
cia 

Capacitar 
en el Plan 
de 
emergen
cias y a 
los 
brigadista
s  

1 BAJ
O 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0
0 

MORTAL 
O 

CATASTR
OFICO 

40
0 

CORREGI
R Y 

ADOPTAR 
MEDIDAS 

DE 
CONTRO

L DE 
INMEDIAT

O 

II 

NO 
ACEPTA
BLE O 
ACEPTA
BBLE 
CON 

CONTR
OL 

ESPESI
FICO 

1 Muerte N/
A 

N/
A N/A 

Establecer el 
plan de 
emergencias, 
realizar 
capacitacione
s, definir 
bragas de 
emergencias 
y capacitarlas  
y realizar 
simulacros. 

N/A 

 

CONTROL DE ACTUALIZACIÓN 

FECHA DE ACTUALIZACION  ASPECTO  IMPACTO  
SIGNIFICANCIA  

OBSERVACIONES  
SI NO  

Septiembre 19 de 2018 Todos los aspectos correspondientes a los procesos administrativos 
todos los impactos correspondientes a los riesgos 
en los diferentes procesos administrativos 

    Realización de la matriz por primera vez 
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1 PROYE
CTOS 

OFICIN
AS DE 
PROYE
CTOS 

* 
Labores 
administr
ativas y 
documen
tales de 

los 
proyecto

s 
* Control 

del 
personal 
a cargo 

Elaboraci
ón de 

informes  
uso de 
teléfono  
análisis 

de 
documen

tos  
y demás 
labores 
administr
ativas 

S
I 

Direct
ores 
OT - 
Proye
ctos 
IT - SI 

POSTURA 
(PROLONGA
DA, 
MANTENIDA, 
FORZADA, 
ANTIGRAVITA
CIONAL) 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Estudios de 
identificaci
ón para el 
acondicion
amiento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Lumbalg

ias 
N/
A 

N/
A 

Estudios de 
identificaci
ón para el 
acondicion
amiento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 

CONDICIONE
S DE LA 
TAREA 
(CARGA 
MENTAL, 
CONTENIDO 
DE LA 
TAREA, 
DEMANDAS 
EMOCIONALE
S, SISTEMAS 
DE 
CONTROL, 
DEFINICION 
DE ROLES, 
MONOTONIA, 
ETC.) 

PSICOSO
CIALES 

Cansanci
o Ninguno Ninguno Ninguno 2 ME

DIO 3 FRECUE
NTE 6 ME

DIO 
1
0 LEVE 60 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas para 
el manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implementan
do el PVE 
Riesgo 
Psicosocial 

N/A 

MOVIMIENTO 
REPETITIVO 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 
síndrome 

Ninguno Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

 
síndrom
e del 
tunel 

carpiano 

N/
A 

N/
A N/A 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 
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R
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O
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P
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R
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N
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del tunel 
carpiano 

RADIACIONE
S NO 
IONIZANTES 
(LASER, 
ULTRAVIOLE
TA, 
INFRARROJA, 
RADIOFRECU
ENCIA, 
MICROONDA
S) 

FISICOS 

Fatiga 
visual, 
afeccion
es 
oftalmolo
gicas, 
cansanci
o mental, 
dolor de 
cabeza, 
insomnio
. 

Utilización 
de equipos 
como 
pantallas, 
radios y 
celulares 
de ultima 
tecnología 
o con 
mecanismo
s que 
contrarrest
en los 
efectos a 
corto y 
largo plazo 
de la 
emision de 
este tipo de 
radiaciones
. 

Generar 
un 
ambiente 
de 
trabajo 
equilibra
do con la 
iluminaci
ón 
adecuad
a  Evitar 
el 
asinamie
nto de los 
equipos 
de 
computo 
ya que 
con el 
incremen
to de los 
mismos 
se 
generan 
mas 
radiacion
es que 
puede 
llegar a 
afectar el 
grupo de 
trabajo.N
o hay 

Evaluaci
ón 
oftalmoló
gica y 
optometri
ca 
periodica
, para la 
identifica
ción de 
problema
s 
derivado
s a la 
utilizació
n de este 
tipo de 
equipos 
de 
computo 
entre  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Afeccion
es 

oftalmol
ogicas 

N/
A 

N/
A N/A 

Evaluación 
oftalmológica 
y optometrica 
periodica, 
para la 
identificación 
de problemas 
derivados a 
la utilización 
de este tipo 
de equipos 
de computo 
entre  
Realizar 
pausas 
activas 
periodicas 
que obligen 
al sistema 
visual del 
individuo a 
descansar en 
lapsos de 
tiempo 
preestablecid
os.  

N/A 
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R
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LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMI
ENTO) 
SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULAR
ES, 
DESLIZANTE
S, CON 
DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONE
S DE ORDEN 
Y ASEO, 
CAIDAS DE 
OBJETO) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Cansanci
o Ninguno Ninguno Ninguno 2 ME

DIO 3 FRECUE
NTE 6 ME

DIO 
1
0 LEVE 60 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas para 
el manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implementan
do el PVE 
Riesgo 
Psicosocial 

N/A 

LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMI
ENTO) 
SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULAR
ES, 
DESLIZANTE
S, CON 
DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONE
S DE ORDEN 
Y ASEO, 
CAIDAS DE 
OBJETO) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Resbalo
nes o 
caidas 
que 
pueden 
afectar 
piernas, 
manos y 
brazos; 
contucio
nes. 
fracturas, 
golpes 
en la 
cabeza. 

Colocar 
cinta 
antideslisa
nte o 
mecanismo
s que 
impidan el 
deslizamie
nto de las 
personas 
en las 
escaleras.                                     

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
limpieza. 

Informar 
a las 
personas 
de la 
manera 
adecuad
a al subir  
y bajar 
las 
escaleras 
con 
precauci
ón, 
apoyand
ose del 
pasaman
os y sin 
correr. 

1 BAJ
O 1 ESPOR

ÁDICO 3 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Fractura

s 
N/
A 

N/
A 

 Inspección 
instalacion
es 
locativas, 
instalacion 
de cintas o 
mecanismo
s  
antidesliza
ntes que 
garanticen 
un 
desplazami
ento seguro 
al subir o 
bajar 
peldaños. 
Señalizació
n 
informativa, 
demarcació
n en caso 
de labores 
de aseo. 

Informar y 
capacitar a 
las personas 
de la manera 
adecuada 
como 
desplazarse 
dentro de las 
instalaciones
.Reporte de 
condiciones 
inseguras y 
actos 
inseguros.  

Cuan
do se 
encue
ntre 
en 

proye
cto y 
apliqu
e, 

usar 
botas 
punte
ras y 
casco 
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ELECTRICO 
(ALTA Y BAJA 
TENSION, 
ESTATICA) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Quemad
uras, por 
contacto 
electrico. 

Interruptore
s, cableado 
de 
alimentacio
n de los 
equipos 
electricos 
sueltos o 
mal 
enrutados. 

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
manteni
miento. 

Informar 
a la 
persona 
de los 
riesgos 
existente
s y las 
precauci
ones a 
tener en 
cuenta. 

1 BAJ
O 1 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R EN LO 
POSIBLE 

EL 
ENRUTA
DO DE 
LOS 

CABLEAD
OS Y 

AISLARL
OS DEL 
CONTAC
TO CON 
LOS 
PIES. 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Quemad
uras y 
laceraci
ones, 

incendio 
por corto 
eléctrico 

N/
A 

N/
A N/A 

Inspección 
instalaciones 
locativas, 
vereificar el 
correcto 
cubrimiento 
de los 
cableados y 
aislamineto 
de los 
mismos. 

N/A 

TERREMOTO 
FENOMEN
OS 
NATURAL
ES 

ontucion
es, 
golpes, 
fracturas, 
muerte   

Ninguno 

establcer 
y 
documen
tar el 
Plan de 
emergen
cias y 
defirnir 
las 
brigadas 
de 
emergen
cia 

Capacitar 
en el 
Plan de 
emergen
cias y a 
los 
brigadist
as  

1 BAJ
O 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0
0 

MORTAL 
O 

CATASTR
OFICO 

40
0 

CORREGI
R Y 

ADOPTA
R 

MEDIDAS 
DE 

CONTRO
L DE 

INMEDIA
TO 

II 

NO 
ACEPTA
BLE O 
ACEPTA
BBLE 
CON 

CONTR
OL 

ESPESI
FICO 

1 Muerte N/
A 

N/
A N/A 

Establecer el 
plan de 
emergencias, 
realizar 
capacitacion
es, definir 
bragas de 
emergencias 
y 
capacitarlas  
y realizar 
simulacros 
simulacros  

N/A 

2 PROYE
CTOS 

OFICIN
A DE 

PROYE
CTOS 

• 
Gestiona

r las 
actividad

es 
planeaci

ón, 
ejecució

n y 
finalizaci

ón 

Revisión 
y 

digitaliza
ción de 
documen

tos 
uso de 
teléfono 
elaboraci
ón de 

archivos 

S
I 

Direct
ores 
OT - 
Proye
ctos 
IT - SI 

POSTURA 
(PROLONGA
DA, 
MANTENIDA, 
FORZADA, 
ANTIGRAVITA
CIONAL) 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 

Estudios de 
identificaci
ón para el 
acondicion
amiento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Lumbalg

ias 
N/
A 

N/
A N/A 

Estudios de 
identificación 
para el 
acondiciona
miento de 
muebles y 
estructuras 
involucradas 
en los 
puestos de 
trabajo. 

N/A 
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propias 
del 

proyecto 
• Estar 
en 

contacto 
con el 
cliente. 
* Control 

del 
personal 
a cargo 

magnétic
os de la 
informaci

ón 
propieda
d del 
cliente 
asistir a 
reunione
s con el 
cliente 

 
Visitas a 
proyecto

s 

síndrome 
del tunel 
carpiano 

RENTABI
LIDAD 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
 Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

CONDICIONE
S DE LA 
TAREA 
(CARGA 
MENTAL, 
CONTENIDO 
DE LA 
TAREA, 
DEMANDAS 
EMOCIONALE
S, SISTEMAS 
DE 
CONTROL, 
DEFINICION 
DE ROLES, 
MONOTONIA, 
ETC.) 

PSICOSO
CIALES 

Cansanci
o Ninguno Ninguno Ninguno 2 ME

DIO 3 FRECUE
NTE 6 ME

DIO 
1
0 LEVE 60 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas para 
el manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implementan
do el PVE 
Riesgo 
Psicosocial 

N/A 

MOVIMIENTO 
REPETITIVO 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Ninguno Ninguno 

 
Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

 
síndrom
e del 
tunel 

carpiano 

N/
A 

N/
A N/A 

 
Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
 Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 
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RADIACIONE
S NO 
IONIZANTES 
(LASER, 
ULTRAVIOLE
TA, 
INFRARROJA, 
RADIOFRECU
ENCIA, 
MICROONDA
S) 

FISICOS 

Fatiga 
visual, 
afeccion
es 
oftalmolo
gicas, 
cansanci
o mental, 
dolor de 
cabeza, 
insomnio
. 

Utilización 
de equipos 
como 
pantallas, 
radios y 
celulares 
de ultima 
tecnología 
o con 
mecanismo
s que 
contrarrest
en los 
efectos a 
corto y 
largo plazo 
de la 
emision de 
este tipo de 
radiaciones
. 

Generar 
un 
ambiente 
de 
trabajo 
equilibra
do con la 
iluminaci
ón 
adecuad
a. 
Evitar el 
asinamie
nto de los 
equipos 
de 
computo 
ya que 
con el 
incremen
to de los 
mismos 
se 
generan 
mas 
radiacion
es que 
puede 
llegar a 
afectar el 
grupo de 
trabajo. 

Evaluaci
ón 
oftalmoló
gica y 
optometri
ca 
periodica
, para la 
identifica
ción de 
problema
s 
derivado
s a la 
utilizació
n de este 
tipo de 
equipos 
de 
computo 
entre  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Afeccion
es 

oftalmol
ogicas 

N/
A 

N/
A N/A 

Evaluación 
oftalmológica 
y optometrica 
periodica, 
para la 
identificación 
de problemas 
derivados a 
la utilización 
de este tipo 
de equipos 
de computo 
entre  
Realizar 
pausas 
activas 
periodicas 
que obligen 
al sistema 
visual del 
individuo a 
descansar en 
lapsos de 
tiempo 
preestablecid
os.  

N/A 

LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMI
ENTO) 
SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULAR
ES, 
DESLIZANTE
S, CON 
DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONE

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Resbalo
nes o 
caidas 
que 
pueden 
afectar 
piernas, 
manos y 
brazos; 
contucio
nes. 
fracturas, 
golpes 

Colocar 
cinta 
antideslisa
nte o 
mecanismo
s que 
impidan el 
deslizamie
nto de las 
personas 
en las 
escaleras.                                     

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 

Informar 
a las 
personas 
de la 
manera 
adecuad
a al subir  
y bajar 
las 
escaleras 
con 
precauci
ón, 
apoyand

1 BAJ
O 1 ESPOR

ÁDICO 3 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Fractura

s 
N/
A 

N/
A 

Inspección 
instalacion
es 
locativas, 
instalacion 
de cintas o 
mecanismo
s  
antidesliza
ntes que 
garanticen 
un 
desplazami
ento seguro 

Señalización 
informativa, 
demarcación 
en caso de 
labores de 
aseo. 
Informar y 
capacitar a 
las personas 
de la manera 
adecuada 
como 
desplazarse 
dentro de las 

N/A 
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S DE ORDEN 
Y ASEO, 
CAIDAS DE 
OBJETO) 

en la 
cabeza. 

que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
limpieza. 

ose del 
pasaman
os y sin 
correr. 

al subir o 
bajar 
peldaños. 

instalaciones
.Reporte de 
condiciones 
inseguras y 
actos 
inseguros.  

ELECTRICO 
(ALTA Y BAJA 
TENSION, 
ESTATICA) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Quemad
uras, por 
contacto 
electrico. 

Interruptore
s, cableado 
de 
alimentacio
n de los 
equipos 
electricos 
sueltos o 
mal 
enrutados. 

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
manteni
miento. 

Informar 
a la 
persona 
de los 
riesgos 
existente
s y las 
precauci
ones a 
tener en 
cuenta. 

1 BAJ
O 1 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R EN LO 
POSIBLE 

EL 
ENRUTA
DO DE 
LOS 

CABLEAD
OS Y 

AISLARL
OS DEL 
CONTAC
TO CON 
LOS 
PIES. 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Quemad
uras y 
laceraci
ones, 

incendio 
por corto 
eléctrico 

N/
A 

N/
A N/A 

Inspección 
instalaciones 
locativas, 
vereificar el 
correcto 
cubrimiento 
de los 
cableados y 
aislamineto 
de los 
mismos. 

N/A 

PUBLICOS 
(ROBOS, 
ATRACOS, 
ASALTOS, 
ATENTADOS, 
DE ORDEN 
PUBLICO) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Atraco  Ninguno Ninguno 

Informar 
la 
importan
cia de 
comunica
r  hacia 
donde se 
dirigue. 

1 BAJ
O 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A 

Capacitar en 
seguridad 
fisica 

N/A 
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ACCIDENTES 
DE 
TRANSITO 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Accident
es de 
tránsito 

Tomar 
vehiculos 
autorizados 

Tomar 
vías 
seguras 

 
Cumplimi
ento de 
las 
medidas 
de 
segurida
d 
previstas 
por la 
compañí
a de 
transport
e 

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A 

Capacitar en 
seguridad 
víal  

N/A 

TERREMOTO 
FENOMEN
OS 
NATURAL
ES 

Contucio
nes, 
golpes, 
fracturas, 
muerte   

Ninguno 

establcer 
y 
documen
tar el 
Plan de 
emergen
cias y 
defirnir 
las 
brigadas 
de 
emergen
cia 

Capacitar 
en el 
Plan de 
emergen
cias y a 
los 
brigadist
as  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0
0 

MORTAL 
O 

CATASTR
OFICO 

40
0 

CORREGI
R Y 

ADOPTA
R 

MEDIDAS 
DE 

CONTRO
L DE 

INMEDIA
TO 

II 

NO 
ACEPTA
BLE O 
ACEPTA
BBLE 
CON 

CONTR
OL 

ESPESI
FICO 

1 Muerte N/
A 

N/
A N/A 

Establecer el 
plan de 
emergencias, 
realizar 
capacitacion
es, definir 
bragas de 
emergencias 
y 
capacitarlas  
y realizar 
simulacros 
simulacros  

  

3 PROYE
CTOS 

PROYE
CTOS 

• 
Gestiona

r las 
actividad
es de 

ejecució
n propias 

del 
proyecto 
• Estar 
en 

contacto 
con el 
cliente. 

Revisión 
y 

digitaliza
ción de 
documen

tos 
uso de 
teléfono 
elaboraci
ón de 

archivos 
magnétic
os de la 
informaci

ón 
propieda
d del 
cliente 

Traslado 

S
I 

Ténic
os 

Nivel I 
- 

Ingeni
eros 
Nivel 
II - 

Opera
dor - 
Analis
ta 

POSTURA 
(PROLONGA
DA, 
MANTENIDA, 
FORZADA, 
ANTIGRAVITA
CIONAL) 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Estudios de 
identificaci
ón para el 
acondicion
amiento de 
muebles y 
estructuras 
involucrada
s en los 
puestos de 
trabajo. 

Ninguno 

Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Lumbalg

ias 
N/
A 

N/
A N/A 

Estudios de 
identificación 
para el 
acondiciona
miento de 
muebles y 
estructuras 
involucradas 
en los 
puestos de 
trabajo. 
Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
 Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 

N/A 
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y/o 
instalació

n de 
equipos 
asistir a 
reunione
s con el 
cliente 

 
Visitas a 
proyecto

s 

durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

CONDICIONE
S DE LA 
TAREA 
(CARGA 
MENTAL, 
CONTENIDO 
DE LA 
TAREA, 
DEMANDAS 
EMOCIONALE
S, SISTEMAS 
DE 
CONTROL, 
DEFINICION 
DE ROLES, 
MONOTONIA, 
ETC.) 

PSICOSO
CIALES 

Cansanci
o Ninguno Ninguno Ninguno 2 ME

DIO 3 FRECUE
NTE 6 ME

DIO 
1
0 LEVE 60 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Estrés N/

A 
N/
A N/A 

Establecer y 
Capacitar  
sobre el 
manejo y 
control del 
estrés. 
Realizar 
pausas 
activas para 
el manejo de 
la tensión.  
Continuar 
implementan
do el PVE 
Riesgo 
Psicosocial 

N/A 

MOVIMIENTO 
REPETITIVO 

BIOMECA
NICOS 

Lumbagi
as, dolor 
muscular 
(cuello, 
piernas, 
brazos y 
manos). 
Alteracio
nes 
vascular
es, 
síndrome 
del tunel 
carpiano 

Ninguno Ninguno 

Capacita
ciones en 
posturas 
adecuad
as  y 
pausas 
activas 

2 ME
DIO 4 CONTIN

UA 8 ME
DIO 

1
0 LEVE 80 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

 
síndrom
e del 
tunel 

carpiano 

N/
A 

N/
A N/A 

Programa de 
Vigilancia 
Epidemiologi
ca  
Pausas 
activas 
enfocadas al 
antes, 
durante y 
despues  de 
la jornada 
laboral. 

N/A 
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RADIACIONE
S NO 
IONIZANTES 
(LASER, 
ULTRAVIOLE
TA, 
INFRARROJA, 
RADIOFRECU
ENCIA, 
MICROONDA
S) 

FISICOS 

Fatiga 
visual, 
afeccion
es 
oftalmolo
gicas, 
cansanci
o mental, 
dolor de 
cabeza, 
insomnio
. 

Utilización 
de equipos 
como 
pantallas, 
radios y 
celulares 
de ultima 
tecnología 
o con 
mecanismo
s que 
contrarrest
en los 
efectos a 
corto y 
largo plazo 
de la 
emision de 
este tipo de 
radiaciones
. 

Generar 
un 
ambiente 
de 
trabajo 
equilibra
do con la 
iluminaci
ón 
adecuad
a. 
Evitar el 
asinamie
nto de los 
equipos 
de 
computo 
ya que 
con el 
incremen
to de los 
mismos 
se 
generan 
mas 
radiacion
es que 
puede 
llegar a 
afectar el 
grupo de 
trabajo. 

Evaluaci
ón 
oftalmoló
gica y 
optometri
ca 
periodica
, para la 
identifica
ción de 
problema
s 
derivado
s a la 
utilizació
n de este 
tipo de 
equipos 
de 
computo 
entre  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Afeccion
es 

oftalmol
ogicas 

N/
A 

N/
A N/A 

Evaluación 
oftalmológica 
y optometrica 
periodica, 
para la 
identificación 
de problemas 
derivados a 
la utilización 
de este tipo 
de equipos 
de computo 
entre  
Realizar 
pausas 
activas 
periodicas 
que obligen 
al sistema 
visual del 
individuo a 
descansar en 
lapsos de 
tiempo 
preestablecid
os.  

N/A 

LOCATIVO 
(SISTEMAS Y 
MEDIOS DE 
ALMACENAMI
ENTO) 
SUPERFICIES 
DE TRABAJO 
(IRREGULAR
ES, 
DESLIZANTE
S, CON 
DIFERENCIA 
DEL NIVEL), 
CONDICIONE

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Resbalo
nes o 
caidas 
que 
pueden 
afectar 
piernas, 
manos y 
brazos; 
contucio
nes. 
fracturas, 
golpes 

Colocar 
cinta 
antideslisa
nte o 
mecanismo
s que 
impidan el 
deslizamie
nto de las 
personas 
en las 
escaleras.                                     

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 

Informar 
a las 
personas 
de la 
manera 
adecuad
a al subir  
y bajar 
las 
escaleras 
con 
precauci
ón, 
apoyand

1 BAJ
O 1 ESPOR

ÁDICO 3 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Fractura

s 
N/
A 

N/
A 

Inspección 
instalacion
es 
locativas, 
instalacion 
de cintas o 
mecanismo
s  
antidesliza
ntes que 
garanticen 
un 
desplazami
ento seguro 

Señalización 
informativa, 
demarcación 
en caso de 
labores de 
aseo. 
Informar y 
capacitar a 
las personas 
de la manera 
adecuada 
como 
desplazarse 
dentro de las 

N/A 
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S DE ORDEN 
Y ASEO, 
CAIDAS DE 
OBJETO) 

en la 
cabeza. 

que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
limpieza. 

ose del 
pasaman
os y sin 
correr. 

al subir o 
bajar 
peldaños. 

instalaciones
.Reporte de 
condiciones 
inseguras y 
actos 
inseguros.  

ELECTRICO 
(ALTA Y BAJA 
TENSION, 
ESTATICA) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Quemad
uras, por 
contacto 
electrico. 

Interruptore
s, 
multitomas, 
cableado 
de 
alimentacio
n de los 
equipos 
electricos 
sueltos o 
mal 
enrutados. 

Señaliza
ción 
informati
va del 
riesgo 
que se 
corre al 
desplaza
rse por 
esta 
zona, 
demarca
ción en 
caso de 
que se 
este 
realizand
o alguna 
actividad 
de 
manteni
miento. 

Informar 
a la 
persona 
de los 
riesgos 
existente
s y las 
precauci
ones a 
tener en 
cuenta. 

1 BAJ
O 1 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 30 

MEJORA
R EN LO 
POSIBLE 

EL 
ENRUTA
DO DE 
LOS 

CABLEAD
OS Y 

AISLARL
OS DEL 
CONTAC
TO CON 
LOS 
PIES. 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 

Quemad
uras y 
laceraci
ones, 

incendio 
por corto 
eléctrico 

N/
A 

N/
A N/A 

Inspección 
instalaciones 
locativas, 
vereificar el 
correcto 
cubrimiento 
de los 
cableados y 
aislamineto 
de los 
mismos. 

N/A 

PUBLICOS 
(ROBOS, 
ATRACOS, 
ASALTOS, 
ATENTADOS, 
DE ORDEN 
PUBLICO) 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Atraco  Ninguno Ninguno 

Informar 
la 
importan
cia de 
comunica
r  hacia 
donde se 
dirigue. 

1 BAJ
O 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A 

Capacitar en 
seguridad 
fisica 

N/A 
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 MATRIZ DE RIESGOS Y PELIGROS E IDENTIFICACIÓN DE CONTROLES 

CÓDIGO 
GHQSI-MZ-01 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
19 de Septiembre de 2018 

Área: Gestión Operativa 
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POSIBLES 

CONTROLES EXISTENTES EVALUACION DEL RIEGO VALORACION 
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ACCIDENTES 
DE 
TRANSITO 

CONDICIO
NES DE 
SEGURID
AD 

Accident
es de 
tránsito 

Tomar 
vehiculos 
autorizados 

Tomar 
vias 
seguras 

Cumplimi
ento de 
las 
medidas 
de 
segurida
d 
previstas 
por la 
compañí
a de 
transport
e 

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0 LEVE 40 

MEJORA
R SI ES 
POSIBLE. 
SERIA 

CONVENI
ENTE 

JUSTIFIC
AR LA 

INTERVE
NCION Y 

SU 
RENTABI
LIDAD 

II
I 

MEJOR
ABLE 1 Muerte N/

A 
N/
A N/A 

Capacitar en 
seguridad 
víal  

N/A 

TERREMOTO 
FENOMEN
OS 
NATURAL
ES 

Contucio
nes, 
golpes, 
fracturas, 
muerte   

Ninguno 

Establec
er y 
documen
tar el 
Plan de 
emergen
cias y 
defirnir 
las 
brigadas 
de 
emergen
cia 

Capacitar 
en el 
Plan de 
emergen
cias y a 
los 
brigadist
as  

2 ME
DIO 2 OCASIO

NAL 4 BAJ
O 

1
0
0 

MORTAL 
O 

CATASTR
OFICO 

40
0 

CORREGI
R Y 

ADOPTA
R 

MEDIDAS 
DE 

CONTRO
L DE 

INMEDIA
TO 

II 

NO 
ACEPTA
BLE O 
ACEPTA
BBLE 
CON 

CONTR
OL 

ESPESI
FICO 

1 Muerte N/
A 

N/
A N/A 

Establecer el 
plan de 
emergencias, 
realizar 
capacitacion
es, definir 
bragas de 
emergencias 
y 
capacitarlas  
y realizar 
simulacros. 
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CONTROL DE ACTUALIZACION 

FECHA DE 
ACTUALIZACION  ASPECTO  IMPACTO  

SIGNIFICANCIA  
OBSERVACIONES  

SI NO  

Septiembre 19 de 2018 Todos los aspectos correspondientes a los procesos administrativos todos los impactos correspondientes a los riesgos en los direfernetes procesos administrativos     Realizacion de la matriz por 
primera vez 
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ANEXO 4.  
DESPLIEGUE ESTRATÉGICO PARA EL SG-SST 

 

 
 DESPLIEGUE ESTRATÉGICO SG SST 

CÓDIGO 
GES-FR-01 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
16 de junio de 2018 

Política SG SST Objetivos 
SG SST 

% de 
incidenc
ia del 

objetivo  

% 
obtenid

o 
Indicador Formula de 

medición 
Frecuenc

ia 

% de 
incidenc
ia frente 

a 
objetivo 

Meta 

% obtenido en el periodo 

PRO 

% 
Real 
contr

a 
meta 

% 
real 

Ene Feb Mar Abr Ma
y 

Ju
n 

Ju
l 

Ag
o 

Se
p 

Oc
t 

No
v 

Di
c 

INVOTECSA INNOVACIONES 
TECNOLOGICAS S.A.S., Esta 
comprometida en propiciar  el 
mejoramiento de las condiciones de 
trabajo, salud y seguridad de todos 
los niveles de nuestra organización; 
trabajadores, contratistas y partes 
interesadas. Mediante el desarrollo 
del sistema de seguridad y salud en 
el trabajo, basado en la mejora 
continua con el objetivo de 
anticipar, reconocer, evaluar y 
controlar los riesgos que pueden 
afectar la seguridad y salud en el 
trabajo en toda la compañía. 

Estudiar las 
condiciones 
de trabajo y 
salud de los 
trabajadores 
para 
identificar 
los peligros 
que puedan 
atentar 
contra la 
integridad 
física de 
estos y de 
los bienes 
materiales 
de la 
empresa.   

25% 25% 
Estructura = 
Cumplimiento 
al plan de 
trabajo anual 

(Actividades 
ejecutadas / 
actividades 

programadas 
)*100 

Mensual 25% 80% 100
% 

100
% 100% 100

% -  - - - - - - - 100
% 100% 25% 

Establecer 
actividades 

para 
prevenir 

accidentes y 
enfermedad
es de origen 

laboral 
tendientes a 
mejorar las 
condiciones 
de trabajo, 
salud y 

calidad de 
vida de los 
trabajadores 
y personal 
vinculado a 
la actividad 
económica 

de la 
empresa. 

25% 25% 

proceso = Plan 
de capacitación  

(Capacitacion
es realizadas /   
Capacitacion
es 
programadas) 
* 100 

Mensual 10% 90% 100
% 

89,0
% 

100,0
% 

100
% -  - - - - - - - 97,3

% 100% 10% 

Proceso = 
Investigación 
de accidentes e 
incidentes 

(Accidentes e 
incidentes 

investigados/ 
Accidentes e 
incidentes 

reportados)* 
100 

Mensual 25% 100% 100
% 

100
% 100% 100

%  - - - - - - - - 100
% 100% 25,00

% 
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 DESPLIEGUE ESTRATÉGICO SG SST 

CÓDIGO 
GES-FR-01 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
16 de junio de 2018 

Política SG SST Objetivos 
SG SST 

% de 
incidenc
ia del 

objetivo  

% 
obtenid

o 
Indicador Formula de 

medición 
Frecuenc

ia 

% de 
incidenc
ia frente 

a 
objetivo 

Meta 

% obtenido en el periodo 

PRO 

% 
Real 
contr

a 
meta 

% 
real 

Ene Feb Mar Abr Ma
y 

Ju
n 

Ju
l 

Ag
o 

Se
p 

Oc
t 

No
v 

Di
c 

Para el  cumplimiento de esta 
Política y el logro de los objetivos 
propuestos de la alta dirección, 

permanentemente orientarán sus 
esfuerzos y destinaran los recursos 

físicos,  económicos y talento 
humano requerido para la oportuna 

identificación, valoración e 
intervención de los peligros que 
puedan generar accidentes de  

trabajo, enfermedades laborales y  
emergencias. 

Mejorar 
continuame
nte con el 
sistema de 
gestión de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. 

25% 25% 

proceso = 
Autoevaluación 

% Evaluación 
inicial del SG-
SST 

Mensual 5% 80% 80,9
% 

80,9
% 80,9% 90,5

% -  - - - - - - - 83,3
% 100% 5% 

Proceso= 
Presupuesto 

(Presupuesto 
de inversión 
ejecutado/ 
presupuesto 
de inversión 
destinado)*10
0 

Mensual 10% 90% 100
% 

100
% 100% 100

% -  - - - - - - - 100
% 100% 10% 

Resultado= 
Eficacia de 
acciones 

(ACM 
cerradas con 
eficacia/ACM 
formuladas)*1
00 

Mensual 10% 100% 100
% 

100
% 100% 100

% - - - - - - - - 100
% 100% 10% 

Resultado = 
Cumplimiento 
legal  

(# de 
requisitos en 
cumplimiento/ 
Total de 
requisitos 
identificados 
aplicables) 

Anual 10% 100% 100
% 

100
% 100% 100

% - - - - - - - - 100
% 100% 10% 

                        

        
            

    

Fecha última modificación:       
09/05/2019  

Eficacia 
del SG 

SST 
100% 
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ANEXO 5.  
PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

 
 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

CÓDIGO 
N/A 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
15 de Agosto de 2018 

N° PLAN BÁSICO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

1. PROGRAMA ESTRUCTURA EMPRESARIAL 

1 Dispone de una evaluación inicial  del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
Se realizó el diagnóstico inicial de SG-SST y el resultado global fue BAJO con un porcentaje 
10,2% y a partir de este resultado se genera un Plan de mejora en el transcurso del año 2018 
y el año 2019. 

Coordinad
ora HQ 

2 Dispone del documento SG-SST. Existe un documento de SG - SST el cual se encuentra desactualizado, ya que no cuenta 
con los criterios, requisitos del decreto 1072 y las responsabilidades del SG - SST. 

Coordinad
ora HQ 

3 Dispone de la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST).  Coordinad
ora HQ 

4 
Dispone de los recursos tecnológicos, físicos, financieros y de talento humano (con funciones, responsabilidades, 
niveles de autoridad y periodos de vigencia en el SG-SST /Responsable del SG-SST, COPASST o Vigía de 
SST, Convivencia, grupos de apoyo, entre otros). 

Definir las funciones, responsabilidades, niveles de autoridad y periodos de vigencia en el 
SG-SST /Responsable del SG-SST, COPASST o Vigía de SST, Convivencia, grupos de 
apoyo, entre otros.   
Se gestiona la adquisición de recursos físicos faltantes en las instalaciones de la empresa. 
Fecha 15 de Septiembre 2018 

Coordinad
ora HQ 

5 Dispone de diagnósticos de condiciones de salud y de condiciones de trabajo  Pendiente diagnóstico médico consolidado para poder identificar los PVÉs. Fecha: 16 de 
noviembre 2018 

Coordinad
ora HQ 

6 Dispone de identificación  de los requisitos legales que le son aplicables La matriz legal se encuentra en proceso de elaboración con el abogado de la compañía y el 
responsable del SG - SST. 

Coordinad
ora HQ 

7 Dispone de  un plan de trabajo anual. Pendiente de realizar conforme  al plan de mejoramiento a desarrollar para el segundo 
semestre del 2018 en materia de SST. 

Coordinad
ora HQ 

8 Dispone de un  plan de formación anual en SST que incluye a los trabajadores y contratistas, y contempla los 
procesos de inducción  y reinducción acerca de los riesgos inherentes a su trabajo,  

Pendiente por realizar de acuerdo a las funciones, responsabilidades y actividades a 
desarrollar para lo que resta del año 2018 y el año 2019. 

Coordinad
ora HQ 

9 Dispone de un procedimiento para la comunicación  (interna y externa) de los temas SST, que incluye recibir, 
documentar y responder a las comunicaciones de las partes interesadas. 

El procedimiento para la comunicación (interna y externa) se encuentra en elaboración, en el 
cual se determina quien recibe, documenta y cuáles son los medios de comunicación. 

Coordinad
ora HQ 

10 
Dispone de un proceso de evaluación integral del sistema el cual incluye: indicadores de estructura, proceso y 
resultado del SG-SST, establece un plan de auditoria anual con la participación del COPASST o Vigía y realiza 
revisión por la alta dirección.  

Pendiente medir mediante indicadores: Fecha: 16 de noviembre 2018 
Pendiente revisión gerencial Fecha 16 de noviembre 2018 

Coordinad
ora HQ 
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N° PLAN BÁSICO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPONS
ABLE 

2. PROGRAMA PREPARACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

1 Dispone del plan  de  prevención, preparación y respuesta ante emergencias  El plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias se encuentra en elaboración, ya que 
este se encuentra desactualizado. Fecha: 1 Noviembre de 2018. 

Coordinado
ra HQ 

2 Dispone de una brigada de prevención, preparación y respuesta ante emergencias  Pendiente por definir en el documento de SG - SST y seleccionar equipo de brigada. Coordinado
ra HQ 

3 Dispone de plan de formación y entrenamiento a la brigada de emergencia, trabajadores y partes interesadas  Pendiente por definir en el plan de formación y el documento de SG - ST. Coordinado
ra HQ 

4 Dispone de protección pasiva y un programa de mantenimiento periódico de todos los equipos relacionados con la 
prevención y atención de emergencias, así como los sistemas de alarma, de detección y control de incendios. 

Pendiente: mantenimiento de extintores.  
compra de camilla, botiquín. Fecha: 16 de noviembre 2018 

Coordinado
ra HQ 

5 Dispone de los recursos para equipos, herramientas, maquinaria, dotación y elementos de protección personal acordes con 
el análisis de vulnerabilidad y a las situaciones potenciales de peligro Pendiente compra dotación. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinado

ra HQ 

6 Identifica sistemáticamente todas las amenazas, analiza la vulnerabilidad y realiza la valoración de riesgos de emergencias Plan de emergencias terminar. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinado
ra HQ 

7 Dispone de procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias. 
Luego de elaborar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias se dispondrá a 
realizar los procedimientos de preparación y respuesta ante emergencias, una vez se haya definido los 
responsables y las tareas del SG - SST. Fecha 15 Noviembre de 2018. 

Coordinado
ra HQ 

8 Dispone de  evaluaciones periódicas de emergencias a través de simulacros Con el plan anual de SG - SST se llevará acabo un control y seguimiento a los simulacros. Coordinado
ra HQ 

9 Dispone de un plan de ayuda mutua ante amenazas de interés común Envío de comunicación a vecinos sobre los planes de emergencia que tiene cada uno. Coordinado
ra HQ 

10 Realiza  periódicamente las modificaciones necesarias en los procedimientos de preparación y respuesta ante 
emergencias, en particular después de realizar simulacros o de presentarse una situación de emergencia 

El plan de  prevención, preparación y respuesta ante emergencias se encuentra en elaboración, ya 
que este se encuentra desactualizado. Fecha: 1 Noviembre de 2018. 

Coordinado
ra HQ 
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N° PLAN BÁSICO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

3. PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN COLECTIVA E INDIVIDUAL 

1 Realiza inspecciones sistemáticas que incluyen la aplicación de listas de chequeo, con la participación del 
Copasst o  vigía  de seguridad y salud en el trabajo y los resultados de las mismas. 

Definir responsabilidades y asignación de tareas del SG - SST. Se encuentra en elaboración 
junto al documento de SG - SST. 

Coordinad
ora HQ 

2 Tiene identificadas las tareas de alto riesgo (incluye trabajo en alturas) y tareas críticas  que desarrollan 
trabajadores directos e indirectos y establece gestión de controles específicos. Pendiente de realizar Matriz de riesgos, peligros e identificación de controles Coordinad

ora HQ 

3 Dispone de  estándares de seguridad y procedimientos de trabajos seguros para el control de los riesgos, con 
base en la actividad a desempeñar por el trabajador. Pendiente de realizar Matriz de riesgos, peligros e identificación de controles Coordinad

ora HQ 

4 Dispone de medidas administrativas para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el 
trabajador  (selección de personal, jornadas de trabajo, responsabilidades,  entre otros). Pendiente de realizar Matriz de riesgos, peligros e identificación de controles Coordinad

ora HQ 

5 Dispone de medidas de ingeniería para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el 
trabajador  (guardas, comandos a doble mando, polo a tierra, sistemas de ventilación, entre otros) Pendiente compra manillas electroestáticas. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

6 
Dispone de  medidas en el medio para el control de los riesgos, con base en la actividad a desempeñar por el 
trabajador  (informativa, reglamentaria, restrictiva, demarcación de máquinas y áreas, balizamiento, barreras y 
señalización, entre otras) 

Pendiente por señalización y demarcación de las áreas. Fecha: 8 Octubre de 2018 Coordinad
ora HQ 

7 Dispone de protección personal con base en análisis de los riesgos, para el desarrollo de la actividad a 
desempeñar por el trabajador.    Pendiente de compra. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

8 Dispone del programa de orden y aseo y del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones, de los equipos y de las herramientas.  Pendiente de realizar Matriz de riesgos, peligros e identificación de controles Coordinad

ora HQ 

9 Dispone de medidas para el almacenamiento seguro de materiales  para controlar los riesgos, con base en la 
actividad a desempeñar por el trabajador. Verificar el área de almacenamiento. Coordinad

ora HQ 

10 Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones de trabajo peligrosas.  No aplica porque la organización no realiza trabajos de alto riesgo. Coordinad
ora HQ 

                          

N° PLAN BÁSICO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

4. PROGRAMA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD 

1 Dispone de un procedimiento y resultados vigentes del diagnóstico de condiciones de salud  Pendiente procedimiento exámenes médicos. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 

2 Dispone de perfiles sociodemográficos de toda la población trabajadora actualizada para el último año. Actualizar información Coordinad
ora HQ 

3 Cuenta con metodología y recursos para la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales con base en 
el perfil definido. Pendiente profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

4 Dispone de la información de las evaluaciones médicas ocupacionales vigentes (Ingreso, periódicas y de retiro) 
y se realiza seguimiento a sus resultados. Pendiente diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

5 Dispone de la información actualizada del  ausentismo laboral  No se tiene actualizado, se decide cambiar al formato de la ARL Coordinad
ora HQ 

6 Dispone de mecanismos para que los trabajadores reporten las condiciones de salud  Generar procedimiento de reporte de condiciones de salud Coordinad
ora HQ 

7 Están definidas las prioridades de control e intervención a partir del diagnóstico de las condiciones de salud. Terminar cuadro seguimiento condiciones de salud. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 
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8 Dispone de actividades de promoción y prevención de conformidad  con  el  diagnóstico de las condiciones de 
salud de los trabajadores. 

Pendiente programar de acuerdo al resultado de diagnóstico de condiciones de salud. 
Fecha: 16 de noviembre 2018 

Coordinad
ora HQ 

9 Dispone de un programa para promover entre los trabajadores, estilos de vida y de trabajo saludables Pendiente programar de acuerdo al resultado de diagnóstico de condiciones de salud. 
Fecha: 16 de noviembre 2018 

Coordinad
ora HQ 

10 Se realizan  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas para el mejoramiento continuo de 
las condiciones de salud de los trabajadores  

Pendiente programar de acuerdo al resultado de diagnóstico de condiciones de salud. 
Fecha: 16 de noviembre 2018 

Coordinad
ora HQ 
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N° PLAN BÁSICO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

5. PROGRAMA INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO 

1 Se realizan los reportes e investigaciones de los incidentes y accidentes de trabajo Se están definiendo los mecanismos para que los trabajadores reporten los incidentes y 
accidentes de trabajo. Fecha 15 Diciembre de 2018 

Coordinad
ora HQ 

2 Dispone de un procedimiento  para la realización de las investigaciones de los incidentes y accidentes de 
trabajo de los trabajadores, personal en misión, trabajadores independientes, o similares. 

Realizar procedimiento  para la realización de las investigaciones de los incidentes y 
accidentes de trabajo de los trabajadores 

Coordinad
ora HQ 

3 La organización gestiona de manera oportunamente ante la ARL, los accidentes graves y mortales.  No se han presentado ningún tipo de accidentes en la empresa, pero si se reportan 
debidamente 

Coordinad
ora HQ 

4 Está conformado un equipo investigador de los incidentes y accidentes de trabajo. Con el documento de SG - SST, quedaran definidas las responsabilidades, tareas y 
conformación COPASST y demás en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Coordinad
ora HQ 

5 El equipo investigador determina las causas básicas de  accidentes y propone al empleador las medidas 
preventivas y correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia Pendiente definir responsabilidades y tareas, con base en el documento SG - SST. Coordinad

ora HQ 

6 
Se realizan actividades de formación y sensibilización frente al reporte interno y las investigaciones de los 
incidentes y accidentes de trabajo a los trabajadores, personal en misión, trabajadores independientes, o 
similares. Este proceso de formación incluye al equipo investigador. 

Capacitación reporte de accidentes e incidentes interna 
y programar una externa 

Coordinad
ora HQ 

7 Se establecen y se implementan recomendaciones de control derivadas de las investigaciones de los incidentes 
y accidentes de trabajo  

Capacitación reporte de accidentes e incidentes interna 
y programar una externa 

Coordinad
ora HQ 

8 Dispone de  registros, indicadores, y análisis estadísticos de los incidentes y accidentes de trabajo reportados, 
además se  difunden las conclusiones derivadas del informe. 

Capacitación reporte de accidentes e incidentes interna 
y programar una externa y formato de reporte de incidentes 

Coordinad
ora HQ 

9 Dispone de funciones, responsabilidades y niveles de autoridad para la realización de las investigaciones de los 
incidentes y accidentes de trabajo. 

Capacitación reporte de accidentes e incidentes interna 
y programar una externa 

Coordinad
ora HQ 

10 Dispone de  actividades de seguimiento y control a las recomendaciones derivadas de las investigaciones de 
los incidentes y accidentes de trabajo  

Capacitación reporte de accidentes e incidentes interna 
y programar una externa 

Coordinad
ora HQ 

                          

N° PLAN AVANZADO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

6. PROGRAMA GESTIÓN PARA EL CONTROL DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO 

1 Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el desarrollo e 
implementación de políticas y objetivos orientados a la gestión del control de incidentes y accidentes. 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Coordinad
ora HQ 

2 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en la asignación de 
recursos tecnológicos y financieros para implementar los planes de acción orientados al control de incidentes y 
accidentes 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Coordinad
ora HQ 

3 Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de la empresa en establecer, 
implementar y mantener acciones orientadas a la prevención y control de incidentes y accidentes. 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Coordinad
ora HQ 

4 Dispone de  análisis de los indicadores para establecer las principales causas y tendencias de los incidentes y 
accidentes que permitan priorizar e identificar las acciones de intervención. Desarrollar un despliegue estratégico del SG SST Coordinad

ora HQ 

5 Dispone de inspecciones planeadas para la identificación oportuna de las condiciones sub-estándar de los 
procesos que generan incidentes y accidentes. Desarrollar e implementar los formatos de inspección de seguridad Coordinad

ora HQ 

6 Dispone de  procedimientos de valoración y priorización de los procesos que generan incidentes y accidentes 
para determinar y orientar los planes de acción en la administración del riesgo. Levantar procedimiento de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos Coordinad

ora HQ 
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7 Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de las accidentes de trabajo. Levantar procedimiento de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos Coordinad
ora HQ 

  
Realizan actividades de formación, educación y entrenamiento para el mejoramiento de competencias del 
trabajador en el manejo seguro de máquinas, equipos, herramientas y utensilios, como para la adopción de 
comportamientos seguros.   

Administrar el plan de capacitación en competencias de manejo seguro de herramientas. Coordinad
ora HQ 

9 Se definen medidas de control colectivas e individuales orientadas a la administración del riesgo. Levantar procedimiento de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos Coordinad
ora HQ 

10 Dispone de  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para el mejoramiento 
continuo Desarrollar un despliegue estratégico del SG SST Coordinad

ora HQ 
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N° PLAN AVANZADO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

7. PROGRAMA GESTIÓN EN LA PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES LABORALES 

1 Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en el desarrollo e 
implementación de políticas y objetivos orientados a la prevención de la enfermedad laboral 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Coordinad
ora HQ- 
Gerencia 
General 

2 
Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad del nivel directivo de la empresa en la asignación de 
recursos tecnológicos y financieros para implementar los planes de acción orientados a la prevención de la 
enfermedad laboral 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Gerencia 
General 

3 Se evidencia compromiso, liderazgo y responsabilidad de los trabajadores de la empresa en establecer, 
implementar y mantener acciones orientadas a la prevención de las enfermedades. 

Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 
Octubre 2018 

Coordinad
ora HQ 

4 Dispone de la priorización de los riesgos relacionados con la enfermedad laboral a partir de la evaluación de las 
condiciones de trabajo. 

Pendiente Matriz de riesgos, peligros e identificación de controles-procedimiento de 
identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 

Coordinad
ora HQ 

5 Dispone de  procedimientos de priorización de los procesos que puedan generan enfermedades laborales, para 
orientar los planes de acción  Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

6 Dispone de  análisis epidemiológicos de los indicadores para establecer las principales causas y tendencias de 
las enfermedades laborales  que permitan priorizar e identificar las acciones de intervención Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

7 Tiene definidas las intervenciones que se deben llevar a cabo para la prevención de las enfermedades 
laborales. Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

8 Dispone de  medidas de control colectivas e individuales para la prevención de enfermedades laborales Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 

9 Dispone de actividades de formación, educación y entrenamiento para la prevención de las enfermedades 
laborales Pendiente plan de formación en SST y plan anual de trabajo. Coordinad

ora HQ 

10 Dispone de acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para el mejoramiento 
continuo Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 
                          

N° PLAN ESPECIALIZADO PLAN DE MEJORAMIENTO RESPON
SABLE 

8. PROGRAMAS DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

1 Dispone de  recursos tecnológicos, financieros, físicos  y de talento humano para la ejecución de los Programas 
de Vigilancia Epidemiológica (PVE), con el apoyo y liderazgo del nivel directivo. Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

2 Dispone de  mediciones ambientales, muestreos individuales, encuesta de morbilidad sentida, evaluaciones 
médicas ocupacionales de la población expuesta a eventos y riesgos, objeto del PVE  Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

3 Dispone el PVE de un plan de exámenes médicos periódicos propios de cada PVE  Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 

4 Dispone de actividades de monitoreo y vigilancia de las condiciones de salud y de trabajo de los trabajadores 
expuestos, con el fin de definir las acciones de control Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

5 Dispone de un sistema de información de los PVE Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 

6 Dispone de medidas de control colectivas e individuales orientadas a la  mejora de las condiciones de salud de 
los trabajadores Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

7 
La  organización acata las recomendaciones y restricciones realizadas en el campo de la salud de los 
trabajadores  y de ser el caso adecua el puesto de trabajo o si esto no es posible realiza la reubicación del 
trabajador. 

Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 
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8 Dispone de procedimientos de rehabilitación integral para los trabajadores con enfermedad laboral Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad
ora HQ 

9 Dispone de  actividades de educación y formación  orientadas a la promoción y prevención en la salud, acordes 
con la exposición a eventos y riesgos objeto de los PVE Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 

10 Dispone de  acciones de seguimiento y control de las actividades ejecutadas del programa para el mejoramiento 
continuo Pendiente de acuerdo al diagnóstico médico y profesiograma. Fecha: 16 de noviembre 2018 Coordinad

ora HQ 
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N° PLAN GESTIÓN INTEGRAL PLAN DE MEJORAMIENTO RESPONS
ABLE 

9. SISTEMA DE GESTIÓN EN SST 

1 La organización declara su interés y  demuestra su compromiso en la implementación de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo con enfoque de sistema de gestión. 

Se han designado los recursos financieros necesarios para la implementación eficaz del SG - SST. 
Fecha: 21 Diciembre de 2018 

Coordinado
ra HQ 

2 Se evidencia medidas eficaces que aseguren la participación de los trabajadores en la gestión de SST. Pendiente definir mecanismos de evaluación y compromiso con el SG - SST. Fecha 10 Octubre 2018 Coordinado
ra HQ 

3 Se asegura la optimización de los recursos tecnológicos, financieros, físicos y de talento humano para la implementación 
del Sistema de gestión. Se cierra hasta finalizar 2018 Coordinado

ra HQ 

4 Se evidencia la evaluación permanente de la efectividad de los controles para mitigar el riesgo, esto incluye el análisis de 
los indicadores. Desarrollar un despliegue estratégico del SG SST Coordinado

ra HQ 

5 Los programas de gestión para la prevención de la accidentalidad y de la enfermedad laboral están articulados entre sí. implementación Sistema integrado de gestión Coordinado
ra HQ 

6 La seguridad y salud en el trabajo se integra con los procesos, procedimientos, decisiones de la empresa y demás sistemas 
de gestión de la organización. implementación Sistema integrado de gestión Coordinado

ra HQ 

7 Dispone de un procedimiento de gestión del cambio que permita dar respuesta a los requerimientos internos y externos que 
impactan la SST. Pendiente de elaboración. Fecha 3 Diciembre 2018. Coordinado

ra HQ 

8 Se asegura la capacidad del sistema de gestión para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de 
seguridad y salud en el trabajo,  que permita su integración con los planes de continuidad del negocio, cuando así proceda. implementación Sistema integrado de gestión Coordinado

ra HQ 

 
  



 

180 

ANEXO 6.  
PRESENTACIÓN SG-SST 
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ANEXO 7.  
CARTILLA DEL SIG
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ANEXO 8.  
PLAN DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO  

 

 
 

PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Capacitación 
documentación ISO 9001 

Rafael Pamplona 
Martínez 

Carolina Moreno 

EJECUTADO                         

Alexander Robayo EJECUTADO                         

Ruby Peña EJECUTADO                         

Manuel David Velásquez 
Triana EJECUTADO                         

Diana Ximena González 
Bautista  EJECUTADO                         

Derlly Olivos González EJECUTADO                         

Javier Eduardo 
Sepúlveda. EJECUTADO                         

Luis Álvaro Rojas Rojas EJECUTADO                         

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla EJECUTADO                         

William Alberto Restrepo 
González EJECUTADO                         

Yeison Lisardo Vargas 
Enciso EJECUTADO                         

Jhon Heyder Murillo Mejia EJECUTADO                         

Cristian Camilo Parra 
Arcos EJECUTADO                         

Juan Ricardo Obando 
López EJECUTADO                         

Ronald Fabián Melo 
Aldana EJECUTADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Rodolfo González 
Becerra EJECUTADO                         

Jhon Alexander 
Fernández Becerra  EJECUTADO                         

Cristian Felipe Caro 
Sierra EJECUTADO                         

Andrés Felipe Miranda 
Diaz  EJECUTADO                         

Programa 5s 

Carolina Moreno Gordillo 

Carolina Moreno 

EJECUTADO                         

Rafael Pamplona 
Martínez EN PROGRESO                         

Manuel David Velásquez 
Triana EJECUTADO                         

Diana Ximena González 
Bautista  EJECUTADO                         

Derlly Olivos González EJECUTADO                         

Javier Eduardo 
Sepúlveda. EJECUTADO                         

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla EJECUTADO                         

Yeison Lisardo Vargas 
Enciso EJECUTADO                         

Jhon Heyder Murillo Mejia EJECUTADO                         

Juan Ricardo Obando 
López EJECUTADO                         

Ronald Fabián Melo 
Aldana EJECUTADO                         

Rodolfo González 
Becerra EJECUTADO                         

Andrés Felipe Miranda 
Diaz  EJECUTADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

William Alberto Restrepo 
González EN PROGRESO                         

Cristian Camilo Parra 
Arcos EJECUTADO                         

Luis Álvaro Rojas Rojas EN PROGRESO                         

Jhon Alexander 
Fernández Becerra  EN PROGRESO                         

Cristian Felipe Caro 
Sierra EN PROGRESO                         

Capacitación reporte de 
accidentes e incidentes 

Carolina Moreno Gordillo 

Carolina Moreno 

EJECUTADO                         

Rafael Pamplona 
Martínez EJECUTADO                         

Pedro García EJECUTADO                         

Alexander Robayo EJECUTADO                         

Ruby Peña EJECUTADO                         

Manuel David Velásquez 
Triana EJECUTADO                         

Diana Ximena González 
Bautista  EJECUTADO                         

Derlly Olivos González EJECUTADO                         

Braulio Chacón  EJECUTADO                         

Javier Eduardo 
Sepúlveda. EJECUTADO                         

Luis Álvaro Rojas Rojas EJECUTADO                         

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla EJECUTADO                         

William Alberto Restrepo 
González EJECUTADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Yeison Lisardo Vargas 
Enciso EJECUTADO                         

Jhon Heyder Murillo Mejia EJECUTADO                         

Cristian Camilo Parra 
Arcos EJECUTADO                         

Juan Ricardo Obando 
López EJECUTADO                         

Ronald Fabián Melo 
Aldana EJECUTADO                         

Rodolfo González 
Becerra EJECUTADO                         

Jhon Alexander 
Fernández Becerra  EJECUTADO                         

Cristian Felipe Caro 
Sierra EJECUTADO                         

Andrés Felipe Miranda 
Diaz  EJECUTADO                         

Gestión para la 
prevención del acoso 
laboral mediante la 

efectividad del comité de 
convivencia laboral 

Alba Fajardo Quiroga 
Positiva-Camara 

de comercio 

PROGRAMADO 
                        

Carolina Moreno Gordillo PROGRAMADO 
                        

Identificación, Evaluación 
y Control de Riesgo 

Psicosocial 

Derlly Olivos González 
Positiva-Camara 

de comercio 

PROGRAMADO 
                        

Diana Ximena González 
Bautista  

PROGRAMADO 
                        

Direccionamiento del 
tablero de mando integral 
- BSC en resultados del 

SGSST 

Carolina Moreno Gordillo 
Positiva-Camara 

de comercio 
PROGRAMADO 
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Taller de Investigación de 
Accidentes y Enfermedad 

Laboral. 
  

Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO 

                        

curso de incendios y 
emergencias  

Carolina Moreno Gordillo 
Cualtis latamco - 

positiva 
PROGRAMADO 

                        

Programa de prevención, 
preparación y atención de 

emergencias 

Manuel David Velásquez 
Triana 

Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO 
                        

Luis Álvaro Rojas rojas PROGRAMADO 
                        

Derlly Olivos González PROGRAMADO 
                        

Diana Ximena González 
Bautista  

PROGRAMADO 
                        

  PROGRAMADO 
                        

  PROGRAMADO 
                        

Promoción y Prevención 
de ausentismo laboral  

  
Positiva-Camara 

de comercio 
PROGRAMADO 

                        

Estrategias para la 
gestión en prevención del 

riesgo público 

Juan Ricardo Obando 
Lopez Positiva-Camara 

de comercio 

PROGRAMADO 
                        

Jhon Alexander 
Fernandez Becerra  

PROGRAMADO 
                        

Prevención del estrés y 
carga mental 

  
Positiva-Camara 

de comercio 
PROGRAMADO 
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Gestión para la 
prevención de la 

Enfermedad Laboral  
    PROGRAMADO 

                        

Gestión para  la 
prevención y control del 

fuego 

Ronald Fabián Melo 
Aldana Positiva-Camara 

de comercio 

PROGRAMADO 
                        

Juan Ricardo Obando 
Lopez 

PROGRAMADO 
                        

Prevención para el 
cuidado y  la 

conservación visual 

  Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

  PROGRAMADO                         

Curso de seguridad víal  

Jhon Alexander 
Fernandez Becerra  

Cualtis latamco - 
positiva 

PROGRAMADO                         

Juan Ricardo Obando 
Lopez PROGRAMADO                         

Diana Ximena González 
Bautista  PROGRAMADO                         

Sistema de gestión en 
seguridad vial ISO 39001 

Juan Ricardo Obando 
Lopez Positiva-Camara 

de comercio 

PROGRAMADO                         

Jhon Alexander 
Fernandez Becerra  PROGRAMADO                         

Gestión integral del 
peligro eléctrico 

Jhon Alexander 
Fernandez Becerra  

Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

Juan Ricardo Obando 
Lopez PROGRAMADO                         

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla PROGRAMADO                         

William Alberto Restrepo 
González PROGRAMADO                         

Cristian Caro PROGRAMADO                         

Higiene postural y 
medidas de prevención 

Rafael Pamplona 
Martínez 

Positiva-Camara 
de comercio PROGRAMADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Alba Fajardo Quiroga PROGRAMADO                         

Manuel David Velásquez 
Triana PROGRAMADO                         

Diana Ximena González 
Bautista  PROGRAMADO                         

Derlly Olivos González PROGRAMADO                         

Luis Álvaro Rojas Rojas PROGRAMADO                         

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla PROGRAMADO                         

William Alberto Restrepo 
González PROGRAMADO                         

Yeison Lisardo Vargas 
Enciso PROGRAMADO                         

Jhon Heyder Murillo Mejia PROGRAMADO                         

Cristian Camilo Parra 
Arcos PROGRAMADO                         

Juan Ricardo Obando 
López PROGRAMADO                         

Ronald Fabián Melo 
Aldana PROGRAMADO                         

Rodolfo González 
Becerra PROGRAMADO                         

Jhon Alexander 
Fernández Becerra  PROGRAMADO                         

Cristian Felipe Caro 
Sierra PROGRAMADO                         

Andrés Felipe Miranda 
Diaz  PROGRAMADO                         

Carolina Moreno Gordillo PROGRAMADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

Análisis y resolución de 
conflictos 

organizacionales 
Alba Fajardo Quiroga 

Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

Primeros Auxilios Básicos 

  

Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

  PROGRAMADO                         

  PROGRAMADO                         

  PROGRAMADO                        

Metodologías para la 
identificación de peligro, 
evaluación de riesgos y 
determinación de 
controles     PROGRAMADO                         

Preparación ante 
fenómenos naturales 

para una respuesta eficaz 

Derlly Olivos González Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

Carolina Moreno Gordillo PROGRAMADO                         

Curso Prevención de 
riesgos de factores 

psicosociales  
Carolina Moreno Gordillo 

Cualtis latamco - 
positiva 

PROGRAMADO                         

Gestión del Copasst  y 
del vigía ocupacional en 

SST 

Alba Fajardo Quiroga Positiva-Camara 
de comercio 

PROGRAMADO                         

Derlly Olivos González PROGRAMADO                         

Curso manipulación 
manual de cargas 

Jhon Alexander 
Fernandez Becerra  

Cualtis latamco - 
positiva 

PROGRAMADO                         

Juan Ricardo Obando 
Lopez PROGRAMADO                        

Andrés Camilo Guzmán 
Pinilla PROGRAMADO                         
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PLAN DE CAPACITACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-10 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
25 de junio de 2018 

AÑO:  2019     RESPONSABLE: Gestión Talento Humano  

TEMA PARTICIPANTES RESPONSABLE ESTADO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

William Alberto Restrepo 
González PROGRAMADO                         

Cristian Caro PROGRAMADO                         

OBSERVACIONES. 
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ANEXO 9.  
CERTIFICACIONES CURSOS 
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ANEXO 10.  

EVALUACIÓN DE INDUCCIÓN 
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ANEXO 11.  

EVALUACIÓN DE CAPACITACIÓN DEL SIG 
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ANEXO 12.  
CONTROL DE ASISTENCIA CAPACITACIONES
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ANEXO 13.  
LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS 

 

 
 

LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

GHQSI-
PR-01 

Control de 
información 
documentada  

INTERNA PROCEDIMIENT
O 1 30/06/201

8     X 
\\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.1 
procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-02 

Auditorías 
internas  INTERNA PROCEDIMIENT

O 1 14/06/201
8     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-03 

Acciones 
correctivas y de 
mejora  

INTERNA PROCEDIMIENT
O 1 14/06/201

8     X 
\\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.1 
procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-04 

Gestión de 
cambio  INTERNA PROCEDIMIENT

O 1 14/06/201
8     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-05 

Gestión del 
riesgo INTERNA PROCEDIMIENT

O 1 14/06/201
8     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-06 

Investigacion de 
accidentes e 
incidente 

INTERNA PROCEDIMIENT
O 1 1/10/2018     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-07 Manual SG-SST INTERNA MANUAL 1 6/08/2018     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
PR-08 

PROGRAMA 
ORDEN Y 
ASEO 

INTERNA PROCEDIMIENT
O 1 20/10/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
PR-09 

Identificación de 
peligros, 
evaluación y 
valoración de 
los riesgos 

INTERNA PROCEDIMIENT
O 1 19/11/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.1 

procedimientos 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
FR-00 

Listado maestro 
de documentos 
y registros 

INTERNA FORMATO 0 13/06/201
8       \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/listado maestros de doumentos y 

registros/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-01 

solicitud para la 
anulación, 
modificación y 
anulación de 
documentos 

INTERNA FORMATO 1 18/06/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/solicitud para la anulación, 

modificación y anulación de documentos/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-02 

Gestión de 
acciones 
correctivas y de 
mejora 

INTERNA FORMATO 1 18/06/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Gestión de acciones correctivas y 

de mejora/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-01%20control%20de%20información%20documentada_V1%20.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-01%20control%20de%20información%20documentada_V1%20.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-01%20control%20de%20información%20documentada_V1%20.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-02%20%20Auditorias%20Internas_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-02%20%20Auditorias%20Internas_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-02%20%20Auditorias%20Internas_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-03%20%20Gestión%20de%20acciones%20Correctivas%20y%20de%20Mejora_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-03%20%20Gestión%20de%20acciones%20Correctivas%20y%20de%20Mejora_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-03%20%20Gestión%20de%20acciones%20Correctivas%20y%20de%20Mejora_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-04%20Gestión%20del%20Cambio_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-04%20Gestión%20del%20Cambio_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-04%20Gestión%20del%20Cambio_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-05%20Gestión%20del%20Riesgo_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-05%20Gestión%20del%20Riesgo_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-05%20Gestión%20del%20Riesgo_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-06%20Investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-06%20Investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-06%20Investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes_V1.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-07%20Manual%20SG%20SST.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-07%20Manual%20SG%20SST.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.1%20procedimientos/GHQSI-PR-07%20Manual%20SG%20SST.pdf
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-00%20Listado%20Maestro%20de%20Documentos%20y%20Registros%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-00%20Listado%20Maestro%20de%20Documentos%20y%20Registros%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-00%20Listado%20Maestro%20de%20Documentos%20y%20Registros%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-01%20Solicitud%20para%20la%20elaboración,%20modificación%20y%20anulación%20de%20documentos%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-01%20Solicitud%20para%20la%20elaboración,%20modificación%20y%20anulación%20de%20documentos%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-01%20Solicitud%20para%20la%20elaboración,%20modificación%20y%20anulación%20de%20documentos%20_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-02%20Gestion%20de%20Acciones%20Correctivas%20%20y%20Mejora_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-02%20Gestion%20de%20Acciones%20Correctivas%20%20y%20Mejora_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-02%20Gestion%20de%20Acciones%20Correctivas%20%20y%20Mejora_V1.xlsx
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LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

GHQSI-
FR-03 

Informe de 
auditoria interna INTERNA FORMATO 1 18/06/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Informe de auditoria interna/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-04 

Gestión del 
cambio INTERNA FORMATO 1 18/06/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Gestión del cambio/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-05 

Programa anual 
de auditorias INTERNA FORMATO 1 18/06/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Programa anual de auditorias/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-06 

Listado de 
copias 
controladas 

INTERNA FORMATO 1 18/06/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Listado de copias controladas/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-07 

Encuesta 
calidad de 
auditoria 

INTERNA FORMATO 1 19/06/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Encuesta calidad de auditoria/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-08  

Inspección 
instalaciones 
electricas 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección instalaciones 

electricas/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-09 

Inspección de 
escaleras INTERNA FORMATO 1 6/07/2018 X Oficina HQ/Carpeta SG SST-

HQ/separador Inspecciones   \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección de escaleras/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-10 

Inspección 
sistemas de 
extinción de 
incendios 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección sistemas de extinción 

de incendios/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-11 

Inpección pisos, 
pasillos y 
superficies de 
tránsito y trabajo 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inpección pisos, pasillos y 

superficies de tránsito y trabajo/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-12 

Inspección 
puesto de 
trabajo con man 
de equi de 
computo 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección puesto de trabajo con 

man de equi de computo/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-13 

 Inspección 
señalización y 
demarcación de 
áreas 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/ Inspección señalización y 

demarcación de áreas/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-14 

Inspección silla 
en puesto de 
trabajo 

INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección silla en puesto de 

trabajo/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-15 

Reporte salidas 
no conformes INTERNA FORMATO 1 14/11/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Reporte salidas no conformes/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-03%20informe%20auditoria%20interna_V1.docx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-03%20informe%20auditoria%20interna_V1.docx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-03%20informe%20auditoria%20interna_V1.docx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-04%20Gestión%20del%20cambio_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-04%20Gestión%20del%20cambio_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-04%20Gestión%20del%20cambio_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-05%20Programa%20Anual%20de%20Auditorias_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-05%20Programa%20Anual%20de%20Auditorias_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-05%20Programa%20Anual%20de%20Auditorias_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-06%20Listado%20de%20Copias%20Controladas_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-06%20Listado%20de%20Copias%20Controladas_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-06%20Listado%20de%20Copias%20Controladas_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-07%20Encuesta%20calidad%20de%20auditoria_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-07%20Encuesta%20calidad%20de%20auditoria_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-07%20Encuesta%20calidad%20de%20auditoria_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-08%20Inspección%20instalaciones%20electricas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-08%20Inspección%20instalaciones%20electricas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-08%20Inspección%20instalaciones%20electricas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-09%20Inspección%20de%20escaleras.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-09%20Inspección%20de%20escaleras.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-09%20Inspección%20de%20escaleras.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-10%20Inspección%20sistemas%20de%20extinción%20de%20incendios.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-10%20Inspección%20sistemas%20de%20extinción%20de%20incendios.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-10%20Inspección%20sistemas%20de%20extinción%20de%20incendios.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-11%20Inpección%20pisos,%20pasillos%20y%20superficies%20de%20tránsito%20y%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-11%20Inpección%20pisos,%20pasillos%20y%20superficies%20de%20tránsito%20y%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-11%20Inpección%20pisos,%20pasillos%20y%20superficies%20de%20tránsito%20y%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-12%20Inspección%20puesto%20de%20trabajo%20con%20man%20de%20equi%20de%20computo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-12%20Inspección%20puesto%20de%20trabajo%20con%20man%20de%20equi%20de%20computo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-12%20Inspección%20puesto%20de%20trabajo%20con%20man%20de%20equi%20de%20computo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-13%20Inspección%20señalización%20y%20demarcación%20de%20áreas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-13%20Inspección%20señalización%20y%20demarcación%20de%20áreas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-13%20Inspección%20señalización%20y%20demarcación%20de%20áreas.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-14%20Inspección%20silla%20en%20puesto%20de%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-14%20Inspección%20silla%20en%20puesto%20de%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-14%20Inspección%20silla%20en%20puesto%20de%20trabajo.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-15%20Reporte%20salidas%20no%20conformes.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-15%20Reporte%20salidas%20no%20conformes.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-15%20Reporte%20salidas%20no%20conformes.xlsx
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LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

GHQSI-
FR-16 

Inspección 
botiquin INTERNA FORMATO 1 6/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Inspección botiquin/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-17 Matriz Legal INTERNA FORMATO 1 5/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Matriz Legal/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-18 

Ficha de 
indocador INTERNA FORMATO 1 1/10/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Ficha de indicador/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-19 Acta de reunión INTERNA FORMATO 1 30/07/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Acta de reunión/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-20 

Reporte e 
investigacion de 
accidentes e 
incidentes 

INTERNA FORMATO 1 1/10/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Reporte e investigacion de 

accidentes e incidentes/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-21 

Riesgo por 
proceso INTERNA FORMATO 1 14/09/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Riesgo por proceso/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-22 

Asistencia 
simulacro INTERNA FORMATO 1 24/09/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Asistencia simulacro/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-23 Acta de visita INTERNA FORMATO 1 10/12/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Acta de visita/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-24 

Gestión del 
riesgo INTERNA FORMATO 1 5/10/2018     X 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Gestión del riesgo/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-25 

Queja comite de 
convivencia 
laboral 

INTERNA FORMATO 1 5/10/2018 X 
Oficina HQ/Carpeta SG SST-

HQ/separador Comité de 
convivencia 

x 
\\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/Queja comite de convivencia 

laboral/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-26 

Reporte Actos y 
Condiciones 
Inseguras 

INTERNA FORMATO 1 14/01/201
9     x 

\\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.2 

Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/reporteactosycondicionesinseguras

/año 
N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
FR-27 

Inspección 
orden y aseo INTERNA FORMATO 1 10/01/201

9     x 
\\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.2 
Formatos 

PC Coordinador HQ/C:Escritorio/HQSI/Gestión 
HQSI/Registros/inspeccionordenyaseo/año N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

GHQSI-
OT-01 

Caracterización 
de proceso INTERNA OTRO 1 22/06/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
OT-02 

Matriz de 
comunicaciones 
del SIG 

INTERNA OTRO 1 22/06/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-16%20Inspección%20botiquin.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-16%20Inspección%20botiquin.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-16%20Inspección%20botiquin.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-17%20Matriz%20legal_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-17%20Matriz%20legal_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-17%20Matriz%20legal_V1.xlsx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-18%20Ficha%20de%20Indicador_V1.xlsx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-18%20Ficha%20de%20Indicador_V1.xlsx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-18%20Ficha%20de%20Indicador_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-19%20Acta%20de%20reunión_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-19%20Acta%20de%20reunión_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-19%20Acta%20de%20reunión_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-20%20Reporte%20e%20investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-20%20Reporte%20e%20investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-20%20Reporte%20e%20investigacion%20de%20accidentes%20e%20incidentes.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-21%20Riesgos%20por%20proceso_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-21%20Riesgos%20por%20proceso_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-21%20Riesgos%20por%20proceso_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-22%20Asistencia%20simulacro.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-22%20Asistencia%20simulacro.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-22%20Asistencia%20simulacro.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-23%20Acta%20de%20visita.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-23%20Acta%20de%20visita.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-23%20Acta%20de%20visita.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-24%20Gestión%20del%20riesgo.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-24%20Gestión%20del%20riesgo.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-24%20Gestión%20del%20riesgo.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-25%20Queja%20comite%20de%20convivencia%20laboral.docx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-25%20Queja%20comite%20de%20convivencia%20laboral.docx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-25%20Queja%20comite%20de%20convivencia%20laboral.docx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-26%20Reporte%20Actos%20y%20Condiciones%20Inseguras.docx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-26%20Reporte%20Actos%20y%20Condiciones%20Inseguras.docx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-26%20Reporte%20Actos%20y%20Condiciones%20Inseguras.docx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-27%20Inspección%20orden%20y%20aseo.xlsx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-27%20Inspección%20orden%20y%20aseo.xlsx
file://///10.10.10.230/fileserver/HQSI/2.%20Gestion%20HQSI/2.2%20Formatos/GHQSI-FR-27%20Inspección%20orden%20y%20aseo.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-01%20Caracterización%20de%20Procesos_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-01%20Caracterización%20de%20Procesos_V1.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-02%20Matriz%20de%20comunicaciones%20del%20SIG%20.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-02%20Matriz%20de%20comunicaciones%20del%20SIG%20.xlsx
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LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

GHQSI-
OT-03 

Matriz salidas 
no conformes INTERNA OTRO 1 3/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
OT-04 

Encuesta 
satisfacción  INTERNA OTRO 1 3/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
OT-05 Programa 5's INTERNA OTRO 1 19/11/201

8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
MZ-01 

Matriz de riesgo, 
peligros e 
identificación de 
controles 

INTERNA MATRIZ 1 19/09/201
8     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
MZ-02 

Plan de trabajo 
anual SG SST INTERNA MATRIZ 1 4/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI

\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

GHQSI-
MZ-03 

Matriz de 
requisitos 
legales 

INTERNA MATRIZ 1 5/07/2018     X \\10.10.10.230\fileserver\HQSI
\2. Gestion HQSI\2.4 otros 

N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 1. 

Descripción 
Sociodemográfic
a 

INTERNA OTRO 1 25/06/201
8     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 2. 

Elección y 
registro copasst 
o vigía 

INTERNA OTRO 1 19/06/201
8 X 

Escritorio Coordinadora HQ/1er 
cajón/A/Z 

HQSI/pestañaCOPASST 
X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 2. 
Elección y registro copasst o 

vigía 

Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón/A/Z 
HQSI/pestañaCOPASST 

Duración de 
la versión N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 3. 

Reglamento de 
higiene y 
seguridad 
industrial 

INTERNA OTRO 1 19/06/201
8     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 4. 

Evaluación 
inicial del SG 
SST 

INTERNA OTRO 1 19/06/201
8     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 5. 

Equipos y 
Elementos de 
protección 
personal 

INTERNA OTRO 1 1/10/2018     X 
D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 5. 
Equipos y Elementos de 

protección personal 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 5.1 

Entrega de 
dotación y EPP INTERNA OTRO 1 1/10/2018     X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 5. 
Equipos y Elementos de 

protección personal 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 5.2 

Inspección 
equipo de 
protección 
personal 

INTERNA OTRO 1 28/01/201
9     X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 5. 
Equipos y Elementos de 

protección personal 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 5.3 

Matriz de EPP 
INVOTECSA INTERNA OTRO 1 1/10/2018     X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 5. 
Equipos y Elementos de 

protección personal 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-03%20Matriz%20de%20Salidas%20No%20Conformes_V1.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-03%20Matriz%20de%20Salidas%20No%20Conformes_V1.xls
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-04%20Encuesta%20de%20satisfacción.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-04%20Encuesta%20de%20satisfacción.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-05%20Programa%205´s.pptx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-OT-05%20Programa%205´s.pptx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-01%20Matriz%20de%20riesgos,%20peligros%20e%20identificación%20de%20controles.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-01%20Matriz%20de%20riesgos,%20peligros%20e%20identificación%20de%20controles.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-02%20Plan%20de%20Trabajo%20Anual%20SG%20SST.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-02%20Plan%20de%20Trabajo%20Anual%20SG%20SST.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-03%20matriz%20de%20requisitos%20legales.xlsx
file:///C:/Users/invotecsa/Desktop/2.%20Gestion%20HQSI/2.4%20otros/GHQSI-MZ-03%20matriz%20de%20requisitos%20legales.xlsx
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LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

SG-SST 
Anexo 6. 

Plan de 
emergencias o 
cotingencias_V1 

INTERNA OTRO 1 17/07/201
8     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 7. Adquisiciones INTERNA OTRO 1 6/07/2018     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

SG-SST 
Anexo 8. 

Investigación 
Incidentes, 
accidentes de 
trabajo y 
enfermedades 
laborales 

INTERNA OTRO 1      X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 9. Mejora Continua INTERNA OTRO 1 11/07/201

8     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 10. 

Vigilancia de la 
Salud de los 
Trabajadores 

INTERNA OTRO 1 9/07/2018     X 
D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 10. 
Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 
10.1 

Seguimiento 
condiciones de 
salud 

INTERNA OTRO 1 9/07/2018     X 
D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 10. 
Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 
10.2 

Seguimiento 
exámenes 
médicos 

INTERNA OTRO 1 9/07/2018     X 
D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 10. 
Vigilancia de la Salud de los 

Trabajadores 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 11. Capacitación INTERNA OTRO 1 9/07/2018     X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 11. 

Capacitación 
N.A. N.A. N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 12. 

Brigada de 
emergencia INTERNA OTRO 1 27/09/201

8 X 
Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón/A/Z 
HQSI/pestañabrigadadeemergen

cia 
X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 12. 

Brigada de emergencia 
Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón/A/Z 

HQSI/pestañabrigadadeemergencia 
Duración de 
la versión N.A. Coordinador 

HQ 

SG-SST 
Anexo 13. 

Comite de 
convivencia INTERNA OTRO 1 28/09/201

8 X 
Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón/A/Z 
HQSI/pestañacomitedeconvivenc

ia 
X 

D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 
HQSI\2.5 SG SST\Anexo 13. 

Comite de convivencia 
Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón/A/Z 

HQSI/pestañacomitedeconvivencia 
Duración de 
la versión N.A. Coordinador 

HQ 

N/A Presentación 
SG SST INTERNA OTRO 1 5/11/2018     X D:\GHQSI 12.03.19\2. Gestion 

HQSI\2.5 SG SST N.A. N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

N.A. Bitácora HQSI INTERNA OTRO N.A. 13/06/201
8 X Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón N.A. N.A. Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón N.A. N.A. Coordinador 
HQ 

N.A. 

Norma técnica 
Colombiana 
NTC-ISO 9001 
Sistema de 
gestión de la 
calidad  - 
requisitos 

EXTERNA OTRO 4 23/09/201
5 X Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón N.A. N.A. Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón Duración de 
la versión destruir Coordinador 

HQ 
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LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS Y REGISTROS INTERNOS 

CÓDIGO 
GHQSI-FR-00 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01            

FECHA 
13 de junio de 2018 

PROCES
O HQSI 

CÓDIGO NOMBRE CLASIFICACIÓ
N  TIPO VERSIÓ

N FECHA 
TIPO DE ALMACENAMIENTO 

RECUPERACIÓN RETENCIÓ
N 

DISPOSICIÓ
N FINAL 

RESPONSABL
E FÍSIC

O  UBICACIÓN  MAGNÉTIC
O UBICACIÓN 

N.A. 

Norma técnica 
Colombiana 
NTC-ISO 27001 
Tecnología de la 
información. 
Técnicas de 
seguridad. 
Sistemas de 
gestión de la 
seguridad de la 
información - 
requisitos 

EXTERNA OTRO 1 20/12/201
3 X Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón N.A. N.A. Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón Duración de 
la versión destruir Coordinador 

HQ 

N.A. 

Norma técnica 
Colombiana 
NTC-ISO 31000 
Gestión del 
riesgo - 
directrices 

EXTERNA OTRO 1 25/07/201
8 X Escritorio Coordinadora HQ/1er 

cajón N.A. N.A. Escritorio Coordinadora HQ/1er cajón Duración de 
la versión destruir Coordinador 

HQ 
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ANEXO 14.  

PROCEDIMIENTO CONTROL DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
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ANEXO 15.  

PROCEDIMIENTO AUDITORÍAS INTERNAS  
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ANEXO 16.  
FLUJOGRAMA DE PROCESOS OPERATIVOS 

 
Seguridad de información Outsourcing tecnológico Proyectos de IT PC7:F11roceso Responsable(s) Consideración general de la actividad Actividades críticas a verificar 

        Cliente Recepción del requerimiento del clientes por canales de 
comunicación disponibles, correo electrónico, pagina 
Web. 

Canales de comunicación estén disponibles para la recepción de requerimientos. 

        Ingeniero de Preventa 
Cliente 

Análisis de requerimiento y determinar el alcance para 
avanzar en el proceso comercial 

Verificar requerimiento y evaluar la solución del mismo a que área pertenece y analizar el alcance. 

        Ingeniero de Preventa. 
Ingeniero 
Especializado. 
Director comercial. 

Definición de propuesta comercial.  Alcance de propuesta Comercial. 
Cronograma preliminar de proyecto. 
Oferta Económica 
  

        Cliente Realizar seguimiento de propuesta. 
Identificar con el cliente si la propuesta es satisfactoria, 
en caso contrario realizar cambios en la propuesta inicial. 

La aprobación de la propuesta comercial debe realizarla el cliente por medio de correo o Formato de orden de 
compra definida en la empresa del cliente. 

        Cliente. 
Gerente Compañía 
Gerente Comercial. 

Definición de condiciones comerciales  del proyecto. Se definen cronograma del proyecto. 
Alcance del Proyecto. 
Recursos físicos o Humanos. 
Condiciones economicos - acuerdos de pagos. 

        Director de Proyecto 
Cliente 
Interesados del 
Proyecto 

El acta de constitución del proyecto establece una 
relación de colaboración entre la organización ejecutora 
y la organización solicitante. y se documentan las 
necesidades de negocio, los supuestos, las restricciones, 
el conocimiento de las necesidades y requisitos de alto 
nivel del cliente y el  servicio o resultado que el proyecto 
debe proporcionar. 

Declaración de Trabajo del Proyecto (SOW) el cual es una descripción narrativa de los productos o servicios que debe 
entregar el proyecto.  
Factores ambientales 
Herramientas para la facilicitación del proyecto. 
Entregables del proyecto. 
Timpo estimado.  

1. Monitoreo 
2. Recolección de logs 
3. Respuesta a incidentes de seguridad 
4. Análisis de vulnerabilidades 
5. Ethical Hacking 
6. Peritaje forense digital 
7. Prevención fuga de información  
8. Diagnóstico de seguridad 

1. Soporte Nivel 1 
2. Soporte nivel 2 

1. Infraestructura física 
(Seguridad Perimetral) 
2. Servidores 
3. Comunicaciones 

  Director de Proyecto El plan de dirección del proyecto define la manera en 
que el proyecto se ejecuta, se monitorea, se controla y 
se cierra. 

Se deben verificar los planes  de comunicaciones, Alcance del proyecto, costos,calidad, recursos humanos, 
proveedores, cronograma, requisitos, riesgos. Adicional de define la linea base de alcance, costos  y cronograma. 

  1. Creación de Plantilla de 
administración 
2. Solución de incidentes 
3. Backups 
4. Gestión de Riesgos  
5. Gestión de Cambios 
6. Verificación Herramientas del 
cliente 
7.Solucion Incidentes Horario No 
laboral 
8. Creación de Informe de gestión 
9. Diagnostico IT 
10. Mantenimiento Preventivo 
11. Verificación de licenciamiento 
12. Propuesta Comercial  

      Es el proceso de liderar y llevar a cabo el trabajo definido 
en el plan para la dirección del proyecto e implementar 
los cambios aprobados para alcanzar los objetivos del 
proyecto. 

Realizar las actividades necesarias para cumplir con los objetivos del proyecto; 
• Generar los entregables del proyecto para cumplir con el trabajo planificado en el mismo; 
• Proporcionar, capacitar y dirigir a los miembros del equipo asignados al proyecto; 
• Obtener, gestionar y utilizar los recursos, incluidos materiales, herramientas, equipos e instalaciones;• Implementar 
los métodos y estándares planificados; 
• Establecer y gestionar los canales de comunicación del proyecto, tanto externos como internos al equipo del 
proyecto; 
• Generar datos de desempeño del trabajo, tales como costo, cronograma, avance técnico y de calidad y estado, con 
el fin de facilitar la realización de las previsiones; 
• Emitir solicitudes de cambio e implementar los cambios aprobados al alcance, a los planes y al entorno del 
proyecto; 
• Gestionar los riesgos e implementar las actividades de respuesta a los mismos; 
• Gestionar vendedores y proveedores; 
• Gestionar los interesados y su participación; y 
• Recopilar y documentar las lecciones aprendidas e implementar las actividades aprobadas de mejora del proceso. 

        Director de Proyecto Monitorear y Controlar el Trabajo del Proyecto es el 
proceso de dar seguimiento, revisar e informar el avance 
a fin de cumplir con los objetivos de desempeño 
definidos en el plan para la dirección del proyecto. 

El proceso Monitorear y Controlar el Trabajo del Proyecto se ocupa de: 
• Comparar el desempeño real del proyecto con respecto al plan para la dirección del proyecto; 
• Evaluar el desempeño para determinar la necesidad de una acción preventiva o correctiva y en su caso recomendar 
aquellas que se consideran pertinentes; 
• Identificar nuevos riesgos y analizar, revisar y monitorear los riesgos existentes del proyecto, para asegurarse de 
que se identifiquen los riesgos, se informe sobre su estado y se implementen los planes apropiados de respuesta a 
los riesgos; 
• Mantener, durante la ejecución del proyecto, una base de información precisa y oportuna relativa al producto o a 
los productos del proyecto y a su documentación relacionada; 
• Proporcionar la información necesaria para sustentar el informe de estado, la medida del avance y los pronósticos; 
• Proporcionar pronósticos que permitan actualizar la información relativa al costo y al cronograma actuales; 
• Monitorear la implementación de los cambios aprobados cuando éstos se producen; e • Informar adecuadamente 
sobre el avance del proyecto y su estado a la dirección del programa, cuando el proyecto forma parte de un 
programa global. 

        Director de Proyecto Es el l proceso que consiste en finalizar todas las 
actividades a través de todos los Grupos de Procesos de 
la Dirección de Proyectos para completar formalmente el 
proyecto o una fase del mismo. 

• Las acciones y actividades necesarias para satisfacer los criterios de culminación o salida de la fase o del proyecto, 
• Las acciones y actividades necesarias para transferir los productos, servicios o resultados del proyecto a la siguiente 
fase o a producción y/u operaciones; y 
• Las actividades necesarias para recopilar los registros del proyecto o fase, auditar el éxito o el fracaso del proyecto, 
reunir las lecciones aprendidas y archivar la información del proyecto para su uso futuro por parte de la organización. 
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ANEXO 17.  

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
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ANEXO 18.  

MANUAL DEL SG-SST 
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ANEXO 19.  
ORGANIGRAMA PROPUESTO 
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ANEXO 20.  
MATRIZ DE EPP’S 

 
 
 MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

CÓDIGO 
Anexo 5 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
1 de Octubre de 2018 

ELEMENTO DE PROTECCIÓN PERSONAL PERSONAL  

TIPO  ELEMENTO PROTECCIÓN 
PERSONAL 

NORMA 
QUE 

CUMPLE 
USO Y MANTENIMIENTO 

GERENT
E 

GENERA
L 

DIREC
TOR 
DE 

PROYE
CTOS 

DIRE
CTOR 
OT 

DIRE
CTOR 

SI 

DIREC
TOR 
COME
RCIAL 

DIRE
CTOR 
ADM 
Y 

CALID
AD 

ANALI
STA 
DE 

MERC
ADEO 

PREV
ENTA 

COORD. 
ADMINIST
RATIVO 

COO
RD. 
HQ 

COO
RD. 
SI 

TÉCNI
COS 
NIVEL 

1 

INGENI
EROS 
NIVEL 

2 

OPER
ADOR 

ANAL
ISTA 

ESPECI
ALISTA 

SI 

SERVI
CIOS 

GENER
ALES 

CABEZA / CASCO CASCO  

 

NTC 1523 
ANSI Z89.1-

2009 

USO: Destinado a uso general y riesgos 
industriales comunes, protege contra riesgos 
eléctricos limitados. 
MANTENIMIENTO: 
Lavar mensualmente con agua caliente, 
detergente y cepillo, si al casco se adhieren 
sustancias como grasas, resinas se deben 
eliminar con un disolvente apropiado que no 
deteriore el casco. Si el casco presenta 
hendiduras o grietas o si la araña del casco 
muestra señales de envejecimiento o deterioro 
se debe cambiar. Se debe disponer de un lugar 
higiénico para su almacenamiento. No debe 
usarse encima de gorras u otros elementos que 
no permitan un adecuado ajuste. Se sugiere 
como medida de seguridad hacer chequeos 
periódicos a los cascos de uso diario, 
inspeccionando cada una de sus partes y 
reemplazando aquellas que presenten deterioro. 

No Aplica Si 
Aplica 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica No 

Aplica 

PROTECCIÓN 
VISUAL GAFAS DE SEGURIDAD 

 

ANSI Z87.1-
20 

CSA Z94,3-
1993 

USO: Lente claro: Para uso en interiores donde 
es necesaria la protección contra impactos . 
Lente oscuro: Para uso en exteriores, reduce el 
deslumbramiento permitiendo que los ojos del 
trabajador se adapten fácilmente de interiores a 
exteriores.  
Lente ámbar: Para aplicaciones de iluminación 
baja donde puede realzarse el contraste. 
Se recomienda lentes en policarbonato, marco o 
armazón suave en PVC o piliamidas resistentes. 
Preferiblemente antiempañantes. 
  
MANTENIMIENTO: Lavar periódicamente bajo 
un chorro de agua, secar con un pañito, o al aire; 
Al remover los lentes después de haber estado 
trabajando en áreas con mucho polvo o material 
particulado, incline la cabeza hacia delante y 
remueva los lentes de atrás hacia adelante, esto 
evitará que las partículas ingresen a los ojos 
lesionándolos. Use banda elástica para evitar 
que los lentes se caigan al piso o disponga de un 
lugar higiénico para su almacenamiento 

No Aplica No 
Aplica 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica No 

Aplica 

VIAS 
RESPIRATORIAS / 

PROT 
RESPIRATORIA 

MASCARILLA/ tapa bocas 

 

NTC 1584 
N 95 de la 
norma 

42CFR84 

USO: Triturado, lijado, aserrado, carpintería, 
empacado, cementos, contrucción, 
agroquímicos, minería, alimenticio. 
MANTENIMIENTO: Libre mantenimiento 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica Si 

Aplica 
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 MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

CÓDIGO 
Anexo 5 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
1 de Octubre de 2018 

ELEMENTO DE PROTECCIÓN PERSONAL PERSONAL  

TIPO  ELEMENTO PROTECCIÓN 
PERSONAL 

NORMA 
QUE 

CUMPLE 
USO Y MANTENIMIENTO 

GERENT
E 

GENERA
L 

DIREC
TOR 
DE 

PROYE
CTOS 

DIRE
CTOR 
OT 

DIRE
CTOR 

SI 

DIREC
TOR 
COME
RCIAL 

DIRE
CTOR 
ADM 
Y 

CALID
AD 

ANALI
STA 
DE 

MERC
ADEO 

PREV
ENTA 

COORD. 
ADMINIST
RATIVO 

COO
RD. 
HQ 

COO
RD. 
SI 

TÉCNI
COS 
NIVEL 

1 

INGENI
EROS 
NIVEL 

2 

OPER
ADOR 

ANAL
ISTA 

ESPECI
ALISTA 

SI 

SERVI
CIOS 

GENER
ALES 

Protección de 
manos 

 

Guante de Nylon Max Flex 
- Marca Safe-Fit 

 

 

NTC-1726 
NOM-

118STPS-
1995   

ASTM-D120-
90 

Z-81 ANSI/ 
ISEA 105-

2000 

USO: Proyegen las manos contra aceites, 
materiales metalicos, maquinas herramientas. 
este elemento es usado por el personal de 
mantenimiento. 
Los guantes deberán estar secos y libres de 
humedad antes de usarlos. 
MANTENIMIENTO: Lavar  con chorro de agua 
después de cada uso con jabón o detergente, 
secar al aire; almacenar en un lugar higiénico y 
adecuado. Si los guantes se encuentran rotos, 
defectuosos, deteriorados  o representan un 
riesgo para el desarrollo de la operación deben 
ser  cambiados 

No Aplica No 
Aplica 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica No aplica 

No 
aplic
a 

No 
aplic
a 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica No 

Aplica 

GUANTES DE CAUCHO 
USO INDUSTRIAL 

 

NTC-1726 

USO: Controla riesgos químicos líquidos, como 
ácidos orgánicos, algunas soluciones saturadas, 
alcalis y alcoholes 
Para manipulación de ácido aceíco, fórmico, 
tánico, Soluciones de amonio, acetato, 
carbonato, lactato, hidróxido de amonio, de 
potasio, de sodio; etanol, metanol, butanol, 
amílico. 
El trabajador deberá tener las manos limpias y 
secas antes de ponerse los guantes. 
Los guantes deberán estar secos y libres de 
humedad antes de usarlos. 
MANTENIMIENTO: Lavar  con chorro de agua 
después de cada uso con jabón o detergente, 
secar al aire; almacenar en un lugar higiénico y 
adecuado. Si los guantes se encuentran rotos, 
defectuosos, deteriorados  o representan un 
riesgo para el desarrollo de la operación deben 
ser  cambiados. 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica Si 

Aplica 

MANILLA ANTIESTATICA  

NTP 567 

USO: Permite descargar cualquier acumulación 
de electricidad estática en el cuerpo de un 
operario de equipos sensibles, evitando que se 
quemen los circuitos, el cable debe anclarse a 
una toma de tierra cualquiera o bien al chasis 
metalico de la caja del PC. 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica No 

Aplica 
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 MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

CÓDIGO 
Anexo 5 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
1 de Octubre de 2018 

ELEMENTO DE PROTECCIÓN PERSONAL PERSONAL  

TIPO  ELEMENTO PROTECCIÓN 
PERSONAL 

NORMA 
QUE 

CUMPLE 
USO Y MANTENIMIENTO 

GERENT
E 

GENERA
L 

DIREC
TOR 
DE 

PROYE
CTOS 

DIRE
CTOR 
OT 

DIRE
CTOR 

SI 

DIREC
TOR 
COME
RCIAL 

DIRE
CTOR 
ADM 
Y 

CALID
AD 

ANALI
STA 
DE 

MERC
ADEO 

PREV
ENTA 

COORD. 
ADMINIST
RATIVO 

COO
RD. 
HQ 

COO
RD. 
SI 

TÉCNI
COS 
NIVEL 

1 

INGENI
EROS 
NIVEL 

2 

OPER
ADOR 

ANAL
ISTA 

ESPECI
ALISTA 

SI 

SERVI
CIOS 

GENER
ALES 

  

ZAPATOS 
ANTIDESLIZANTES 

 

N/A 

USO: Dotación contra caídas por riesgos 
locativos de pisos resbalosos y tareas de aseo.  
MANTENIMIENTO:  Lavar cada vez que se 
encuentre sucio y reeemplazar cuando presente 
rasgaduras o deterioro visible. 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica Si 

Aplica 

DOTACIÓN 
CUERPO 

Uniforme servicios 
generales 

 

N/A 
USO:  Dotación de Trabajo. 
MANTENIMIENTO:  Lavar cada vez que se 
encuentre sucio y reeemplazar cuando presente 
rasgaduras o deterioro visible. 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica Si 

Aplica 

Batas para mantenimiento 
 

N/A 
USO:  Dotación de Trabajo. 
MANTENIMIENTO:  Lavar cada vez que se 
encuentre sucio y reeemplazar cuando presente 
rasgaduras o deterioro visible. 

No Aplica No 
Aplica 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica No Aplica No 

Aplica 

ROPA DE TRABAJO 
(Dotación administrativa) 

 

NA 
USO:  Dotación de Trabajo. 
MANTENIMIENTO:  Lavar cada vez que se 
encuentre sucio y reeemplazar cuando presente 
rasgaduras o deterioro visible. 

No Aplica No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

No 
Aplica 

Si 
aplica 

Si 
Aplica Si Aplica 

No 
Aplic
a 

No 
Aplic
a 

Si 
Aplica 

Si 
Aplica 

Si 
Aplica 

Si 
Aplica Si Aplica Si 

Aplica 

Nota: El uso de los elementos de protección personal enumerados anteriormente, no limita el uso de cualquier otro 
elemento de protección, que a juicio de quienes realizan el trabajo deba ser utilizado.  
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 MATRIZ DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL  

CÓDIGO 
Anexo 5 

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
1 de Octubre de 2018 

ELEMENTO DE PROTECCIÓN PERSONAL PERSONAL  

TIPO  ELEMENTO PROTECCIÓN 
PERSONAL 

NORMA 
QUE 

CUMPLE 
USO Y MANTENIMIENTO 

GERENT
E 

GENERA
L 

DIREC
TOR 
DE 

PROYE
CTOS 

DIRE
CTOR 
OT 

DIRE
CTOR 

SI 

DIREC
TOR 
COME
RCIAL 

DIRE
CTOR 
ADM 
Y 

CALID
AD 

ANALI
STA 
DE 

MERC
ADEO 

PREV
ENTA 

COORD. 
ADMINIST
RATIVO 

COO
RD. 
HQ 

COO
RD. 
SI 

TÉCNI
COS 
NIVEL 

1 

INGENI
EROS 
NIVEL 

2 

OPER
ADOR 

ANAL
ISTA 

ESPECI
ALISTA 

SI 

SERVI
CIOS 

GENER
ALES 

                         

CONTROL DE ACTUALIZACIÓN                  
                 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN  ASPECTO  IMPACTO  OBSERVACION
ES  

                 

                 

01 octubre de 2018                        
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ANEXO 21.  

CARTAS ENTREGAS DE DOTACIÓN 
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ANEXO 22.  
ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES DE CADA CARGO 

 

 
 

ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES 

CÓDIGO 
GTH-FR-01  

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
22 de junio de 
2018 

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO Coordinador HQ PROCESO Gestión HQSI 

¿Tiene personal a cargo?  SI   NO X CUALES   

JEFE INMEDIATO Director Administrativo y calidad  ÁREA HQSI 
SUPLENTE 
DELEGADO 

  

OBJETIVO DEL CARGO 

Garantizar que el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) y seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), se implementen, mantengan y mejoren continuamente, promoviendo y 
desarrollando la conciencia del personal para que contribuyan a la eficacia del sistema y el mejoramiento de los procesos que se encuentren dentro del alcance establecido. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1) Dirigir el diseño, implementación, evaluación y desarrollo del Sistema de Gestión de Calidad 

2) Identificar oportunamente los posibles riesgos de no cumplimiento de algún requisito del SGC. 

3) Supervisar la recopilación, codificación y almacenamiento de la documentación del SGC, manteniendo un sistema de registro y control de los documentos. 
 

4) Supervisar la correcta ejecución de los Directores de Procesos de los procedimientos de control de documentos, control de registros, acciones correctivas y   preventivas 
y  mejora de los procesos. 

5) Supervisar en forma directa el SGC en su conjunto, dar apoyo a los Directores de Procesos en el desarrollo de sus funciones y coordinar todas las acciones que permitan 
el normal funcionamiento del SGC. 

6) Planificar, coordinar y apoyar la implementación y mantenimiento del SGC, basado en la norma ISO 9001 o sus derivaciones. 

7) Monitorear el óptimo cumplimiento de los plazos comprometidos en el SGC  

8) Divulgar y velar por el cumplimiento de la política de la calidad y otros documentos estratégicos de la empresa. 

9) Centralizar, consolidar  y revisar la información levantada haciendo el respectivo control de los documentos.  

10) Determinar quiénes son las partes interesadas  y cuáles son los requisitos de los mismos. 
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11)  Elaborar y controlar los programas de auditorías internas de calidad, ofrecer el enfoque correcto mediante la planificación, ejecución, seguimiento y control de: Informes 
de auditorías, Planes de acciones preventivas y correctivas, Planes de mejora continua y dirigir la consecución de la misma. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SST 

1) Reconocer y documentar las necesidades de capacitación en la empresa según los riesgos prioritarios, los niveles de la organización y las requeridas por la legislación en 
el marco del decreto 1072 de 2015 

2) Presidir los comités necesarios para el funcionamiento de SST 

3) Elaborar en trabajo articulado con el líder de Implementación de SG-SST los informes, planes, programas y procedimientos que de cuenta de la gestión realizada  
para dar cumplimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajos. 

4) Garantizar la ejecución del Plan de Capacitación e intervención anual correspondiente a los temas de SST. 

5) Gestionar los recursos para cumplir con el plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y hacer seguimiento a los indicadores. 

6) Cumplir con las funciones, procedimientos, instructivos, metas y programas del SG-SST, así como realizar y presentar la rendición de cuenta del mismo ante la  alta 
dirección sobre el funcionamiento y los resultados del SG-SST.                    

7) Planificar, organizar, dirigir, desarrollar y aplicar el SG-SST y como mínimo una vez al año realizar su evaluación. 

8) Promover la participación de todos los miembros de la empresa en la implementación del SG-SST. 

9) Coordinar con los Directores de las áreas, la elaboración y actualización de la matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos y hacer la 
priorización para focalizar la intervención. 

10) Validar o construir con los Directores de las áreas los planes de acción y hacer seguimiento a su cumplimiento. 

11) Promover la comprensión de la política en todos los niveles de la organización. 

12) Participar de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el trabajo. 

13) Implementación y seguimiento del SG-SST. 

14) Entregar los elementos de protección personal solicitados por los colaboradores de la empresa y velar por el uso de los mismos. 

15) Apoyar en la ejecución de los planes de acción derivados de las auditorías y revisiones por la Alta Dirección relacionadas con el SG-SST. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SI 

1) Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir la Política de Seguridad de la Información vigente. 

2) Reportar cualquier anomalía, evento o incidente de seguridad al analista de seguridad. 

3) Dar buen uso a los activos que se asignen en función del cargo, así mismo devolverlos en buen estado. 

4) Garantizar que los activos de información se encuentren identificados. 

5) Clasificar su propia información de acuerdo con el grado de criticidad de la misma. 

6) Documentar y mantener actualizada la clasificación de activos de información efectuada. 
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7) Cumplir permisos de acceso a la información de acuerdo a sus funciones y competencia según su clasificación. 

8) Junto al oficial de seguridad de la información, analizar el riesgo de los accesos de terceros a la información confidencial. 

9) Velar por que la contratación de bienes y servicios de terceros que afecten los activos de seguridad de información, se realice bajo los contratos establecidos en la 
política de seguridad de la información y de todas las normas, procedimientos y prácticas relacionadas. 

10) Asegurar que los activos de información que hayan cumplido su ciclo de vida reciban la disposición final establecida por la organización y la ley. 

AUTORIDADES 

1) Hacer los correctivos pertinentes frente a gestiones de calidad y al SG SST.  
2) Informar a la Dirección, sobre el cumplimiento de programas, objetivos y metas en materia de calidad y SG SST. 
3) Informar a  la Dirección sobre necesidad de recursos para la implementación de programas, cumplimiento de objetivos y metas, que permiten la correcta implementación 
y mantenimiento del sistema. 

RENDICIÓN DE CUENTAS  

1) Informar a la Alta Dirección, a los/as funcionarios/as y a la entidad validadora, según corresponda, acerca del desempeño del SGC y SG SST 

2) Frente al SG SST rinde cuentas frente al cumplimiento de las políticas y programas del mismo. 

3) Frente al SGI rinde cuentas frente al cumplimiento de objetivos, metas y documentos aplicables a su cargo.  

RIESGOS OCUPACIONALES 

BIOMECÁNICOS: posturas - Movimientos repetitivos. 

PSICOSOCIAL: condiciones de la tarea 

FISICOS: Radiaciones no ionizantes 

CONDICIONES DE SEGURIDAD: Locativo - superficies de trabajo - condiciones de orden y aseo- eléctrico - accidentes de tránsito-públicos robos. 

FENOMENOS NATURALES: Terremoto 

REQUERIMIENTOS DEL CARGO (PERFIL EL CANDATO) 

EDUCACIÓN  
(FORMACIÓN ACADEMICA) 

EXPERIENCIA LABORAL CONOCIMIENTOS ADICIONALES HABILIDADES 

  Experiencia como Coordinador de Calidad o 
implementador de SGC basados en la Norma 
ISO 9001 y  en el área de Seguridad y Salud 

1) Conocimientos específicos en 
Norma ISO 9001. 

1) Pro actividad y organización.                                          
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Estudiante y/o Profesional en 
Administración, Ingenieria Industrial o 

áreas afines. 
 

Sistemas Integrados de Gestión  
Normatividad vigente en SST. 

en el Trabajo de acuerdo a los lineamientos 
legales vigentes Por lo menos de un (1) año 

y/o adquirida en la organización 

2) Conocimiento en áreas relacionadas 
con administración, planificación y 
control de gestión. 
 
3) Manejo de Office nivel usuario 
intermedio. 

2) Capacidad de análisis 
3) Facilidad para establecer 
relaciones interpersonales. 
4) Orientado al cliente: Busca 
información acerca de las 
necesidades reales, subyacentes, del 
cliente, más 
allá de aquellas expresadas 
inicialmente, y ajusta ésta a los  
servicios disponibles. 

CERTIFICADOS: 
Curso de 50 horas en SG-SST aprobado 

por el Ministerio del Trabajo (Decreto 
1072 de 2015 en el artículo 2.2.4.6.35) 

  

5) Capacidad para trabajar en equipo 
y bajo presión.         
6) Ética profesional, Liderazgo, 
Motivación al logro,. Iniciativa, 
Pensamiento Estratégico.  

         
7) Pensamiento Analítico y 
Conceptual  
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ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES 
CÓDIGO 
GTH-FR-01  

PÁGINA 
1 de 1 

    
 

 
VERSIÓN 
01 

FECHA 
22 de junio 
de 2018 

    

IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO Director Administrativo y Calidad PROCESO Gestión Administrativa  

¿Tiene personal a cargo?  SI X NO   CUALES Corrdinadores HQ, SI y Administrativo 

JEFE INMEDIATO Gerente general AREA Administrativa 
SUPLENTE 
DELEGADO 

  

OBJETIVO DEL CARGO 

1) Administrar los recursos físicos propios de la operación de la empresa garantizando la disponibilidad permanente de los elementos y servicios que todas las áreas 
requieren para su óptimo funcionamiento y permitan la adecuada prestación de los servicios. 

2) Vigilar y coordinar que la administración de los recursos humanos, financieros y materiales, se ejerzan de acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de hacer 
más eficiente el aprovechamiento de los recursos.  

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1) Vigilar y coordinar la administración de los recursos humanos, financieros y materiales. 

2) Supervisar que la asignación de los recursos se realicen en apego a la normatividad aplicable. 

3) Supervisar la asignación y ejercicio presupuestal.  

4) Diseñar, instaurar y controlar las estrategias financieras de la empresa 

5) Coordinar las tareas de contabilidad, tesorería y administrativos 

6) Realizar y mantener negociaciones con las entidades financieras y otros proveedores 

7) Analizar los gastos delaempresa 

8) Optimizar los recursos económicos y financieros a costos razonables 

9) Trazabilidad del Sistema de Gestión de Calidad 

10)  Auditoría de procesos 

11) Asegurar que la gestión de la calidad llegue a todos los niveles de la compañía 

12) Asegurar que se implanten y mantengan los procesos para gestionar la calidad 
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13) Informar a los demás miembros sobre el sistema de gestión y también de las necesidades de mejora que puedan existir 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SST 

1) Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2) Procurar el cuidado integral de su salud. 

3) Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

4) Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

5) Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa. 

6) Informar oportunamente a su Jefe inmediato o contratante sobre los riesgos y peligros latentes en su sitio de trabajo. 

7) Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

8) Participar en las actividades de formación en SST definidos en el plan anual de capacitación. 

9) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos de la SST. 

10) Utilizar cuidar y reponer los elementos de protección personal que se le suministran 

11) Proporcionar los espacios, tiempos y el personal para las capacitaciones que se tienen destinadas en el cronograma. 

12) Participar en la construcción y ejecución de planes de acción. 

13) Comunicar a SST los peligros que se identifiquen en el lugar de trabajo reportados por los trabajadores y por ellos mismos 

14) Garantizar que todo su personal haga uso del equipo de protección personal según los peligros a los que estará expuesto. 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SI 

1) Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir la Política de Seguridad de la Información vigente. 

2) Reportar cualquier anomalía, evento o incidente de seguridad al analista de seguridad. 

3) Dar buen uso a los activos que se asignen en función del cargo, así mismo devolverlos en buen estado. 

4) Garantizar que los activos de información se encuentren identificados. 

5) Clasificar su propia información de acuerdo con el grado de criticidad de la misma. 

6) Documentar y mantener actualizada la clasificación de activos de información efectuada. 

7) Cumplir permisos de acceso a la información de acuerdo a sus funciones y competencia según su clasificación. 

8) Junto al oficial de seguridad de la información, analizar el riesgo de los accesos de terceros a la información confidencial. 
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9) Velar por que la contratación de bienes y servicios de terceros que afecten los activos de seguridad de información, se realice bajo los contratos establecidos en la 
política de seguridad de la información y de todas las normas, procedimientos y prácticas relacionadas. 

10) Asegurar que los activos de información que hayan cumplido su ciclo de vida reciban la disposición final establecida por la organización y la ley. 

AUTORIDADES 

1) Atender bajo su responsabilidad el sistema de gestión de la calidad, documentando los procesos, generando las herramientas de control, auditando el cumplimiento de 
requisitos y promoviendo la mejora continua; bajo la supervisión y lineamientos de la Gerencia General de la compañía. 

2) Participar en la elaboración de los procedimientos y los esquemas operativos para la prevención y control de emergencias. 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

1) Entrega de indicadores e informes a la Gerencia General (Facturacion,Cartera, Tesoreria, Contabilidad) 

2) Asistir a todas las reuniones de gerencia para la cual se haya citado 

RIESGOS OCUPACIONALES 

BIOMECÁNICOS: posturas - Movimientos repetitivos. 

PSICOSOCIAL: condiciones de la tarea 

FISICOS: Radiaciones no ionizantes 

CONDICIONES DE SEGURIDAD: Locativo - superficies de trabajo - condiciones de orden y aseo- eléctrico - accidentes de tránsito-públicos robos. 

FENOMENOS NATURALES: Terremoto 

REQUERIMIENTOS DEL CARGO (PERFIL EL CANDATO) 

EDUCACIÓN 
 (FORMACIÓN ACADEMICA) 

EXPERIENCIA LABORAL CONOCIMIENTOS ADICIONALES HABILIDADES 

Titulación universitaria Superior 
preferentemente Económicas o 

Administración de Empresas. -Estudios en 
Finanzas 

Estudios en Calidad 

Tres (3) años en cargos 
directivos en el aéa 
financiera, contable 
y/o administrativa 

1) Conocimientos de contabilidad, matemáticas 
financieras, análisis contable. 
2) Conocimientos específicos en Norma ISO 9001. 

Destrezas para la negociación 
 
-Flexibilidad mental de criterios 
 
-Habilidades para la obtención y 
análisis de información 
 
-Capacidad de Síntesis 
-Perspectiva estratégica 
-Tolerancia a la presión 

 ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES 
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 CÓDIGO 
GTH-FR-01  

PÁGINA 
1 de 1 

VERSIÓN 
01 

FECHA 
22 de junio de 2018 

           

IDENTIFICACION DEL CARGO 

NOMBRE DEL CARGO Técnico soporte nivel 1 PROCESO Gestión Outsourcing tecnológico 

¿Tiene personal a cargo?  SI   NO X CUALES   

JEFE INMEDIATO Director Outsourcing tecnológico AREA 
Gestión 

operativa 
SUPLENTE  
DELEGADO 

Técnico soporte nivel 1 

OBJETIVO DEL CARGO 

Brindar asistencia y soporte técnico preventivo/correctivo a incidentes de herramientas Tecnológicas de información nivel 1 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1) Alistar herramientas y/o aplicaciones de verificación de seguridad de equipos finales                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

2) Documentación y Gestión de Incidentes TI    

3) Escalamientos de Incidentes y requerimientos TI  

4) Gestionar y garantizar el funcionamiento de software de cada cliente (atención de solicitudes o requerimientos remota y presencialmente) 

5) Gestionar y garantizar el funcionamiento de hardware de cada cliente (atencion de solicitudes o requerimientos remota y presencialmente) 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SST 

1) Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2) Procurar el cuidado integral de su salud. 

3) Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud. 

4) Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa. 

5) Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa. 

6) Informar oportunamente a su Jefe inmediato o contratante sobre los riesgos y peligros latentes en su sitio de trabajo. 

7) Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

8) Participar en las actividades de formación en SST definidos en el plan anual de capacitación. 
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9) Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos de la SST. 

10) Utilizar cuidar y reponer los elementos de protección personal que se le suministran 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES SG SI 

1) Conocer, dar a conocer, cumplir y hacer cumplir la Política de Seguridad de la Información vigente. 

2) Reportar cualquier anomalía, evento o incidente de seguridad al analista de seguridad. 

3) Dar buen uso a los activos que se asignen en función del cargo, así mismo devolverlos en buen estado. 

4) Garantizar que los activos de información se encuentren identificados. 

5) Clasificar su propia información de acuerdo con el grado de criticidad de la misma. 

6) Documentar y mantener actualizada la clasificación de activos de información efectuada. 

7) Cumplir permisos de acceso a la información de acuerdo a sus funciones y competencia según su clasificación. 

8) Junto al oficial de seguridad de la información, analizar el riesgo de los accesos de terceros a la información confidencial. 

9) Velar por que la contratación de bienes y servicios de terceros que afecten los activos de seguridad de información, se realice bajo los contratos establecidos en la 
política de seguridad de la información y de todas las normas, procedimientos y prácticas relacionadas. 

10) Asegurar que los activos de información que hayan cumplido su ciclo de vida reciban la disposición final establecida por la organización y la ley. 

AUTORIDADES 

1) Gestión de incidentes 

2) Mantener actualizada la herramienta de gestión de incidentes  

3) Realizar informe de corte mensual sobre la gestión en la operación de Outsourcing 

4) Mantenimientos preventivos y correctivos de la plataforma TI 

5) Dar solución pronta y efectiva a los requerimientos del usuario final  

RENDICIÓN DE CUENTAS 

1) Informar al Jefe inmediato sobre el cumplimiento de programas, objetivos y metas en materia de Outsourcing tecnológico 

2) Informar al Jefe inmediato sobre necesidades de recursos para la continuidad de la operación con el cliente 

3) Informar al Jefe inmediato sobre nuevos proyectos para otros procesos operativos 

4) Mantener informado al cliente acerca de las actividades realizadas en la operación TI 

RIESGOS OCUPACIONALES 

BIOMECÁNICOS: posturas - Movimientos repetitivos. 

PSICOSOCIAL: condiciones de la tarea 
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FISICOS: Radiaciones no ionizantes 

CONDICIONES DE SEGURIDAD: Locativo - superficies de trabajo - condiciones de orden y aseo- eléctrico - accidentes de tránsito-públicos robos. 

FENOMENOS NATURALES: Terremoto 

REQUERIMIENTOS DEL CARGO (PERFIL EL CANDATO) 

EDUCACIÓN 
(FORMACIÓN 
ACADEMICA) 

EXPERIENCIA LABORAL CONOCIMIENTOS ADICIONALES HABILIDADES 

    

Técnico mínimo tres (2) años de 
experiencia en el área                                                                             

Tecnólogo (1) año de experiencia 
en el área                                                                   

1. Conocimientos Básicos en DHCP, DA, File 
Server  
2. Correo Electrónico Impresoras, Servidores, 
Virtualización.                                                                  
3. conocimiento en DNS( domain name 
service)       
4. Conocimiento en Gestión de aplicaciones, 
Backup, ITIL, Redes. 
5. Soporte Impresión  
6. Soporte software y hardware  
7. conocimiento en ofimatica 

1. Pro actividad y organización.                          2. 
Capacidad de análisis 
3. Facilidad para establecer relaciones interpersonales. 
4. Orientado al cliente: atender con prontitud y diligencia 
los requerimientos del cliente viendo las cosas desde su 
punto de vista con el fin de brindar un soporte oportuno 
acorde a requerimientos. 
5. Capacidad para trabajar en equipo y bajo presión. 
6. Habilidad para comunicarse con los clientes a todo 
nivel.                                            
7. Ética profesional, Liderazgo, Motivación al logro, 
Pensamiento Estratégico. 
8. Manejo de proyectos. 

  

Técnico o Tecnólogo en 
carreras de Sistemas o 

Afines 
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ANEXO 23.  
ACTIVIDADES DE IMPLEMENTACIÓN SG-SST 

 

FASE 
ACTIVIDADES 
GENERALES 

ACTIVIDADES ESPECIFICAS EVIDENCIA ALCANCE 
RESPONS

ABLE 

 1.  Evaluación inicial 

1. Autoevaluación 
inicial: identificar 
prioridades en 
términos de 
seguridad y salud. 

1. Identificación de la normativa legal vigente 
en SG SST. 

Matriz legal (Ver anexo 2) 

Toda la 
Empresa 

INVOTECS
A  

Coordinad
ora HQ 

Asesoria 
ARL 

2. Identificación y valoración de riesgos al 
interior de INVOTECSA. Matriz de riesgos, peligros e identificación de 

controles (Ver anexo 3) 3. Identificación de las amenazas y evaluación 
de la vulnerabilidad. 

4. Análisis de accidentes y enfermedades 
laborales de los últimos 2 años, verificando sus 
causas.  

No se presenta ningún tipo de accidente o 
enfermedad laboral a la fecha, se desarrolla 
procedimiento de investigación de accidentes e 
incidentes, al igual que un formato para el 
reporte e investigación de accidentes e 
incidentes, con el fin de tener seguimiento y 
control de los mismos. 

5. Evaluación de los programas de vigilancia 
epidemiológica. 

No se evidencia ningún tipo de programa de 
vigilancia epidemiológica, se programa el 
diagnostico medico y profesiograma en el plan 
anual de trabajo. 

6. Descripción sociodemográfica de los 
trabajadores de INVOTECSA. 

Matriz de descripción socidemografica de los 
trabajadores de INVOTECSA 

2. Fase de plan de 
mejoramiento 
conforme a la 

evalución incial  

1. Definir las 
acciones de 

mejoramiento para 
corregir las 
debilidades 

encontradas en la 
evaluación incial 

(Anexo E). 
 

2. Establecer plan 
anual de trabajo 

conforme al artículo 
2.2.4.6.16 del 

Decreto 1072 de 
2015 (Anexo 17) 

1. Definir la politica de SG-SST y Objetivos del 
SG-SST 

La politica y los objetivos del SG-SST se 
establecen de acuerdo a los requisitos del 
Decreto 1072 de 2015, son revisados y 
aprobados por el Gerente General y  divulgados 
a todos los niveles de la empresa y demás partes 
interesadas. (Capitulo 4) 

Toda la 
Empresa 

INVOTECS
A  

Coordinad
ora HQ 

Asesoria 
ARL 

2. Establecimiento de medidas de acción 
basadas en los riesgos identificados.  

Matriz de riesgos, peligros e identificación de 
controles (Ver anexo 3)  
tratamiento del riesgo (controles exitentes, 
evaluación del riesgo, valoración del riesgo, 
criterios para establecer controles y medidas de 
intervención) 

3. Establecimiento del plan de Trabajo anual. 
(Metas, responsabilidades, recursos -
financieros y personal necesario-, cronograma 
de actividades) 

Plan de Trabajo Anual SG SST  

4. Elaboración del Manual SG SST Manual del SG-SST (Ver anexo 17) 

5. Definición de indicadores que permitan 
evaluar el sistema. Despliegue estrategico SG SST ( Ver anexo 4) 
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6. Creación del plan de capacitación.  Plan de Capacitación y Entrenamiento (Anexo 8) 

7. Conformación del vigía de Seguridad y 
Salud en el Trabajo.  Acta de conformación del COPASST (Anexo 24) 

8. Definición del sistema de vigilancia 
epidemiológico. 

Se programa el diagnostico medico y 
profesiograma en el plan anual de trabajo. 

9. Definición de recursos financieros, humanos 
y técnicos requeridos para la implementación 
del SG-SST. 

Presupuesto del SIG 

10. Establecer el reglamento de higiene y 
seguridad industrial de INVOTECSA. 

Reglamento de higiene y seguridad industrial 
(Anexo 16) 

3. Fase de ejecución 
del SG-SST 

1. Cumplimiento de 
los objetivos, con el 

fin de eliminar y 
minimizar los 

peligros 
identificados. 

1. Tener la documentación necesaria 
preparada, según los objetivos trazados. 

Procedimiento control de información 
documentada (Anexo 14) 

Toda la 
Empresa 

INVOTECS
A  

Coordinad
ora HQ 

Asesoria 
ARL 

2. Ejecución de las medidas de intervención.  
Seguimiento plan de mejora establecido 
conforme a la evaluación inicial  3. Realización de actividades establecidas en 

el plan de acción.  

4. Ejecución del plan de capacitación  Ejecución y seguimiento al Plan de Capacitación 
y Entrenamiento (Anexo 8) 

5. Vigía o Comité Paritario-Copasst 
(dependiendo del número de trabajadores) de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Convocatoria para la conformación del 
COPASST (Anexo 23) 
Acta de conformación del COPASST (Anexo 24) 

6. Creación del comité de convivencia laboral 
Acta conformación comité de convivencia laboral 
(Anexo 25) 

7. Conformación de la brigada de emergencia  
Acta de conformación de la brigada de 
emergencia (Anexo 26) 

8. Definir responsabilidades y funciones frente 
al SGSST. 

Establecer las reponsabilidades en materia de 
Seguridad y Salud en el trabajo en el formato de 
Roles responsabilidades y autoridades 
respectivo a cada cargo de la empresa. (Anexo 
21) 

4. Fase de 
seguimiento y plan de 
mejora: verificación 

del SG-SST y 
medición de lo que ha 

sido implementado 

1. Revision de 
objetivos, metas y 
requisitos legales 

del SG-SST 
implementado, 
conforme a los 

estandares mínimos 
dispuestos en la 

Resolución 0312 de 
2019. 

1. Tener un procedimiento estandarizado de 
seguimiento para realizar un análisis del 
cumplimiento de los objetivos planificados. 

Manual del SG-SST (Anexo 17) 

Toda la 
Empresa 

INVOTECS
A  

Coordinad
ora HQ 

Asesoria 
ARL 

 
Segumient

o del 
sistema por 

parte del 
Ministerio 

2. Revisión del sistema por parte de la alta 
dirección de la organización. Acta revisión gerencial 05/19 (Anexo 27) 

3. Reporte de las condiciones laborales. 
Seguimiento a los reportes de actos y 
Condiciones Inseguras (Anexo 28) 

4. Revisión de indicadores. 
Despliegue estrategico SG SST ( Anexo 4)  

5. Desarrollo de auditorías internas o externas Procedimiento de auditorias internas (Anexo 15)  
Informe de auditoria interna SG SST (Anexo 29)  
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de Trabajo 
y la ARL 

5. Fase de inspección, 
vigilancia y control: 

Verificación del 
cumplimiento de la 

normatividad vigente 
del SG-SST 

1. Seguimiento y 
medición de lo que 

se ha 
implementado. 

1. Cumplimiento de la política de SGSST.    

Toda la 
Empresa 

Ministerio 
de trabajo 
conforme a 

los 
Estandares 

Minimos 
establecido

s en la 
Resolución 

0312 de 
2019. 
ARL 

2. Resultado de los indicadores.    

3. Participación de los trabajadores.    

4. Alcance y aplicación del sistema frente a 
proveedores y contratistas.    

5. Mecanismo de comunicación del SGSST.   

6. Planificación, desarrollo y aplicación.    

7. Gestión del cambio.    

8. Proceso de investigación de accidentes o 
enfermedades laborales.   
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ANEXO 24.  

CONVOCATORIA ELECCIÓN CANDIDATOS PARA EL COPASST 
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ANEXO 25.  

ACTA DE CONFORMACIÓN COPASST 
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ANEXO 26.  

ACTA DE CONFORMACIÓN COMITÉ DE CONVIVENCIA 
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ANEXO 27.  

ACTA DE CONFORMACIÓN BRIGADA DE EMERGENCIA 
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ANEXO 28. 

ACTA REVISIÓN GERENCIAL 
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292 
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299 
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ANEXO 29.  

REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS 
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ANEXO 30.  

INFORME DE AUDITORÍA SG-SST 
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ANEXO 31.  

ACTA DE CONFORMACIÓN COPASST 
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ANEXO 32.  

COMPETENCIAS DE LA AUDITORA 
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329 

  



 

330 

 



 

331 

 



 

332 

 



 

333 

ANEXO 33.  
DIPLOMA DEL AUDITOR 
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ANEXO 34. 

DIAGNOSTICO SG-SST – AUDITORÍA 
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ANEXO 35.  

FACTURAS 
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ANEXO 36.  

COTIZACIONES 
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